
TRATADO INTERNACIONAL 
EJECUTIVO N" . ?...'~.A. .... 

CONG~ESO DE LA ~EPÚBLICA 
ÁREA DI: TRAMITT Y OIGITAUZA~ DE DOCUMENTOS 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la universalización de la salud" 

Lima, 14 de mayo de 2020 

OFICIO Nº 058 -2020 -PR 

Señor 
MANUEL MERINO DE LAMA 
Presidente del Congreso de la República 
Presente.- 

Nos dirigimos a usted, señor Presidente de la Comisión Permanente, con la 
finalidad de comunicarle que, al amparo de las facultades concedidas por el artículo 
57° de la Constitución Política del Perú, se ha promulgado el Decreto Supremo Nº 
008-2020-RE , mediante el cual se ratifica la "Enmienda al Convenio relativo a la 

Importación Temporal sobre la Lista Ilustrativa del Apéndice 111 al Anexo 82", 
adoptada el 27 de marzo de 2008 y en vigor internacional desde el 3 de octubre de 
2009. 

Atentamente, 

VIZCARRA CORNEJO 
Presidente de la República 
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EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que la "Enmienda al Convenio relativo a la Importación Temporal 
sobre la Lista Ilustrativa del Apéndice 111 al Anexo B2" fue adoptada el 27 de marzo de 
2008 y en vigor internacional desde el 3 de octubre de 2009; 

Que es conveniente a los intereses del Perú la ratificación del citado 
instrumento jurídico internacional; 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 57° y 118° inciso 
11 de la Constitución Política del Perú y el artículo 2 de la Ley Nº 26647, que facultan al 
Presidente de la República para celebrar tratados o adherir a estos sin el requisito de la 
aprobación previa del Congreso; 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Ratificase la "Enmienda al Convenio relativo a la 
Importación Temporal sobre la Lista Ilustrativa del Apéndice 111 al Anexo B2" adoptada el 
27 de marzo de 2008 y en vigor internacional desde el 3 de octubre de 2009. 

Artículo 2º.- De conformidad con los artículos 4° y 6° de la Ley 
Nº 26647, el Ministerio de Relaciones Exteriores procederá a publicar en el diario oficial 
"El Peruano" el texto íntegro de la referida Enmienda, así como la fecha de entrada en 
vigencia. 

Artículo 3º.- Dése cuenta al Congreso de la República. 

Artículo 4º.- El presente Decreto Supremo será refrendado por el 
Ministro de Relaciones Exteriores. 

Dado en la casa de Gobierno, en Lima, a les cree días <El rres ce rraya <El aro d::s rrd.l veinte, 
9.0,.,coc, 1 c'1 

~~.........-v::> 

/...~ .. : . 
MARTIN ALBERTO CARRA CORNEJO 

Presidente e la República 
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MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1. El Convenio relativo a la Importación Temporal (en adelante, el Convenio) fue 
adoptado por el entonces Consejo de Cooperación Aduanera (hoy Organización 
Mundial de Aduanas) el 26 de junio de 1990 y entró en vigor a nivel internacional el 
27 de noviembre de 1993. 

2. Este Convenio consolida en un único instrumento jurídico los acuerdos 
existentes relativos a la admisión temporal de mercancías entre Estados o 
uniones aduaneras, estableciendo un único documento internacional en materia 
de importaciones y exportaciones temporales denominado 'Cuaderno ATA', cuya 
utilización implica considerables ventajas debido a la simplificación y 
armonización de las formalidades aduaneras. El término A TA deriva de la 
combinación de las iniciales de 'Admission Temporaire' en francés, y 'Temporary 
Admission', en inglés. 

3. En el 2008 se conformó un grupo de trabajo conformado por el Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo, Ministerio de Economía y Finanzas, el Ministerio 
de Relaciones Exteriores, la Superintendencia Nacional de Administración 
Tributaria, la Comisión de Promoción del Perú para la Exportación y el Turismo, 
la Cámara de Comercio de Lima, la Asociación de Exportadores del Perú y la 
Sociedad Nacional de Industrias, que analizó la viabilidad de la implementación 
del Sistema del Cuaderno A TA en el Perú. Este grupo de trabajo destacó la alta 
conveniencia para los intereses nacionales de que en el Perú se implemente el 
referido sistema y, en esa perspectiva, recomendó iniciar el proceso de 
adhesión. 

4. En esa perspectiva, la Convención, así como sus anexos A, B1 y B2, fue 
aprobada mediante Resolución Legislativa N° 30808 del 4 de julio de 2018 y 
ratificada mediante Decreto Supremo Nº 031-2018-RE del 13 de julio de 2018. 

5. Con ocasión de la elaboración del instrumento de adhesión del Perú al 
Convenio, se tomó conocimiento que dicho instrumento internacional cuenta con 
seis enmiendas en vigor, cuatro de las cuales inciden sobre los cuerpos a los 
cuales el Perú adherirá. 

6. Lo anterior genera la necesidad de que, previamente a la formalización de la 
adhesión del Perú al Convenio -mediante el depósito del Instrumento de 
Adhesión del Perú y la aceptación de los Anexos A, B1 y B2-, deba realizarse el 
procedimiento de perfeccionamiento interno de las aludidas cuatro enmiendas. 
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Ello en razón a que el propio Convenio establece, en el artículo 331, que se 
considera que cualquier Parte Contratante que se adhiera, acepta las 
enmiendas que estuvieren vigentes. 

7. Cabe mencionar que la presente exposición de motivos versa sobre la "Enmienda al 
Convenio relativo a la Importación Temporal sobre la Lista Ilustrativa del Apéndice 111 
al Anexo B2" (en adelante, la Enmienda) adoptada el 27 de marzo de 2008 y en 
vigor internacional desde el 3 de octubre de 2009. 

8. Cabe mencionar que la Enmienda tiene por objeto añadir en la Lista Ilustrativa del 
Anexo B2 del Convenio un nuevo apartado K. 

9. El Acuerdo será beneficioso para el Perú, toda vez que la misma amplía la clase de 
bienes que puede ser sujeto de admisión temporal, en _calidad de material 
profesional, con lo cual se amplía el número de supuestos beneficiados con el 
empleo del Carnet ATA. 

1 O. Para determinar la vía de perfeccionamiento de la Enmienda, conforme a los 
criterios establecidos en la Constitución Política del Perú, la Dirección General de 
Tratados del Ministerio de Relaciones Exteriores analizó el texto de la Enmienda, así 
como las opiniones técnicas emitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, el 
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, el Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones y la Dirección de Promoción Comercial del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, en los ámbitos de sus respectivas competencias. 

11. Como resultado de la evaluación realizada por la Dirección General de Tratados 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, se emitió el informe (DGT) Nº 048-2019 del 
1 O de octubre de 2019, en el cual se concluye que el perfeccionamiento interno de 
la Enmienda debe efectuarse por la vía dispuesta en el artículo 57° de la 
Constitución Política y segundo párrafo del artículo 2° de la Ley Nº 26647, dado que 
dicho instrumento no versa sobre las materias previstas en el artículo 56° de la 
Constitución Política del Perú. Asimismo, dicha Enmienda, tampoco crea, modifica o 
suprime tributos; ni exige la modificación o derogación de alguna norma con rango 
de ley ni requiere la adopción de medidas legislativas para su adecuada ejecución. 

12. En consecuencia, corresponde al Presidente de la República ratificar mediante 
Decreto Supremo la Enmienda al Convenio relativo a la Importación Temporal sobre 
la Lista Ilustrativa del Apéndice 111 al Anexo B2, dando cuenta de ello al nuevo 
Congreso de la República. 

13. De acuerdo a lo establecido en el artículo 55° de la Constitución Política del Perú 
cuando el referido Acuerdo entre en vigencia formará parte del derecho nacional. 

1 Convenio, art. 33: "1. Se considerará que cualquier Parte contratante que ratifique el pres~nte Convenio o se adhiera al 
mismo acepta las enmiendas que hayan entrado en vigor en la fecha en que deposite su instrumento de ratificación o de 
adhesión. 
2. Se considerará que cualquier Parte contratante que acepte un Anexo, salvo si formula reserves con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 29 del presente Convenio, acepta las enmiendas a dicho Anexo que hayan entrado en vigor en la fecha en 
que notifique su aceptación al depositario". 
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Carpeta de perfeccionamiento de la Enmienda al Convenio relativo a la Importación 
Temporal sobre la Lista Ilustrativa del Apéndice III al Anexo B2 

1. Informe (DGT) Nº 048-2019 
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2. Enmienda al Convenio relativo a la Importación Temporal sobre la Lista Ilustrativa 
del Apéndice III al Anexo 82 

3. Antecedente 
• Convenio relativo a la Importación Temporal 

4. Documentos conexos 
• Resolución Legislativa Nº 30808 del 4 de julio de 2018 
• Decreto Supremo Nº 031-2018-RE del 13 de julio de 2018 

5. Solicitud de Peñeccionamiento 
• Memorándum (PCO) Nº PC0001522019 del 8 de julio de 2019 

6. Opinión del Ministerio de Economía y Finanzas 
• oficio Nº 1030.2019-EF/13.01 del 19 de marzo de 2019 
• informe Nº 071-2019-EF/62.01 del 8 de marzo de 2019 
• oficio Nº 30-2019-SUNAT/340000 del 21 de agosto de 2019 
• informe Nº 27-2019-SUNAT/340000 del 19 de febrero de 2019 

7. Opinión del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo 
• oficio Nº 54-2099-MINCETUR/VMCE/DGFCE del 3 de mayo de 2019 
• informe Nº 001-2019-MINCETYRUR/VMCE/DGFCE/DFCE/IHP del 8 de abril 

de 2019 

8. Opinión del Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
• Oficio Nº 1772-2019-MTC/04 del 21 de junio de 2019 
• informe Nº 1321-2019-MTC/08 del 4 de junio de 2019 

9. Opinión del Ministerio de Relaciones Exteriores 
• Memorándum (PCO) Nº PC0001522019 del 8 de julio de 2019 
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EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que la "Enmienda al Convenio relativo a la Importación Temporal 
sobre la Lista Ilustrativa del Apéndice 111 al Anexo B2" fue adoptada el 27 de marzo de 
2008 y en vigor internacional desde el 3 de octubre de 2009; 

Que es conveniente a los intereses del Perú la ratificación del citado 
instrumento jurídico internacional; 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 57° y 118° inciso 
11 de la Constitución Política del Perú, que facultan al Presidente de la República para 
celebrar tratados o adherir a estos sin el requisito de la aprobación previa del Congreso; 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Ratificase la "Enmienda al Convenio relativo a la 
Importación Temporal sobre la Lista Ilustrativa del Apéndice 111 al Anexo B2" adoptada el 
27 de marzo de 2008 y en vigor internacional desde el 3 de octubre de 2009. 

Artículo 2º.- De conformidad con los artículos 4° y 6° de la Ley 
Nº 26647, el Ministerio de Relaciones Exteriores procederá a publicar en el diario oficial 
"El Peruano" el texto íntegro de la referida Enmienda, así como la fecha de entrada en 
vigencia. 

Artículo 3º.- Dése cuenta al nuevo Congreso de la República. 

Artículo 4º.- El presente Decreto Supremo será refrendado por el 
inistro de Relaciones Exteriores. 
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Ministerio de / 
Relaciones Exteriores 

INFORME (DGT) Nº 048-2019 

l. SOLICITUD DE PERFECCIONAMIENTO: 

1. Mediante memorándum (PCO) Nº PC0001522019 del 8 de julio 
de 2019, LA Dirección de Promoción Comercial solicitó el inicio del procedimiento 
de perfeccionamiento interno de la "Enmienda al Convenio relativo a la 
Importación Temporal sobre la Lista Ilustrativa del Apéndice III al Anexo 82" 
(en adelante, la Enmienda) adoptada el 27 de marzo de 2008 y en vigor 
internacional desde el 3 de octubre de 2009. 

11. ANTECEDENTES: 

Convenio relativo a la Importación Temporal 
2. El Convenio relativo a la Importación Temporal (en adelante, 

el Convenio) fue adoptado por el entonces Consejo de Cooperación Aduanera (hoy 
Organización Mundial de Aduanas) el 26 de junio de 1990 y entró en vigor a nivel 
internacional el 27 de noviembre de 19931. 

3. Este Convenio consolida en un único instrumento jurídico los 
acuerdos existentes relativos a la admisión temporal de mercancías entre Estados 
o uniones aduaneras, estableciendo un único documento internacional en materia 
de importaciones y exportaciones temporales denominado 'Cuaderno ATA', cuya 
utilización implica considerables ventajas debido a la simplificación y armonización 
de las formalidades aduaneras. El término ATA deriva de la combinación de las 
iniciales de 'Admission Temporaire' en francés, y 'Temporary Admission', en inglés. 

4. El Cuaderno ATA es el documento aduanero más ampliamente 
utilizado a nivel mundial, y busca facilitar la admisión temporal, libre de impuestos 
y de garantías de determinadas mercancías, importadas con un objetivo definido y 
destinadas a ser reexportadas en un plazo determinado sin haber sufrido 
modificación alguna. 

5. Por tal motivo, el Cuaderno ATA se convierte en una herramienta 
para la promoción y fomento de las exportaciones nacionales por las condiciones 
de reciprocidad sobre las que está articulado, permitiendo la participación de 
empresas peruanas en exhibiciones, ferias internacionales tanto privadas como 
oficiales, misiones comerciales, muestras de los viajantes de comercio, además de 
poder ser utilizados en el desarrollo de trabajo de tipo profesional como prensa, 
cine, teatro, eventos deportivos, entre otros. 

6. Actualmente, el Convenio tiene 71 Partes Contratantes, 
pudiendo citarse entre ellas a Alemania, Australia, Bélgica, Brasil, Chile, China, 
Dinamarca, Francia, Hong Kong, Italia, Luxemburgo, Países Bajos, Portugal, 
España, Suiza, Reino Unido y la Unión Europea. 

7. El Convenio estuvo abierto a la firma de cualquier miembro del 
entonces Consejo de Cooperación Aduanera y de cualquier miembro de las 
Naciones Unidas hasta el momento de su entrada en vigor internacional, el 30 de 

1 Conforme al artículo 26 del Convenio, éste entró en vigor al cumplirse los tres meses desde que cinco Estados o 
Uniones Aduaneras hubiesen expresado su voluntad en obligarse por él. Cabe indicar que China fue el quinto Estado 
que expresó su voluntad en obligarse por el Convenio a través del depósito de su instrumento de adhesión el 27 de 
agosto de 1993. Hasta ese momento eran Partes Contratantes del Convenio: Australia, Jordania, Zimbabue y Nigeria. 
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junio de 1991. Cabe mencionar que el Perú no firmó el Convenio en el plazo 
indicado, por lo que para convertirse en Parte Contratante, deberá adherirse a él. 

8. En el 2008 se conformó un grupo de trabajo conformado por el 
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, Ministerio de Economía y Finanzas, el 
Ministerio de Relaciones Exteriores, la Superintendencia Nacional de 
Administración Tributaria, la Comisión de Promoción del Perú para la Exportación y 
el Turismo, la Cámara de Comercio de Lima, la Asociación de Exportadores del 
Perú y la Sociedad Nacional de Industrias, que analizó la viabilidad de la 
implementación del Sistema del Cuaderno ATA en el Perú. Este grupo de trabajo 
destacó la alta conveniencia para los intereses nacionales de que en el Perú se 
implemente el referido sistema y, en esa perspectiva, recomendó iniciar el proceso 
de adhesión. 

9. En esa perspectiva, la Convención, así como sus anexos A, B1 y 
B2, fue aprobada mediante Resolución Legislativa Nº 30808 del 4 de julio de 2018 
y ratificada mediante Decreto Supremo Nº 031-2018-RE del 13 de julio de 2018. 

Enmiendas al Convenio 

1 O. Con ocasión de la elaboración del instrumento de adhesión del 
Perú al Convenio, se tomó conocimiento que dicho instrumento internacional 
cuenta con seis enmiendas en vigor, cuatro de las cuales inciden sobre los 
cuerpos a los cuales el Perú adherirá, de conformidad con el siguiente detalle: 

• Enmienda al cuerpo principal: 
- Inclusión del Artículo 21A (adoptada el 2 de mayo de 2013 y vigente 

desde el 3 de noviembre de 2014). 

• Enmiendas al Anexo A: 
- Apéndice 1 - Nuevo modelo de cuaderno ATA (vigente desde el 18 de 

junio de 2003). 
- Apéndice 11 ( adoptada el 1 O de noviembre de 2015 y vigente desde el 

11 de mayo de 2017). 

• Enmienda al Anexo 82: 
- Apéndice 111 (adoptada el 27 de marzo de 2008 y vigente desde el 3 

de octubre de 2009). 

11. Lo anterior genera la necesidad de que, previamente a la 
formalización de la adhesión del Perú al Convenio -mediante el depósito del 
Instrumento de Adhesión del Perú y la aceptación de los Anexos A, B1 y B2-, deba 
realizarse el procedimiento de perfeccionamiento interno de las aludidas cuatro 
enmiendas. Ello en razón a que el propio Convenio establece, en el artículo 332, 

que se considera que cualquier Parte Contratante que se adhiera. acepta las 
enmiendas que estuvieren vigentes. 

12. Cabe mencionar que el presente perfeccionamiento interno 
versará únicamente sobre la Enmienda al apéndice 111 del anexo B2, la cual se 
encuentra registrada en el Archivo Nacional de Tratados "Embajador Juan Miguel 
Bákula Patiño" con el código M-0798-A-1-0-E-2. 

2 Convenio, art. 33: "1. Se considerará que cualquier Parte contratante que ratifique el presente Convenio o se adhiera 
al mismo acepta las enmiendas que hayan entrado en vigor en la fecha en que deposite su instrumento de ratificación o 
de adhesión. 
2. Se considerará que cualquier Parte contratante que acepte un Anexo, salvo si formula reservas con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 29 del presente Convenio, acepta las enmiendas a dicho Anexo que hayan entrado en vigor en 
la fecha en que notifique su aceptación al depositario". 
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111. OBJETO: 

13. El objeto de la Enmienda es añadir en la Lista Ilustrativa del 
Anexo B2 del Convenio un nuevo apartado K. 

IV. DESCRIPCIÓN: 

14. El ámbito de aplicación del anexo B2 está circunscrito a la 
importación temporal de material profesional y piezas sueltas importadas para la 
reparación de dicho material. 

15. Los apéndices de este Anexo, que forman parte integrante de él, 
establecen listas enunciativas del material profesional. El apéndice I contiene la 
lista del material de prensa, de radiodifusión y de televisión; el apéndice 11, la lista 
de material cinematográfico; y el apéndice 111, la lista de otro material profesional. 

16. En virtud de la Enmienda, se incorpora un nuevo literal al 
apéndice 111 del anexo B2, bajo el siguiente tenor: 

"k. Juegos para ferias o parques de atracciones, siempre que la 
operación o el mantenimiento de este equipo necesite de técnicas y 
competencias o conocimientos especializados". 

V. CALIFICACIÓN: 
17. La Enmienda reúne los elementos formales exigidos por el 

derecho internacional para ser considerado como tratado, vale decir, haber sido 
celebrado por sujetos de derecho internacional, originar derechos y obligaciones 
jurídicas y tener como marco regulador al Derecho internacional, de conformidad 
con el criterio establecido en la Convención de Viena sobre el Derecho de los 
Tratados de 19693. 

18. A propósito de ello, cabe traer a colación que la Enmienda 
constituye una alteración formal de las cláusulas de un tratado", la cual se efectúa 
conforme a las reglas previstas por el propio tratado para tal efecto o siguiendo las 
mismas formalidades que tuvo dicho instrumento para su celebración. 

19. Esta puntualización es importante dado que sólo aquellos 
instrumentos internacionales calificados como tratados, son sometidos al 
perfeccionamiento interno en el derecho peruano. 

VI. OPINIONES TÉCNICAS: 
20. A efectos de sustentar el presente informe y determinar si la 

Enmienda se enmarca en alguno de los supuestos previstos en el artículo 56º de 
la Constitución Política del Perú5, se cuenta con las opiniones favorables emitidas 

3 La Convención de Viena de 1969 fue ratificada internamente mediante Decreto Supremo Nº 029-2000-RE del 14 de 
setiembre de 2000, la misma que se encuentra vigente para nuestro país desde el 14 de octubre de 2000. 
Art. 2: "1. Para tos efectos de la presente Convención: (a) se entiende por "tratado" un acuerdo internacional celebrado 
por escrito entre Estados y regido por el derecho internacional, ya conste en un instrumento único o en dos o más 
instrumentos conexos y cualquiera que sea su denominación particular". 
4 Remiro Brotóns, A. Derecho Internacional, Valencia, Tirant Lo Blanch, 201 O, p. 338. 
5 Esta determinación se le conoce como operación calificadora del tratado, cuyo objetivo no es otro que definir la vía 
procedimental que debe seguir el tratado de cara a la expresión del consentimiento del Estado en obligarse por los 
tratados, de conformidad con los cánones previstos en el capítulo dedicado a los tratados de la Constitución Política. 

3 



por el Ministerio de Economía y Finanzas, entidad de la administración pública 
competente en materia de política aduanera; el Ministerio de Comercio Exterior y 
Turismo, organismo a cargo de la política de comercio exterior, cuyas acciones se 
orientan a la obtención de mejores condiciones de acceso a los mercados 
internacionales para las exportaciones peruanas, maximizar los beneficios de la 
participación del Perú en los esquemas de integración y fomentar la inversión junto 
con la promoción del comercio internacional; del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones y el Ministerio de Relaciones Exteriores, en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

Ministerio de Economía y Finanzas 
21. Con oficio Nº 1030.2019-EF/13.01 del 19 de marzo de 2019, la 

Secretaría General del Ministerio de Economía y Finanzas envió al Ministerio de 
Relaciones Exteriores el informe Nº 071-2019-EF/62.01 del 8 de marzo de 2019, 
elaborado por la Dirección General de Asuntos de Economía Internacional, 
Competencia e Inversión Privada, que contiene la opinión de ese Sector acerca de 
la Enmienda. 

22. En el referido informe se señala que la Superintendencia 
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria, señaló que la Enmienda 
"amplía la lista de bienes que pueden ingresar o salir de territorio nacional con el 
cuaderno A TA, por lo que no se presentan observaciones respecto a la enmienda 
bajo revisión". 

23. Asimismo, se señala que la Oficina General de Asesoría Jurídica 
de dicho Ministerio opinó que la Enmienda "en el marco de la materia de 
importación temporal no contraviene ningún principio o dispositivo que vulnere la 
Constitución Política del Perú o el ordenamiento jurídico". 

24. Mediante oficio Nº 30-2019-SUNAT/340000 del 21 de agosto de 
2019, la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria 
(SUNAT) remitió el informe Nº 27-2019-SUNAT/340000 del 19 de febrero de 2019, 
mediante el cual efectúa un análisis de las enmiendas al Convenio. 

25. Con relación a la Enmienda, señala que la misma "amplía la lista 
de bienes que pueden ingresar o salir del territorio nacional con el cuaderno A TA, 
por lo que expresamos nuestra conformidad". 

26. Como conclusión, dicha Superintendencia manifestó su 
conformidad a las enmiendas realizadas, tanto al cuerpo principal del Convenio, 
así como a sus anexos. 

Ministerio de Comercio Exterior y Turismo 

S)v ;A,~c(.o~ 27. Mediante oficio Nº 54-2099-MINCETUR/VMCE/DGFCE del 3 de 
/J 0'

0t~- mayo de 2019, el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo remitió el informe Nº .. ';. ' ~ ,! ·.LO . i ¡ 001-2019-MINCETYRUR/VMCE/DGFCE/DFCE/IHP del 8 de abril de 2019, 
'%1,.,. ,,f elaborado por la Dirección General de Facilitación del Comercio Exterior del 
/ºO'eRe1aci~"'" Viceministerio de Comercio Exterior. 

28. En dicho informe se señala que la Enmienda "amplía la clase de 
bienes que puede ser sujeto de admisión temporal, en calidad de material 
profesional, con lo cual se amplía el número de supuestos beneficiados con el 
empleo del Carnet ATA". 

29. Dicho Ministerio añade que todas las enmiendas al Convenio 
"son concordantes con la legislación nacional, y guardan relación directa con el 

'º 
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principio de facilitación de comercio exterior contenido en el artículo 4 de la LGA, el 
cual dispone que los servicios aduaneros son esenciales y están destinados a 
facilitar el comercio exterior, a contribuir al desarrollo nacional y a velar por el 
control aduanero y el interés fiscal". 

30. Por tales consideraciones, se concluye que las enmiendas al 
Convenio "no contravienen la normativa nacional, por el contrario, son 
concordantes con las disposiciones contenidas en la legislación nacional, el 
principio de facilitación de comercio, así como con el AFC de la OMC". 

Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
31. Con oficio Nº 1772-2019-MTC/04 del 21 de junio de 2019, la 

Secretaria General del Ministerio de Transportes y Comunicaciones remitió el 
informe Nº 1321-2019-MTC/08 del 4 de junio de 2019, elaborado por la Oficina 
General de Asesoría Jurídica, que consolida las opiniones técnicas de la Dirección 
General de Políticas y Regulación en Transporte Multimodal, la Dirección General 
de Aeronáutica Civil y la Dirección General de Políticas y Regulación en 
Comunicaciones del referido Ministerio, acerca de las enmiendas al Convenio y los 
anexos A y B2. 

32. En el referido informe se señala que las enmiendas no afectan la 
opinión favorable emitida por dicho Ministerio en el 20156, ya que tales enmiendas 
están orientadas a facilitar la aplicación del Convenio. 

33. Asimismo, se indica que, si bien el sector no tiene competencia 
para emitir opinión sobre las enmiendas al Convenio, se considera que no hay 
observaciones en su contenido que perjudiquen las funciones de dicho sector. 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

34. Mediante memorándum (PCO) Nº PC0001522019 del 8 de julio 
de 2019, la Dirección de Promoción Comercial del Ministerio de Relaciones 
Exteriores manifestó su opinión favorable a la Enmienda, no formulando objeción 
alguna. 

VII. VÍA DE PERFECCIONAMIENTO: 
35. Luego del estudio y análisis correspondiente, la Dirección 

General de Tratados del Ministerio de Relaciones Exteriores concluye que la 
"Enmienda al Convenio relativo a la Importación Temporal sobre la Lista 
Ilustrativa del Apéndice III al Anexo 82", no versa sobre ninguno de los 
supuestos previstos en el artículo 56º de la Constitución Política del Perú. 

36. En efecto, del examen de la Enmienda y de lo señalado en los 
informes emitidos por las dependencias competentes, resulta claro que dicho 
instrumento bilateral no versa sobre derechos humanos; soberanía, dominio o 
integridad del Estado; defensa nacional ni contiene obligaciones financieras para el 
Estado; conforme al primer párrafo del artículo 56º de la Constitución Política; ni 
tampoco crea, modifica ni suprime tributos. 

37. Por otra parte, la Enmienda objeto de perfeccionamiento no 
exige la modificación o derogación de alguna norma con rango de ley ni requiere la 

6 La oprruon favorable del Ministerio de Transportes y Comunicaciones fue incluida en el expediente de 
perfeccionamiento del Convenio relativo a la Importación Temporal y remitida al Congreso de la República para su 
aprobación parlamentaria (Proyecto de Ley 00310/2016-PE). 
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adopción de medidas legislativas para su adecuada ejecución, último supuesto del 
artículo 56º de la Constitución Política del Perú. 

38. Por las consideraciones expuestas, la Enmienda puede ser 
perfeccionada siguiendo la vía dispuesta en el primer párrafo del artículo 57° de la 
Constitución Política del Perú y desarrollada en el segundo párrafo del artículo 2 
de la Ley Nº 2664 7 - Establecen normas que regulan actos relativos al 
perfeccionamiento nacional de los Tratados celebrados por el Estado peruano, que 
faculta al Presidente de la República a ratificar directamente los tratados mediante 
decreto supremo sin el requisito de la aprobación del Congreso de la República, 
cuando éstos no aborden las materias contempladas en el artículo 56º de la 
Constitución Política. 

39. En consecuencia, el Presidente de la República puede ratificar 
mediante decreto supremo la "Enmienda al Convenio relativo a la Importación 
Temporal sobre la Lista Ilustrativa del Apéndice III al Anexo 82", dando cuenta 
de ello al nuevo Congreso de la República. 

Lima, 1 O de octubre de 2019. 

Ferrecclo 
mbajadora 

Directora General de Tratados 
Ministerio de Relaciones Exteriores 

PGLD 
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El Secretario General 

08.PL-0031S/S.R. 

Bruselas, 27 de marzo de 2008. 

Estimado Director General, 

En mi calidad de depositario del Convenio sobre Importación Temporal 
(Convenio de Estambut), me dirijo a usted en el marco del artículo 32.2 de este 
Convenio para informarle de una enmienda recomendada por unanimidad por el 
Comité Administrativo del Convenio en ocasión de su última reunión celebrada los 
días 3 y 4 de marzo de 2008. 

La enmienda recomendada consiste en añadir en la Lista ilustrativa del 
Anexo 82 del Convenio el texto siguiente (nuevo apartado K) 

K. Juegos para ferias o parques de atracciones, siempre que la operación o el 
mantenimiento de este equipo necesite de técnicas y competencias o 
conocimientos especializados. 

Se pueden consultar más antecedentes sobre esta enmienda 
recomendada en el informe de la 8ª Reunión del Comité Administrativo del Convenio 
de Estambul (doc. PA0051 - disponible en el sitio Internet reservado a los Miembros). 

. .! .. 
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De conformidad con el artículo 32, apartado 3, las Partes contratantes del 
Convenio de Estambul disponen de doce meses a partir de la fecha de esta carta 
para informar al depositario acerca de cualquier objeción a la enmienda propuesta. 
Si no se recibe ninguna objeción la enmienda entrará en vigor en un plazo de 
seis meses a partir de que expire el periodo de doce meses. Por otra parte, si se 
recibe una objeción se considerará que la enmienda no ha sido aceptada y no surtirá 
efecto. 

Permítame agradecerle la atención que preste a este asunto. 

Atentamente, 

Michel Danet. 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRATADOS 

"COPIA DEL OOCUMEtffO" 

Que se conserva en el Archive Nacional de Tratados 

"Emba¡ador Juan Miguel Bákula Patiño", registrado con el 
código H- {) 118 - A - j - O - C. - ,2 y que 

consta de 02. páginas. 

Lima, ,;¿ G - 88 - .2.[)¡ q 

Subd1rect~ de Evaluación y PerfecCIOllal'Tllento 
D1r cción General de Tratados 

M1nist no de RelaC10nes Exteriores 
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(Traducción autorizada) 

Convenio relativo a la importación temporal 

PREÁMBULO 

UJS Partes contratantes en el presente Convenio. ela­ 
borado bajo los auspicios del Consejo de Cooperación 
Aduanera; · . 

Considerando, que no es satisfactoria la situación 
actual de multiplicación y dispersión de los Convenios 
aduaneros internacionales sobre importación temporal: 

. Considerando que esta situación podría agravarse 
aún mas en un futuro, cuando sea necesario someter 
nuevos casos de importación temporal a una regulación 
internacional; 

Teniendo en cuenta los deseos expresados por los 
representantes del comercio y de otros medios intere­ 
sados en. el sentido de que se facilite el cumplimiento 
de las formalidades relativas a la importación temporal; 

Considerando que una simplificación y armonización 
de los regímenes aduaneros y, en particular, la adopción 
de un instrumento internacional único que abarque todos 
los Convenios existentes en materia de importación tem­ 
poral pueden facilitar a los usuarios el acceso a fas dis­ 
posiciones internacionales en .,.¡gor en materia de impor­ 
tación temporal y contribuir de una forma eficaz al 
desarrollo del comercio internacional y de otras formas 
de intercambio internacional; 

Convencidas de que un instrumento internacional que 
estableza unas disposiciones uniformes en materia de 
imoortacióa temporal puede aportar considerables ven­ 
tajas en los intercambios internacionales y permitir un 
mayor grado de simplificación y armonización de los 
regímenes aduaneros, fo que constituye uno de los obje­ 
tivos esenciales del Consejo de Cooperación Aduanera; 

Decididas a facilitar la importación temporal mediante 
la simplificación y la armonización de los procedimientos, 
con objetivos de orden económico. humanitario, cultural. 
social o turístico; 

Considerando que la adopción de modelos norma­ 
lizados de los titulas de importación temporal. en cuanto 
documentos aduanar-os internacionales dotados de una 
garantía internacional, contribuye a facilitar el procedi­ 
miento de importación temporal en los casos en que 
se exige un documento aduanero y una garan!Ia, 

Han convenido en lo siguiente: 

CAPÍTULO 1 

Dispoaiclones generales 

Art!culo 1 . . Deflniciones. 

Para la ap1í.caci6n del presente Convenio, se enten­ 
derá; 

a) Por importación temporal: el régimen aduanero 
que p0fflÚte injroducir en lJl1 tarrrtorio aduanero, con 
suspensión de los derechos e impuestos de importaclón 
y &in apliceción de las prohiliiciones o restricciones a 
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la importación de carácter económico, determinadas 
mercancías (incluidos los medios de transporte) impor­ 
tadas con un objetivo definido y destinadas a ser reex­ 
portadas en un plazo determinado sin haber sufrido modi­ 
ficación alguna, excepción hecha de su depreciación nor­ 
mal como consecuencia del uso. 

b) Por derechos e impuestos de importación: los 
derechos de aduana y cualesquiera otros derechos, 
impuestos, gravámenes y tasas o imposiciones diversas 
que se perciban en et momento de la importación o 
con motivo de la importación de mercancías (inclu~os 
los medios dG transporte). con excepción óe los gra­ 
vámenes e i~posiciones cuvo importe se limite al coste 
aproximado de los servicios prestados. 

c) Por garantía: lo que asegure. a satisfacción de 
la aduana. el cumplimiento de una obligación contraida 
con ella. Se denomina garantía global a la que asegure 
el cumplimiento de las obligaciones resultantes de varias 
operaciones. 

d) Por titulo de importación temporal: el documento 
aduanero internacional válido como declaración en adua­ 
na. que permite identificar las mercanclas {incluidos los 
medios de transporte) y que incluye una garantía válida 
a esca>a internacional para cubrir los derechos e irnpues­ 
tos d8 irnportacícn, 

e) Por unión aduanera o económica: la uniÓfl cons­ 
tituida y compuesta por miembros mencionados en el 
apartado 1 del anícu~ 24 del presente Convenio. eve 
tiene carnpetencia para adoptar su propia legislación. 
que es obligatoria pa<a sus ·miembros. en las materias 
cuaiartas por el presente Convenio. y para decidir. de 
acuerdo con sus procedimientos internos, sobre la firma, 
la ratificación o la adhesión al presente Convenio. 

f) Por persona: tanto una persona física como una 
persona iurídica, a menos que del contexto no se dsduz­ 
ca otra cosa. 

g) Por Consejo: la organización constituida por el 
Convenio por el que se crea un Consejo de Cooperación 
Aduanera. Bruselas. 1 5 de diciembre de 1950. 

A) Por ratificación: La ratificación propiamente 
dicha, la aceptación o la aprobación. 

CAPÍTIJLO 11 

Ámbito de apHcación det Co~nio 

Articulo 2. Ámbito de aplicación. 

1. Las Partes contratantes se comprometen a con­ 
ceder la importación temporal. en las condiciones pre­ 
vistas en el presente Convenio. a las mercancías (in­ 
cluidos los medios de transporte) mencionadas en los 
anexos al presente Convenio. · 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Anexo E. la 
importación temporal se concederá con suspensión total 
de los derechos e impuestos de importación y sin apli­ 
cación de las prohibiciones o restricciones a la impor­ 
tación de carácter e conórnico. 

Artícalo 3. Estructure de los Anexos. 

En principio, cada Anexo al presente Convenioconsta 
de: 

a) DeNni-ciones de los· principales términos aduane­ 
ros utitizados e,i dicho Anexe. 

b) Disposiciones especiales aplicables a las mercan­ 
cías (incluidos los medios de transporte) mencionadas 
en dicho Anexo. 

CAPITULO 111 
Disposiciones especiales 

Artículo 4. Documento y garantla. 
1. Salvo disposición en contrario en alguno de los 

Anexos. cada Parte csntratente tendrá derecho a supe­ 
ditar la importación temporal de las mercancias (inclui­ 
dos los medios de transporte) a la presentación de un 
documento aduanero y al depósito de una garantía. 

2. Cuando en aplicación de lo dispuesto en el apar­ 
tado 1 anterior se exija LK1a garantía. podrá autorizarse 
a las personas que efectúen habitualmente operaciones 
de importación temporal para que depositen una garan­ 
tía global. 

3. Salvo disposición en contrario en alguno de los 
Anexos. il importa de la garantía no deberá ser superior 
al importe de los derechos e impuesto de importación 
cuya percepción quede suspendida. 

4. Para las rnercancías (incluidos los medios de 
transporte) sometidas a prohibiciones o restricciones a 
la importación como resultado de leyes y reglamentos 
nacionales. podrá exigirse una garantía complementaria 
en las cemdiciones previstas en la 18{1islaci6n nacional. 

Miculo 5. Títulos de lmportecián temporal. 

Sin perjuicio de las operaciones de importación tem­ 
poral mencionadas en el Anexo E, cada Parte contratante 
aceptará, en lugar de sus documentos aduaneros nacio­ 
nales y como garantía de las cantidades a que se refiere 
el artículo 8 del Anexo A. cualquier título de importación 
temporal. válido para su territorio, expedido y utilizado 
en las condiciones previstas en dicho anexo, para las 
mercancías (iFlcluidos los medios de transporte) que se 
importen temporalmente en aplicación de los demás 
anexos del presente Convenio que haya aceptado. 

Artículo 5. Identificación. 

Cada Parte contratante podrá supeditar la importa­ 
ción temporal de las mercancías (incluidos los medios 
de transporte) a la condición de que puedan identificarse 
al proceder a la ultimación de la imsortación temporal. 

Articule 7. Plazo de reexportación. 

1. Las mercancías {incluidos los medios de trans­ 
porte) que se importen temporalmente deberán reex­ 
portarse en un plazo fijo. que se considera suficiente 
para cumplir el objetivo de la importación temporal. 
Dicho stazo se estipula por separado en cada anexo. 

2. Las aotorldades aduaneras podrán, o bien con­ 
ceder un plazo más amplio que el previsto en cada anexo. 
o bien prorrogar el plazo inicial. . 

3. Cuando las mercancías (incluidos los medios de 
transporte) importadas temporalmente no puedan raex­ 
portarse como consecuencia de un embargo y dicho 
embargo no se haya practicado a petición de particu­ 
lares. la ollitgació.n de niexportación s,e suspenderá 
duraf!te el periodo de erRbarg11. 

Artículo 8. Transferencias de la importecián temoorel. 

Cada Parte contratante podrá autorizar. previa peti­ 
ción. la transferencia del beneficio de rQgimen de impar· 
tación temporal a cualquier otra persona, cuando ésta: 

a) Cumpla las condiciones previstas en el presente 
Convenio. y · 

~) .Se haga cargo de les ob~iones del beneficiario 
inicial de la importación temporal. 
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Articulo 9. Ultimación de la importación temporal. 

La ultimación de la importación temporal tendrá lugar 
normalmente con la reexportación de las mercancías 
(incluidos los medios de transporte) que se encuentren 
en importación temporal. 

Articulo 1 O. 

Las mercancías (incluidos los medios de transporte) 
que se encuentren en importación temporal podrán reex­ 
portarse en uno o varios envíos. 

Articulo 11. 

Las mercancías (incluidos los medios de transporte) 
que se encuentren en imponación temporal podrán ser 
reexportadas por una aduana distinta de la de impor­ 
ración. 

Artículo 12. Otros casos posibles de ultimación. 

La ultimación de la importación temporal podrá tener 
lugar. con el acuerdo de las autoridades competentes. 
mediante la introducción de las mercancías (incluidos 
los medios de transporte) en puertos francos o zonas 
francas, en depósitos de aduanas, o sujetas al régimen 
de tránsito aduanero, con vistas a su posterior expor­ 
tación o a cualquier otro destino admitido. 

Articulo 13. 

La ultimación de la importación temporal podrá tener 
lugar con el despacho a consumo, cuando las circuns­ 
tancias lo justifiquen y la legislación nacional lo autorice, 
siempre que se cumplan las condiciones y formalidades 
aplicables en ese caso. 

Articulo 14. 

l. La ultimación de la importación temporal podrá 
tener lugar cuando, según la decisión de las autoridades 
aduaneras, las mercancías (incluidos los medios de trans­ 
porte) que hayan resultado gravemente dañadas por 
accidente o causa de fuerza mayor: 

a) Sean sometidas a los derechos e impuestos de 
importación debidos en la fecha en que se presenten, 
dañadas, en la aduana, a fin de ultimar la importación­ 
temporal. 

b) Sean abandonadas, libres de todo gasto, a las 
autoridades competentes del territorio de importación 
temporal, en cuyo caso el beneficiario de la importación 
temporal quedará exento del pago de los derechos e 
impuestos de importación; o 

c) Sean destruidas. bajo control oficial, a expensas 
de los interesados y quedando sometidos los desper­ 
dicios y las piezas recuperadas, en caso de despacho 
a consumo. a los derechos e impuestos de importación 
debidos en la fecha. y según el estado, en que se pre­ 
senten a la aduana después del accidente o fuerza mayor. 

2. La ultimación de la importación temporal podrá 
tener lugar también si, a petición del interesado y según 
la decisión de las autoridades aduaneras. las mercancías 
(incluidos los medios de transporte) reciben uno de los 
destinos previstos en las letras b) o c) del apartado 1 
anterior. · 

3. La ultimación de la importación temporal podrá 
tener lugar también, a petición del interesado, s1 éste 
justifica a satisfacción de las autoridades aduaneras la 

destrucción o la pérdida total de las mercancías (inclui­ 
dos los medios de transporte) como consecuencia de 
un accidente o causa de fuerza mayor. En este caso. 
el beneficiario de la importación temporal quedará exen­ 
to del pago de los derechos e impuestos de importación. 

CAPíTULO IV 

Disposiciones varias 

Articulo 15. Reducción de las Iormetidedes. 

Cada Parte contratante reducirá al mínimo las for­ 
malidades aduaneras correspondientes a las facilitadas 
previstas en el presente Convenio y publicará, en al plazo 
más breve posible. los reglamentos que dicte relativos 
a dichas formalidades. 

Artículo 16. Autorización previa. 

1. Cuando la importación temporal se supedite a 
una autorización previa, la aduana competente conce­ 
derá dicha autorización en el plazo más breve posible. 

2. Cuando. en casos sxcapcionales, se exija una 
autorización distinta de la aduanera, dicha autorización 
se concederá en el plazo más breve posible. 

Articulo 17. Facilidades mínimas. 

En el presente Convenio se establecen unas facili­ 
dades mínimas que no constituirán obstáculo para la 
aplicación de unas facilidades más amplias que las Partes 
contratantes concedan o puedan conceder bien por dis­ 
posiciones unilaterales, bien en virtud de acuerdos bila­ 
terales o multilaterales. 

Articulo 18. Uniones aduaneras o económicas. 

1. Para la aplicación del presente Convenio, los terri­ 
torios de las Partes contratantes que constituyan una 
unión aduanera o económica podrán ser consideradas 
como un territorio único. 

2. Ninguna disposición del presente Convenio 
excluirá el derecho de las Partes contratantes que cons­ 
tituyan una unión aduanera o económica a prever nor­ 
mas especiales aplicables a las operaciones de impar· 
ración temporal en el territorio de dicha unión, siempre 
que dichas normas no reduzcan las facilidades previstas 
en el presente Convenio. 

Artículo 19. Prohibiciones y restricciones. 

Lo dispuesto en el presente Convenio no será obs­ 
táculo para la aplicación de prohibiciones y restricciones 
derivadas de las leyes y reglamentos nacionales y basa­ 
das en consideraciones de carácter no económico. tales 
como consideraciones de moralidad o de orden público. 
de seguridad pública, o de higiene y salud públicas, con­ 
sideraciones de naturaleza veterinaria o fitosanitaria. de 
protección de especies de la fauna y la flora salvajes 
amenazadas de extinción, o consideraciones relaciona­ 
das con la protección de los derechos de autor y la 
propiedad industrial. 

Articulo 20. Infracciones. 

1. · Cualquier infracción a lo dispuesto en el presente 
Convenio expondrá al infractor. en el territorio de la Parte 
contratante en que se haya cometido la infracción, a 
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las sanciones previstas por la legislaci-On de dicha Parte 
contratante. 

2. Cuando no se pueda determina!' el territorio en 
que se ha cometido una irregularidad, se considerará 
cometida en et territorio de la Parte contratante en que 
se haya constatado. 

Artículo 2 1. lntercemoio de información. 

Las Partes contratantes se comunicarán mutuamente, 
previa petición y en la medida autorizada por la legis­ 
lación nacional, la Íflformación necesaria para la apli­ 
cación de lo dispuesto en el presente Convenio. 

CAPÍTULO V 

Disposiciones final@s 

Artículo 22. Comité administrativo. 

1. Se crea un Comité administrativo para examinar 
la aplicación del presente Convenio y estudiar cuajquier 
medida dirigida a garaotizar su interpretación y aplica­ 
ción uniformes. así como cualquier enmienda que se 
proponga. El Comité decidirá sobre la incorporación de 
nuevos anexos al presente Convenio. 

2. las Partes contratantes serán miembros del 
Comité administrativo. El Comité podrá decidir que la 
administración competente de cualquier miembro, Esta­ 
do o territorio aduanero mencionado en el artículo 24 
del presente Convenio que· no sea Parte contratante. 
o los representantes de organismos internacionales, pue­ 
dan asistir, para las cuestiones que tes afecten, a las 
sesiones del Comité en calidad de observadores. 

3. El Consejo proporcionara al Comité los servicios 
de secretaría necesarios. 

4. El Comité procederá, para cada período de sesio­ 
nes, a la elección de su Presidente y su Vicepresidente. 

5. Las administraciones competentes de las Partes 
contratantes comunicaran al Consejo propuestas moti­ 
vadas de enmienda al presente Convenio. así como las 
solicitudes de inscripción de temas en el orden del día 
de sesiones del Comité. El Consejo dará a conocer dichas 
comunicaciones a las autoridades competentes de las 
Partes contratantes.y de los miembros, Estados o terri­ 
torios aduaneros mencionados en et artículo 24 del pre­ 
sente Convenio que no sean Partes contratantes. 

6. El Consejo convocará al Comité en las fechas 
establecidas por este último o a petición de las admi­ 
nistraciones competentes de al menos dos Partes con­ 
tratantes. Distribuirá el proyecto de orden del día entre 
las administraciones competentes de las Partes contra­ 
tantes y de los miembros. Estados o territorios aduaneros 
mencionados en el artículo 24 del presente Convenio 
que no sean Partes contratantes al menos seis semanas 
antes del período de sesiones del Comité. 

7. Por decisión d.61 Comité, adoptada en virtud de 
lo aispuesto en el apenado 2 del presente artíct1lo. el 
Consejo invitará a las admi,iistraciones competentes de 
los miembros. Estados o territorios aduaneros ll(lencio­ 
naoos en el articulo 24 del presente Convenio que no 
seao Partes contratantes. así como ll los organismos 
internacionales intar ssados, a ser representados por 
observadores en las sesiones del Comité. 

8. Las propuestas serán sometidas a votación. Cada 
Parte contratante representada en la reunión dispondrá 
de wn voto. l.as propuestas distintas de las propuestas 
de enmienda al presente Convenio serán adoptadas por 
el Comité por mayoría de los votos expresados por los 
miembros presentes y votantes. Las propuestas de 
enmienda al peesente ConvBNO sarán adoptadas por 

mayoría de las dos terceras partes de los votos expre­ 
sados por los miembros presentes y votantes. 

9. En caso de aplicación del. apartado 7 del articulo 
24 del presenre Convenio, las uniones aduaneras o eco­ 
nómicas Panes contratantes sólo dispondrán de un 
número de votos igual al total oe· los votos asignables 
a sus miembros que ssan Partes contratantes en el pre­ 
sente convenio. 

1 O. El Comité adoptará un ififorme arxes de la clau­ 
sura del periodo de sesjoaes. 

11. A falta de disposiciones pertinentes en el pre­ 
senta artícuJo, será aplicable el Reglamento interno del 
Consejo. salvo decisión en contrario del Comité. 

Artículo 23. Solución de controversias. 

1. Toda controversia entre dos o más Partes eco­ 
tratantes relativas a la interpretación o a la apíicación 
del presente Corwenio se dirimirá. en la medida de lo 
posible. mediante negociación directa entre dichas Par­ 
tes. 

2. Toda controversia que no pudiese resolverse 
mediante negociación directa será llevada por las Partes 
en controversia ante el Comité administrativo. que la 
estudiará y emitirá recomendaciones para su resoíución. 

3. Las Partes en 'controversia podrán acordar por 
anticipado •• captar las recomendaciones del Comité 
administrativo. 

Artículo 24. Firma. ratificación y adhesión. 

1. Cualquier miembro del Consejo y cualquier miem­ 
bro de la Organización de las Naciones Unidas o de 
sus organismos especializados podrá llegar a ser Parte 
contratante del presente Convenio: 

a) Firmándolo, sin reserva de ratificación. 
b) Depositando un instrumento de ratificación. des­ 

pués de haberlo firmado con reserva a ratificación; o 
c) Adhiriéndose al mismo. 
2. El presente Convenio quedará abierto a la firma 

de los miembros mencionados en el apartado 1 del pre­ 
sente artículo. bien durante las sesiones del Consejo en 
las que se adopte. bien, con posterioridad. en la sede 
del Consejo en Bruselas, hasta el 30 de junio de 1991. 
Después de dicha fecha. el Convenio quedará abierto 
a la adhesión de dichos miembros. 

3. Cualquier Estado o Gobierno de un territorio adua­ 
nero separado. que sea propuesto por una Parte con­ 
tratante oficialmente encargada de la dirección de sus 
relaciones diplomáticas pero que sea autónomo en la 
dirección de sus relaciones comerciales, no miembro de 
las organizaciones mencionadas en el apartado 1 del 
presente articulo. a quien se '1aya dirigido una invitación 
a tal fin por parte del depositario a petición del Comité 
administrativo, podrá llegar a ser Parte contratante del 
presente Convenio adhisiéndose al miSR10 después de 
su en\l'ada en vigor. . 

4. Cualquier miembro. Estado o t91'ritorio aduanero 
mencionado 8A los apartados 1 ó 3 del prll<Sente artículo 
86p,ecikará. en el memento de Jírrnar sin reeerva de 
ratiflcación si presel'lllil Convenio, de rati&arlo o de ádne­ 
rifse al mismo. los ~os qua acepta. ~edando anteo­ 
dido que debe aceptar el An~ A y J'(lr lo manos otro 
Anexo más. Posteriormente. podrá niutificar al deposi­ 
tario su aceptación de uno o variosAnexos más. 

5. las Partes contratantes que acepten cualquier 
nuevo Anexo que el Comité administrativo decida incor­ 
porar al presente Convenio lo notificará el depositario 
con arreglo al apartado 4 dal presente artículo. 

6. Las Partes contratantes notificarán al depositario 
las conoicionas de aphcación o la información requerida 



en virtud del artículo 8 y del apartado 7 del articulo 
24 del presente Convenio. de los apartados 2 y 3 del 
artículo 2 del Anexo A. y del artículo 4 del Anexo E. 
Notificarán. asimismo cualquier cambio que se produzca 
en la aplicación de dichas disposiciones. 

7. Cualquier unión aduanera o económica podrá, 
con arreglo a lo dispuesto en los apartados 1, 2 y 4 
del presente articulo, ser Parte contratante del presente 
Convenio. Dicha unión aduanera o económica informará 
al depositario de su competencia en relación con las 
materias cubiertas por el presente Convenio. Dicha unión 
aduanera o económica Parte contratante en el presente 
Convenio ejercerá. para las cuestiones de su compe­ 
tencia. en nombre propio. los derechos y asumirá las 
responsabilidades que el presente Convenio confiere a 
sus miembros que sean Partes contratantes en el Con­ 
venio. En este caso, dichos miembros no estarán facul­ 
tados para ejercer individualmente dichos derechos, 
incluido el aerecho de voto. 

Artículo 25. Depositerio. 

1. El presente Convenio. todas las firmas con reser­ 
va ee ~fic~óón o sin ella y todos los instrumentos 
de ratificación o de adhesión se depositarán en poder 
del Secretario general del Consejo. 

2. El depositario: 

a) Recibirá los textos originales del presente Con- 
venio y ¡e encargará de su custodia. . 

b) Reafüará copias certificadas conformas a los tex­ 
tos originales del presente Convenio y las remitirá a los 
miembros y las uniones aduaneras o económicas men­ 
cionadas en los apartados 1 y 7 del artículo 24 del pre­ 
sente Convenio: 

e) Reclbirá cualquier firma con reserva de ratifica­ 
~ • IIÍR slla, mficación o adhesión al presente Con­ 
Yeffio: recibirá y conservará todos tos instrumentos. noti­ 
~ y oemunicaciones relativos al presente Con­ ,._io_ 

_. bamiAará si una firma. un instrumento, una noti­ 
ficecién o una comunicación relativos al presente Con­ 
venio u h.i ~o en buena y debida forma y, en 
se e21S-O, ¡x,ndra la cuestión en conocimiento de la Parte 
de ~ i;e tt.ue. 

•l ~ e las Partes contratantes del presente 
COf\.ll'efVO, 11 l= demás signatarios, a los miembros del u:>~ (ll;le oo sean Partes contratantes del presente 
~nio y al Secretario general de la Organización de 
las Necian&. lJRidas: 

Las firmas. ratificaciones, adhesiones y aceptaciones 
de Anexos contempladas en el articulo 24 del presente 
Cerwenio. . 

Los 11UeYOs Anexos que el Comité administrativo deci- 
da incof'!!)orar al Convenio. .' 

L11 lecha 8fl EtUe el presente Convenio y cada uno 
de sus Aoeicos entrarán en vigor con arreglo al artículo 
26 da! l)Feseote convenio. 

Las Rattficaci©nes recibidas en virtud de los artículos 
24. 29. 3fl V 32 del presente Convenio. 

Las llter\UAcias recibidas con arreglo al artículo 31 
d5l ¡;¡re,iente Convenio. 
les Elflinien&as que se consideren aceptadas con arre­ 

~lo al 11nícw,10 ~2 del presente Convenio, así como la 
fe1Zhlt ds sv emreda en vigor. 

3. u.mrufo · surja una diverqencia entre- una Parte 
~~ y ~ depositario relativa al curnpfirnento de 
sus f~ioAes ¡,or parte de este último, ef depositario 
o la Pll'fte co~t<atante -deberán comunicar la cuestión 
e las d&más Partes contratantes y signatarios o, en su 
~. 81 C."seje· 

Artículo 26. Entrada en vigor. 

1. El presente Convenio entrará en vigor tres meses 
después de que cinco de los miembros o uniones adua­ 
neras o económicas mencionados en los apartados 1 
y 7 del artículo 24 del presente Convenio lo hayan fir­ 
mado sin reserva de ratificación o hayan depositado su 
instrumento de ratificación o de adhesión. 

2. Para cualquier Parte contratante que firme el pre­ 
sente Convenio sin reserva de ratificación. que lo rati­ 
fique o se adhiera al mismo. después de que cinco miem­ 
bros o uniones aduaneras o económicas lo hayan firmado 
sin reserva de ratificación o hayan depositado su ins­ 
trumento de ratificación o de adhesión. el presente Con­ 
venio entrará en vigor tres meses después de que dicha 
Parte contratante lo haya firmado sin reserva de rati­ 
ficación o haya depositado su instrumento de ratificación 
o de adhesión. 

3. Cualquier Anexo al presente Convenio entrará en 
vigor tres meses después de que cinco miembros o unio­ 
nes aduaneras o económicas hayan aceptado dicho 
Anexo. 

4. Para toda Parte contratante que acepte un Anexo 
después de que cinco miembros o uniones aduaneras 
o económicas lo hayan aceptado, dicho Anexo entrará 
en vigor tres meses después de que dicha Parte con­ 
tratante haya notificado su aceptación. No obstante. nin­ 
gún Anexo entrará en vigor para una Parte contratante 
antes de que el propio Convenio entre en vigor para 
dicha Parte. 

Artículo 2 7. Disposición derogatoria. 

A la entrada en vigor de un Anexo al presente Con­ 
venio que incluya una disposición derog~· dicho 
Anexo derogará y sustituirá los Convenios o les dispo­ 
siciones de Convenios mencionados en te dlsposición 
derogatoria, en las relaciones entre las P8ft06 contra­ 
tantes que hayan aceptado dicho Anexo y que sean Par­ 
res contratantes en dichos Convenios. 

Artículo 28. Convenio y Anexos. 

1. Para la aplicación del presente Convenio. los 
Anexos en vigor para una Parte contratante constituirán 
parte integrante del Convenio; en lo que se refiere a 
dicha Parte contratante. toda referencia al Convenio se 
aplicará también, por tanto. a dichos Anexos. 

2. A los fines de la votación en eJ Comité admi­ 
nistrativo. cada Anexo se considerará como tffi Cosvenio 
distinto. 

Artículo 29. Reservas. 

l. Se considerará que cada Parte contratante que 
acepta un Anexo acepta todas las oispcsicioses reco­ 
gidas en el mismo. excepto si notifica al depositario, 
en el momento de aceptar dicho Anexo o con poste­ 
rioridad. la disposición o disposiciones respecto de las 
cuales formula reservas, siempre que en al Anexo de 
que se trate se prevea tal posibilidad. indicando tas dife­ 
rencias existentes entre lo dispuesto en su legislación 
nacional y las disposiciones de que se trate. 

2. Cada Parte contratante examinará, por lo menos. 
cada cinco años, las disposiciones respecto de lai cuales 
haya formulado reservas, las comparará con lo dispuesto 
en su legislación nacional y notificará al depositario los 
resultados de dicho examen. 



3. las Partes contratantes que hayan formulado 
reservas podrán levantarlas en cualquier momento, en 
su totalidad o en parte, mediante notificación al depo­ 
sitario con indicación de la lecha en que se levantan 
dichas reservas. 

Artículo 30. Extensión territorial. 

1. Cada Parte contratante podrá. bien en el momen­ 
to de la firma sin reserva de ratificación, de la ratificación 
o de la adhesión. o bien con posterioridad, notificar al 
depositario que el presente Convenio se extiende a todos 
o algunos de los territorios da cuyas relaciones inter­ 
nacionales es responsable. Dicha notificación surtirá 
efecto tres meses después da recibida por el depositario. 
No obstante, el Convenio no podrá aplicarse a los terri­ 
torios indicados en la notificación antes de que entra 
en vigor en la Parte contratante interesada. 

2. Cualquier Parte contratante que. en aplicación 
del apartado 1 del presente artículo, hava.nótiñcado que 
el presente Convenio se extiende a un territorio de cuyas 
relaciones internacionales es responsable podrá notificar 
al depositario, en las condiciones previstas en el artículo 
31 del presente Convenio. que dicho territorio dejará 
de aplicar el Convenio. 

Artículo 3 1. Denuncia. 

1. El presente Convenio se celebra por tiempo iJ¡.. 
mitado. No obstante, cada Parte contratante podrá 
denunciarlo en cualquier momento después de la facha 
de su entrada en vigor, tal como está prevista en el 
artículo 26 del presente Convenio. 

2. la denuncia se notificará mediante instrumento 
escrito depositado en poder del depositario. 

3. La denuncia surtirá efecto a los seis meses de 
recibido el instrumento de denuncia por el depositario. 

4. Lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del presente 
artículo será aplicable también en lo que se refiere a 
los Anexos al Convenio, de forma que cualquier Parte 
contratante podrá retirar su aceptación de uno o varios 
Anexos en cualquier momento después de la fecha de 
su entrada en vigor. tal como está prevista en el articulo 
26 del presente Convenio. Se considerará que una Parte 
contratante que retira su aceptación de todos los Anexos 
'denuncia el Convenio. También se considerará que 
denuncia el Convenio una Parte contratante que retire 
su aceptación del Anexo A. incluso sí mantiene su acep­ 
tación de otros Anexos. 

Artículo 32. Procedimiento de enmienda. 

1. El Comité administrativo. reunido· en las condi­ 
ciones previstas en el artículo 22 del presente Convenio. 
podrá recomendar enmiendas al presente Convenio y 
a sus Anexos. 

2. El texto de las enmiendas así recomendadas será 
comunicado por el depositario a las Partes contratantes 
en el presente Convenio, a los demás signatarios y a 
los miembros del Consejo que no sean Partes contra­ 
tantes en el presente Convenio. 

3. Cualquier recomendación de enmienda comuni­ 
cada con arreglo al apartado anterior entrará en vigor 
para todas las Partas contratantes en un plazo de seis 
meses a partir de que expire el período de doce meses 
siguiente a la fecha de comunicación de dicha recomen­ 
dación de enmienda, si durante ese período ninguna 
Parte contratante ha notificado al depositario una obje­ 
ción a dicha racomendación de enmienda. 

4. Si una Parte contratante notifica al depositario 
una objeción a la recomendación de enmienda antes 

de que expire el período de doce meses mencienadc 
en el apartado 3 del presente artfculo, se considerará 
que la enmienda no ha sido aceptada y no surtirá efecto. 

5. Para la notificación de objeciones. se considerará 
que cada Anaxo constituye un Convenio distinto. 

Artículo 33. Aceptación de las enmiendas. 

1. Se considerará que cualquier Parte contratante 
que ratifique el presente Convenio o se adhiera al mismo 
acepta las enmiendas que hayan entrado en vigor en 
la fecha en que deposite su instrumento de ratificación 
o de adhesión. 

2. Se considerará que cualquier Parte contratante 
que acepte un Anexo. salvo si formula reservas con arre­ 
glo a lo dispuesto en el artículo 29 del presente Convenio. 
acepta las enmiendas a dicho Anexo que hayan entrado 
en vigor en lí' fecha en que notifique su aceptación al 
depositario. 

Articulo 34. Registro y textos auténticos. 
Con arreglo al artículo 102 de la Carta de las Naciones 

Unidas. el presente Convenio se registrará en la Secre­ 
taría de las Naciones Unidas a petición del depositario. 

En fe de lo cual. los abajo firmantes. debidamente 
autorizados a tal. fin. firman el presente Convenio. 

Hecho en Estambul, el 26 de junio de 1990. en un 
solo ejemplar original en inglés y francés. siendo ambos 
textos igualmente auténticos. Se pide al depositario que 
elabore y distribuya traducciones autorizadas del pre­ 
sente Convenio en árabe, chino. español y ruso. 

ANEXO A 
Anexo relativo a los tftulos de importación temporal 

(Cuadernos ATA cuadernos CPD) 

CAPITULO 1 
Definiciones 

Artículo 1. 

Para la aplicación del presente Anexo. se entenderá: 
a) Por título de importación temporal: El documento 

aduanero internacional válido como declaración en adua­ 
na. que permite identificar las mercancías (incluidos los 
medios de transporte) y que incluye una garantía válida 
a escala internacional para cubrir los derechos e impues­ 
tos de importación. 

b) Por cuaderno ATA El título de importación tem­ 
poral utilizado para la importación temporal de las mer­ 
cancías. con exclusión de los medios de transporte. 

c) Por cuaderno CPD: El título de importación tem­ 
. peral utilizado para la importación temporal de los 
medios de transporte. 

d) Por cadena de garantía: Un sistema de garantia 
administrado por una organización internacional a la que 
están afiliadas asociaciones garantas. 

e) Por organización internacional: Una organización 
a la que estén afiliadas asociaciones nacionales auto­ 
rizadas para garantizar y expedir títulos de importación 
temporal. · · 

f) Por asociación garantizadora: Una asociación 
autorizada por las autoridades aduaneras de una Parte 
contratante para garantizar las sumas mencionadas en 
el artículo 8 del presente Anexo en el territorio de dicha 
Parte contratante y afiliada a una cadena de garantía. 

g) Por asociación expedidora: Una asociación auto­ 
rizada por las autoridades aduaneras para expedir títulos 
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de importación temporal y afiliada directa o indirecta­ 
mente a una cadene de garantía. 

h) Por asociación expedidora correspondiente: Una 
asociación expedidora establecida en otra Parte contra­ 
tante y afiliada a la misma cadena de garantía. 

i) Por tránsito aduanero: El régimen aduanero en 
el que se encuentran las mercancías transportadas bajo 
control aduanero de una aduana a otra. 

CAPÍTULO 11 

Ámbito de aplicación 

Articulo 2. 

1. Cada Parte contratante aceptará. en-lugar de sus 
documentos aduaneros nacionales y como garantía de 
las cantidades a que se refiere el artículo 8 del presente 
Anexo y en las condiciones estipuladas en el artículo 
5 del presente Convenio. cualquier título de importación 
temporal válido para su territorio, expedido y utilizado 
en las condiciones definidas en el presente Anexo para 
las mercancías {incluidos los medios de transporte) 
importadas temporalmente en aplicación de los demás 
Anexos del presente Convenio que haya aceptado. 

2. Cada Parte contratante podrá aceptar igualmente 
cualquier titulo de importación temporal expedido y uti­ 
lizado en las mismas condiciones para las operaciones 
de importación temporal efectuadas en aplicación de 
sus leyes y reglamentos nacionales. 

3. Cada Parte contratante podrá aceptar para el 
tránsito aduanero cualquier titulo de importación tem­ 
poral expedido y utilizado en las mismas condiciones. 

4. Las mercancías [incluidos los medios da trans­ 
porte) que deban ser objeto de una elaboración o una 
reparación no podrán importarse al amparo de un título 
de importación temporal. 

Articulo 3. 

1. Los títulos de importación temporal se ajustarán 
a los modelos que figuran en los apéndices al presente 
Anexo. el cuaderno ATA en el apéndice I y el cuaderno 
CPD en el apéndice 11. 

2. Se considerará que los apéndices al presente 
Anexo forman parte integrante del mismo. 

CAPÍTULO 111 

Garantía y expedición de los títulos de Importación 
temporal 

Artículo 4. 

1. Cada Parte contratante podrá autorizar, en las 
condiciones y con las garantías que determine, a aso­ 
ciaciones garantizadoras para actuar como fiadoras y 
expedir titulas de importación temporal, bien directamen­ 
te. bien por mediación de asociaciones expedidoras. 

2. Una Parte contratante sólo podrá autorizar a una 
asociación garantizadora si su garantía cubre las res­ 
ponsabilidades incurridas en dicha Parte contratante con 
motivo de operaciones realizadas al amparo de títulos 
de importación temporal expedidos por las asociaciones 
expedidoras correspondientes. 

Artículo 5. 

1. Las asociaciones expedidoras no podrán expedir 
titules de importación temporal cuyo período de validez 
exceda de un arlo a partir del día de su expedición. 

2. Cualquier modificación de las indicaciones con­ 
signadas en el título de importación temporal por la aso­ 
ciación expedidora deberá ser debidamente aprobada 
por dicha asociación o por la asociación garantizadora. 
Una vez aceptados los titulas por las autoridades adua­ 
neras del territorio de importación temporal. no se auto­ 
rizará ninguna modificación sin el consentimiento de 
dichas autoridades. 

3. Una vez expedido el cuaderno ATA. no podrá 
añadirse ninguna mercancía a la lista de mercanclas enu­ 
meradas al dorso de la cubierta del cuaderno y, en s1:1 
caso. en las hojas adicionales adjuntas al mismo (lista 
general). 

Artículo 6. 

En el titulo de importación temporal deberán figurar: 
El nombre de la asociación expedidora. 
El nombre de la cadena de garantía internacional. 
Los países o territorios aduaneros en que el titulo 

es válido; y 
El nombre de las asociaciones garantizadoras de 

dichos países o territorios aduaneros. 

Artículo 7. 

El plazo fijado para la reexportación de las mercancías 
(incluidos los medios de transporte) importadas alampa­ 
ro de un título de importación temporal no podrá ser 
superior. en ningún caso. al periodo de validez de dicho 
tftulo. 

CAPÍTULO IV 

Garantla 

Artículo 8. 

1. Cada asociación garantizadora asegurará a las 
autoridades aduaneras de la Parte contratante en cuyo 
territorio esté establecida el pago del importe de los 
derechos e impuestos de importación y de las demás 
cantidades exigibles. con exclusión de las mencionadas 
en el apartado 4 del artículo 4 del presenta Convenio. 
en caso de incumplimiento de las condiciones estable­ 
cidas para la importación temporal o el tránsito aduanero 
de mercancías (incluidos tos medios de transporte) intro­ 
ducidas en dicho territorio al amparo de un titulo de 
importación temporal expedido por una asociación expe­ 
didora correspondiente. Quedará obligada, conjunta y 
solidariamente con las personas deudoras de las can­ 
tidades anteriormente mencionadas, al pago de dichas 
cantidades. 

2. Cuaderno ATA 
La asociación garantizadora no estará obligada a 

pagar una cantidad que supere en más del 1 O ner 100 
al importe da los derechos e impuestos de importación. 

Cuaderno CPD. 
La asociación garantizadora no estará obligada a 

pagar una cantidad superior al importe de los derechos 
e impuestos de importación. a la que se sumarán en 
su caso los intereses de demora. 

3. Cuando las autoridades aduaneros del territorio 
de importación temporal hayan dado descargo, sin reser­ 
va alguna, de un título de importación temporal para 
determinadas mercancías (incluidos los medios de trans­ 
porte), no podrán reclamar ya a la asociación garan­ 
tizadora, en lo que respecta a dichas mercancías {in­ 
cluidos los medios de transporte]. el pego de las can­ 
tidades a que se refiere el apartado 1 del presente ar- 



tículo. No obstante, podrán presentar todavía una recla­ 
mación en garantía a la asociación garantizadora si se 
comprueba ulteriormente que el descargo se ha obtenido 
deIorrna irregular o fraudulenta, o que se han infringido 
las condiciones a que estaba supeditada la importación 
temporal o el tránsito aduanero. 

4. Cuaderno ATA. 
Las autoridades aduaneras no podrán exigir en ningún 

caso a ta asociación garantizadora el pago de las can-: 
tidades a que se refiere el apartado 1 del presenta ar· 
tículo si no se efectúa la reclamación a dicha asociación 
en el plazo de un año a partir de la fecha de expiración 
de la validez del cuaderno ATA. 

Cuaderno CPD. 
Las autoridades aduaneras no podrán exigir en ningún 

caso a la asociación garantizadora el pago de las can­ 
tidades a que se refiere el apartado 1 del presente ar­ 
ticulo si no se notifica a la asociación garantizadpra el 
no descargo del cuaderno CPD en el plazo de un año 
a partir de la fecha de expiración de la validez del cua­ 
derno. Las autoridades aduaneras facilitarán a la aso­ 
ciación garantizadora información sobre el cálculo de 
los d&fechos e impuestos de importación en un plazo 
de un año a partir de la notificación del no descargo. 
La responsabilidad de la asociación garantizadora res­ 
pecto de dichas cantidades cesará si no se facili1a dicha 
información en el plazo de un año. · 

CAPfTULOV 

Regularización de tos tftulos de importación temporal 

Artículo 9. 

1. Cuaderno ATA. 
a} Las asociaciones garantizadoras tendrán un plazo 

de seis meses a partir de la fecha en que las autoridades 
aduaneras reclamen el pago de las cantidades a que 
se refiere el apartado 1 del artículo 8 del presente Anexo 
para presentar la prueba de la reexportación en las con­ 
diciones previstas en el presente Anexo o de cualquier 
otro descargo regular del cuaderno ATA 

b) Si dicha prueba no se presenta en el plazo pres­ 
crito, la asociación garantizadora consignará inmedia­ 
tamente dichas cantidades o las pagará a título provi­ 
sional. Dicha consignación o pago será definitivo al e><pi­ 
rar un plazo de tres .rnsses a partir de la fecha de la 
consignación o del pago. Durante este último plazo, la 
asociación garantizadora todavía podrá presentar las 
pruebas previstas en la letra a} del presente apartado 
con vistas a la restitución de las cantidades consignadas 
o pagadas. 

c) Para las Partes contratantes en cuyas leyes y 
reglamentos no se prevea la consignación o el pago 
provisional de los derechos e impuestos de importación 
los pagos que se efectúen en las condiciones previstas 
en la letra b) del presente apartado se considerarán como 
definitivos. pero su importe se reembolsará cuando se 
presenten las pruebas previstas en la letra a) del presente 
apartado en un plazo de tres meses a partir de la fecha 
del pago. 

2. Cuaderno CPD. 
a) Las asociaciones garantizadoras tendrán un plazo 

de un año a partir de la fecha de notificación del no 
descargo de los cuadernos CPD para presentar la prueba 
de la reexportación de los medios de transporte en las 
condiciones previstas en el presente Anexo o de cual­ 
quier otro descargo regular del cuaderno CPD_ No obs­ 
tante, dicho plazo sólo surtirá efecto a partir de la fecha 

de vencimiento del cuaderno CPD. Si las autoridades 
aduaneras impugnan la validez de la prueba aportada, 
deberán ·informar de ello a la asociación garantizadora 
en un plazo no superior a un año. 

b) Sí dicha prueba no se presenta en 91 plazo pres­ 
crito, la asociación garantizadora deberá consignar o 
pagar a titulo provisional y en un plazo máximo de tres 
meses· los derechos e impuestos de importación que 
deban cobrarse, Dicha consignación o pago será defi­ 
nitivo al expirar un plazo de un año a partir de la fecha 
de la consignación o del pago. Durante este último plazo, 
la asociación garantizadora todavía podrá presentar las 
pruebas previstas en la letra a) del presente apartado 
con vistas a la restitución de las cantidades consignadas 
o pagadas. 

c) Para las eartes contratantes en cuyas leyes y 
reglamentos no se prevea la consignación o el pago 
provisional de los derechos e impuestos de importación, 
los pegos que se efectúen en las condiciones previstas 
en la letra b) del presente apartado se considerarán como 
definitivos. pero su importe se reembolsará cuando se 
presenten las pruebas previstas en la letra a) del presente 
apartado en un plazo de un año a partir de la fecha 
del pago. ' 

Artículo 1 O. 

1. La prueba de la reexportación da las mercancías 
(incluidos los medios de transporte) importadas alampa­ 
ro de un título de importación ·temporal será aportada 
por la matriz de reexportación de dicho título dshida­ 
mente cumplimentada y con e! sello de las autoridades 
aduanaras del territorio de importación temporal. 

2. Si no se certifica que la reexportación ha tenido 
lugar con arreglo al apartado 1 del presente artículo, 
las autoridades aduaneras del territorio de importación 
temporal podrán aceptar como prueba de la reexpor­ 
tación, incluso después de expirado el período de.validez 

. del titulo de importación temporal: 
á) Los datos consignados por las autoridades adua­ 

neras de otra Parte contratante en los títulos de impor­ 
tación temporal con motivo de la importación o la reim­ 
portación, o un certificado de dichas autoridades basado 
en los datos consignados en un volante separado del 
titulo con motivo de la importación o la reimportación 
en su territorio, siempre que dichos datos se refieran 
a una importación o reimportación respecto de la cual 
se pueda demostrar que realmente ha tenido lugar des­ 
pues de la reexportación cuya prueba se pretenda. 

b) Cualquier otra prueba que justifique que las mer­ 
cancías {incluidos los medios de transporte) se encuen­ 
tran fuera de dicho territorio. 

3. Cuando las autoridades aduaneras de una Parte 
contratante dispensen de· la reexportación a determina­ 
das mercancías (incluidos los medios de transporte) 
admitidas en su territorio al amparo de un título de impor­ 
tación temporal, la asociación garantizadora sólo que­ 
dará exonerada de sus obligaciones cuando dichas auto­ 
ridades certifiquen, en el propio titulo, que la situación 
de dichas mercancías (incluidos los medios de trans­ 
porte) ha quedado regularizada. 

Artículo 11 . 

En los casos a que se refiere en el apartado 2 del 
artículo 1 O del presente Anexo, las autoridades adua­ 
neras tendrán derecho a percibir una tasa de regula­ 
rización. 
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CAPÍTULO VI 

Disposiciones varias 
Artículo 12. 

Los visados de los títulos de importación temporal 
utilizados en las condiciones previstas en el presente 
Anexo no darán lugar al pago de una remuneración por 
los servicios de aduanas, cuando se proceda a dicha 

· operación en 1as aduanas y durante las horas normales 
de despacho. 

Artículo 13. 

En caso de destrucción. pérdida o robo de \ln título 
de irnportacién temporal relativo a mercancías (fficluido6 
los medios de transporte) que :.e eocuenteen en el terri­ 
torio de una de las Partes contratantes. 1.as avtoridadas 
aduaneras de dicha Parte con1rat21r1te aceptarán. a seu­ 
ción de la asociación expedidora y ateniéndose a las 
condiciones que dichas autoridades establezcan. un titu­ 
lo sustitutivo cuya validez expirará en la misma fecha 
que la del título sustituido. 

Artículo 14. 

1. Cuando se prevea que la operacron de impor­ 
tación temporal va a rebasar el perieco de validez de 
un título de importación temporal. por no poder el titular 
del mismo reexportar las mercancías (incluidos los 
medios de transporte) en dicho stazo. la asociación expe­ 
didora de dicho título podrá expedir un titulo SM.Jstit\Jtivo. 
Este último se someterá al control de las aueoridedes 
aduaneras de les Partes contratantes 11fectao~. En el 
momento de la aceptación del titulo sustirutivo, IM autc­ 
rída.des aduaneras afectadas procederén al descargo del 
título sustituido. 

2. La validez de los cuadernos CPD sólo podrá 
prorrogarse una vez y por un período no superior a un 
año. Transcurrido dicho plazo, deberá expedirse un nue­ 
vo cuaderno en sustitución del anterior, que deberá ser 
aceptado por las autoridades aduaneras. 

Artículo 1 5. 

En caso de aplicación del apartado· 3 del artículo 7 
del presente Convenio, las autoridades aduaneras noti­ 
ficarán siernare que sea posible a la asociación garan­ 
tizadora los embargos practicados. p01' elle" mismas o 
a petición suya. sobre mercancías (incluidos los medios 
Qle transporte) que se encuentren al amparo de un tirulo 
de importación ternporel garantizado por dicha asocia­ 
ción, y le comunicarán las medidas que tienen previsto 
adoptar. 

Artículo 16. 

En caso de fraude. contravención o abuso, las Partes 
contratantes tendrán derecho. no obstante lo dispuesto 
en el presente Ccnveoio. a entablar procedimientos con­ 
tri! las personas que utilicen un título de importación 
temporal. a fin de cobrar los derechos e impuestos de 
importación y las demás cantidades exigibles, así como 
para la imposición de les penaüdades en que dichas 
personas hayan incurrido. En este caso. las asociaciones 
deberán pr estar su colaboración a las autoridades aoua­ 
ne ras. 

Artfculo 17. 

Se beneficiarán de la franquicia d8 los derechos e 
impuestos de ímpertación y no estarán sujetos a l'\in(JUna 
proaibición o restricción de irneortación los tft~06 de 
importación temporal o pooes de dichos títulos expe­ 
didos o destinados a ser expedidos en el terrrtorio de 
importación de dichos litulos y que se envíen a las l!SO­ 
cíacíones expedidoras por una asociación garantizadora. 
por una organización internacional o por las aulO<idades 
ad-llaneras de una Parte contratante. Se concederán faci­ 
lidades análogas a la exportación. 

Articulo 18. 

1. Cada Parte conxatante tendrá derecho a formular 
una reserva. en las condiciones previstas en el 1111iculo 
29 del presente Convenio. e11 to que S€ refiere a 111 acep­ 
tación de los cuedernos ATA para el tráfico pcstat. 

2. No Ge admitirá ninguna otra reserva al presenta 
Anexo. 

Artículo 19. 

1. A su entrada en vigor, el presente Anexo derogará 
y sustituirá. con arreglo a lo dispuesto en el ertícu­ 
lo 2 7 de1 presente Convenio. al Convenio aduanero sobre 
el cuaderno ATA para la importación tempera! de mer­ 
cancías, Bruselas, 6 de diciembre de 1961, en las rela­ 
ciones entre las Partes contratantes que hayan aceptado 
dicho Anexo y que sean Partes contratantes de dicho­ 
Convenio. 

2. No obstante lo dispeesto en el af!llrtado 1 del 
presente Mlículo. los ccadernos ATA que hayan sido 
expedidos en ~icación del Convenio a~anero sobre 
el cuaderno ATA para l.a importación !el'Tlf)Oral de mer­ 
cancías. 1961. con anterioridad a la entrada en vigor 
del presente Anexo, se aceptarán hasta la ultimación 
de las operaciones para las que fueron expedidos. 
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Appendiu l ae l'annexe A 

App,rtdu l to Annex A 

Apéndice f .al Anuo A 

MODELE DE CARNET ATA 

MODEL OF ATA CARNET 

MODELO DE CUADERNO ATA 

Le carnet ATA ese imprime en fr2n,;ais ou en anglais el, au hernio, dans une deuxierne languc. 

Le, dimensious du CMOel ATA S-OOI 396x210 mm el celles d~ volees 297><210 mm. 

Thc ATA carnet sball be prineed in English or Fr eech aad may also be prinred i11 a second language. 

The size of the A TA carne! shall be 396 x 21 O mm aad that oí the vnuchers 297 >< 21 D mm. 

El cuardcrno ATA se imprimirá en francés o en inglés y, et1 oso necesario, ca otra lengua. 

Lu dimensiones del cuaderno ATA «ran de 396•210 mm y I" de los volantes de 297,.2·!0 mm. 
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Jssu1og A.ssoc,al~c:-: 
Ajsoc1ation err1e'.':rice 
Asoc.ac.ón e~oedioo,a 
INTERl'.A TIONAL GUAP,Vl~E:: 01AIN 
,•~AiNc DE GARA\TIE I\TE=!NATIONALE: 
CADi:NA DE GAAANTiA 1:--TEANACIONAL 

lssumq A.ssocia11on 
Assoc.auon ameHnce 

Asociacron expedidora 
INTE;'lNATIONAl GUAñANTH CHAIN 

CHAÍNE OE GARANTIE INTERNATIONALS 
CAOE,\A DE GARANTÍA INTERNACIONAL 

CARNET ATA CARNET 
FOA TEMPOAARY ADMISSION OF GOOOS 

POUR L'ADMISSION TEMPORAIRE DES MARCHANDISES 
PARA LA IMPORTACIÓN TEMPORAL DE MERCANCÍAS 

CONVENTION ON TEMPORARY ADMISSION 
CONVl:NTION RELATIVE Á L'ADMISSION TEMPORAIRE 
CONVENIO RELATIVO A LA IMPOAT ACIÓN TEMPORAL 

(Be/ore comple6ng the Camst. pisase rsad not8S on cover page J) 
(Avant de remplir te camet. tire la noti:« 9n pege 3 de couvertut e} 

(Anres de rellenar el cuaderno. tées» la nata de la página J de cuoiene¡ 

A. HOLDE=i AN'J ADDRESS, TITUL.AIRE ET ADRESSE/ FOR iSSUING ASSOCIATION USE /RÉSERVÉ A l'ASSOCIATION 
TITU!..AR Y OIRECCION ÉMETIRICE/RESEF1VA00 A LA ASOCIACION EXPEDIDORA 

FRONT COVER/COUVERTUREIPORTADA 

(a) ATA CARNET No/CARNET ATA N'ICUADERNO ATAN' 

8. REPRES!:NTEO E,y·/REPAÉSENTÉ PAR'/ (b) ISSUED BY /OÉLIVRÉ PAR.'EXPEDtOO POR 
REPR::SENT AOO POR" 

C. INTEND::D USE OF GOOOS/UTILISATION PRÉVUE DES (c) VALID UNTILIVAL.ABLE JUSQU'AUIVÁLIDO HASTA 
MARCHANOISES/ ...... / ...... / ...... 
UTILIZACIÓN P=IEV;STA DE LAS MERCANCÍAS yaa, /monlh/day (,nciusive) 

année/mois/jour l1ndus) 
anc/mes/dia (inclus,ve) 

This carne: r.ia;· ce used 1n tne lollawing countries/cus1oms terrítories under \he guarantee al the foflowing as sociations.r Ce carnet est valaole daos 
les pays'.'1e:~1to11es ccoao.ers e-acres. sous la garantie des assocrauons su1vantes:/Es1e cuaderno sera v81ido en los paises/t~rri1onos aduaneros 
que se 1nd1can a coourwacroo. con la garanHa de \as ascciacior-aa 919uientes: 

Toe h-ilder of lhis caroel and h,s rep-esematlvs will ~e hald rosponsible far o;¡mpliance wilh !ha laws and regula11ons of the counlry /cusiorns 1erri10,y ot 
departure and the countnesrcustorns terrilories of ternporarv admis..sion./ A charge oour le tnutarre et son repretfientant da se con1ormer aux íois et 
reglemenls du pays /larri1011e douan,or de oépart el des pays//orri1oiros douamers ó'aom,ssion lempo1ai1e./Y con obligación por parte del titular y_de 
su representante ae atenezse a las leyes y reglamenlos del pais/terntono aduanero oe salida y de los pa,·sesllerrito11os aduaneros de importac,on 
lemporal. 

CERTIFICA TE OF CUSTOMS AUTHORITIES/ At1e•tatlon des autorlté s S1gna1ure el authonzed oHicial and stamp et 1M issuing 
douaniar05/CERTIFICACIÓN DE LAS AUTORIDADES ADUANERAS a.ssoc1a1,on/S•raJuce du détégué el umbre de fassocla· 

üon émenr,ce/ irma del delegado v sello de la asecracrón 

(a) ldenlification mar1<s have been atfixed as indicated in cotumn 7 against !he lollowing 
expedioo,a 

rtem No(s) of \he general hst:/ Apposé les marques d'idenl1íication rnentlonnée s ; 
~$ la colonne 7 en regará du (des) numéro(sl d'ord,e suivaotts) de la listo 
r,enerale: /Puestas las marcas de identifa:.ac16n mencionadas en la columna 7 
1en1e al (:os) número(s) de orden sigu,enle(s) de la lista general: 
........ ......... .. . . , ................................ ························· 
. . . . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......................................................... 

(b) Goods exam,ned' /Vánfié les rnarchanoises" /E..,minadas las mercancías' ............................. 1 ..... .1 ............•....•..... 
Yes/Qui/Si C No/Non/No O Place and date oí issue (year/montn/day) 

t.ieu 01 dale d'ámiss10n (annéo/mois/jou1) 

(e) Registered under roference No'/ .......•.................... L.ugar y techa de expedición (eño/mesldia) 
Enregistr8 sous le r·.Jmflra'/Ragi-stredo con el número" 

(d) ..................... .. .... / ..... ,/ ..... ................................. 
CuS!oms oHice P!Ace Dato (Y/M/0)/. Signatu,e and slampl ................................ , .......... , .................. 
Bureau de douane Lleu Dale (A/M/J) S,gnature el Timbre Signa1ure ot holder/Si!Jnaturo Ou lrtulaíre 1 
Aduana. Luga1 Fecha (a/m/o) Firme y 54110 Firma del titular 

V ,., - 
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lcentmcation mll/XS have bee<I affo,ed as irdica:ed in column 7 aQa,nst lhe lollowing ~""' No(s) o1 tho general \isl:/ A.i~ les man:¡lffl.S d'identi!icatiai 
·mentionnóes dans la colonne 7, M regard du (de$) numéro{•) d'ardre suivant(s) de la liste genérale: /Puestas las marcas dé idMliflcación 
·mencionadas en la oclurnna 7 frente al (las) número($) de orden slguiente(s) óe la lista general: · 

Cuslams otf,ce 
Bureau de douane 

Aduana 

Place 
Lieu 
Lugar 

..... .1 1 ...•.• 
Date (year/mon:h/day) 
Date (année/mois!jour) 
Fecha (año/mes/día) 

Si9na1ura and stamp 
S,gnan,re et Timbre 

Finna y sello 

ldef'.ti!icatior. maci<s have been aHixed as indicated in column 7 against the following itllm No(s) of !he general list/ Apposé las marques d'ióent,(iuhon 
mor.:,0/V\ées oans la colon"" 7, en re9ard du (das) numéro(s) d'ordre suivanl(s) de la íiste gónéra>e:1Puestas tas marcas de identificación 
mencionaáas en la columna 7 frente al (las) número(s} de oróen siguiente{s) de La l~ta ge,,eral: 

Customs offlce 
Bureau de douane 

Aduana 

Place 
Ueu 
Lugar 

.. " .. / ..... .l." ... 
Date (yearlmonth/day) 
Date (ann&elmoisljour) 
Fecha (a~o/mes/dia) 

Sig"'-lure and stamp 
S,gnature et timbre 

Firma y sallo 

GENERAL UST/LISTE GENÉRALE/LISTA GENERAL 

üsrn No/ Trada descríptioo of goods and ma(l(s Number WeigN or Value· / Counlry of origin-/ For C\Jstoms use/ ( 
Numéro and nurnbera, ,f any/ of p1eces/ voluma/ Valeur'/ Pays cfarig,ne'" / Réservé ~ la douane/ I 
d'ordru/ Designahon commerciale des marchandises et. Nombre Paids cu Valor· Pais de onger, · Re$<3rva.do a 1a 
NUmero te cas écnáaot, marques et numeres/ de p,ecas/ votume/ aduana ¡ 
de orde- Designación comercial de las mercancías y. Número Peso o l en su caso. marca.15 y flúmeros de piezas volumen 

1 2 J 4 5 6 7 

- 

TOTAL ar CAAAIEO OV€R/TOTAL ou A REPORTEA/ 
TOTAL o SUMA Y SIGUE 

· Commeroa1 1,1a)ve 11'\ country/c:ustotn, lt<tOory of ,ssue and in ib aJrntf'ICV, vl'\W!l:s.s Ua.led dirferaMtyJ 
· Va~u, coinmeroaf& oani te paY5/totmoin, douarosr d'é~on ,e daM sa moMa.Je, sa.uf rncibtxtn ca,U"i!re./ 
• Valor comemal en el oa,'¡Jte,,ruooo aduanero oe exp&d:lci,ón y en su moneda, s.a.J...a l"\d.C.ai:.,(Jn 9C'1 CDOtrano.. 
•• SI\Ow coumry o< or,,¡,n t dittar1<1I lrom co"ntry/cus,onu; lorntory ol im"' ol th• caroet, using ISO c:ountty cootn.1 
•.• lncJ1Quet le :,ays. d'01•9ina s"if 851 diNtrant du pays/lemlOlft douantef d"~I~ du ca..JT'ld e,,, 1,/U.1.tUnl ~ ccoe ,ntoma~I ISO./ 
·· ~diQut5e 91 pais CM O"Qefl J,j fue<;J dist111to ckll paia/1.nrt<>no 1<hJ,aJ"1~ ae 11tptdi:::ión ~ cua,def'P'l(j, ut,fuando et cod,00 1f\temKJOf\.AJ ISO. 
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VOLET DE 
VOLANTE DE 

VOUCHER No .. 
111° .•••••.•• 
111° ··••• ..•.•• 

CONTINUATION SHEET No . 
FEUILLE SUPPLÉMENiAIRE N' . 
HOJA SUPLEMENTARIA N' . 

ATA CARNET No . 
CARNET ATAN°" ............•..•......... 
CUADERNO ATAN' . 

llem No/ Trad., description ol goods ~nd marl<s Number Weighl or I Value· 1 

1 

Counlry ot origin·· / 1 For custorns use 1 
Numéro and numbers. rl snyl ol piecesl voluma/ Vatsur' 1 Pays d"origine·· / Reservé á la douanal 
d·ordre/ Déc:1gna1ton commerci.ale de6 marchdndises et. Nomt>re P~ ou Valor Pais de origen·• Reservado a la 
NUme,o le cas échéant. matQues et numérosl da pii!<:csl volume/ aduana 
de orden Desi9nacion coenercial de la.s mercaocias y, NUmero Peso 

en su caso. marcas y nüinero-5 de piezas o volumen 

1 1 2 3 4 5 6 7 

TOTAL CARAIED OVEAIREPORT /SUMA ANTERIOR 

TOTAL or CARRIED OVERITOTAL ou A REPORTEA/ 
TOTAL o SUMA Y SIGUE 

• Commerc.sal velue ,n coun1ry/cus1om.s terntory 01 i:sSUé aiM in M currency, ~r,.le.&.s ·sJAled aif1eren1t,¡./ 
• Valeu, commerciale dans \e paystteni'toire douan~, d'dm1s.sior. et Cl.at\S u rnonnale, s.aul !ndiea1/on contraire./ 
• Valor an,erc1aJ en el pais/lliHl1l0t10 aduanero dQ expeoición y en su rnon,ect,a, ~'"° indicación en COlltrario. 

- Show c;oun1ry ol origil'\ i1 dittereí'II írom country/OJUoms; tarmory o( iliue ot !he carnet. using ISO country codas./ 
•• lnoiQue, le pays d·ou;¡ir.e ,:11 esl dittétefll du Pll)'lllerritoire dou&Jlier a'ámi.uion du c.amet. en u1ilisan1 kt COde ll'Tte,riarion.t.l ISO./ 
•• tnoiquesa el pa1s de origen si tuera di:$1into cer ~ls/lenitorio ac:J~~ro Ge 1J'ped..cJón del ru.aderno, vtJWndO ef axfigo mlemaDOn!II ISO. 
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l 1tem No/ Trace deccrial•on of goods and marl<s Number Weíg~l or Value·/ Countrv of ongin •• 1 Far customs U5a/ 

l ~~:1~~ and eumoe«. if any/ ::>f preces/ volume/ Vateur / Pays d'orig,ne·· / Aéser,é á la douana/ 
Jés1gna1,on c.omrt1erc1a!e des marcbaodises et. Nombre Pc:ds o~ Valor' Pais de origen •• Rcserv~ 1,... a la 

Numero fe cas écréa~t. marques el numeras/ de píeces/ volurne ' aduana 
de orden Oes,gsac,ón ccnerc.al de las :nercancias y, Núrr:ero Peso 

en su caso. Tare.as y números de píez~s o volumen 

1 2 3 4 5 6 7 

TO-:-.IL C-"RRI::) OVER/REPORT /SUM,I ANTERIOR 

1 

- . 

1 

TOT ,>.¡_ or C:.RRIEO OVERITOTAl cu Á REPORTEA/ 
TOT Al o SUMA Y SIGUE 

• Cllmme:ciilt "'alue in Cjt...ntrylc:ustoms 1ert1to,"1 of .esue a.nd in ns curre,,cy, unles.s slated dit1crcnUy.J 
• V:1J.eur c.ommetc1a.ie dans !e pays11ermo,rQ ccuanier tfcimíssion el d.!ns sa mor,naie, s.'.Jl.if rnd~tl()(\ eonrr.1ite.: 
· vaíor comercial e-n el oa.isltemtono aduanero ae eYDf!<11cJOn y en su moneda. sat\lo indicación e,n contrar.:o. 

•· Snow c:x:un~ ol on91n ,! d:tferent from .::ountrylcustoms lenitory of i~sue at lt.e ca/net. usj°rrg ISO Gc1.,;"1l.'Y c:x:cs.l 
•• lnO,Qt.e/ 'º cevs d'orrr;cne s'il'es1 d,Hi!rerrt au pa~s11em1011e douan,er Cf'Qm4S1on du camct, en u:.ifisanr te coce inte,rnalion.al ISO./ 

· •.• 1.,01qlJese Di pais ce orn;en .s1 fuera c:1i-s1in10 del ~ais/1e,ritono aduaMra ce t~peorC1ó:i del OJadcmo. <.ltift.2.indo 11 oxi190 in1ernac10naJ ISO. 
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EXPORTATION COUNTEr!FOIL No ...........•............. 
SOUCHE D'EXPORTAOON N' . 
MATRIZ DE EXPOnTACIÓN N° ,. ..•..•.••....... 

ATA CARNET No 
CARNET ATAN' 
CUADERNO ATAN' 

1. The oooos de scnbed ,n lhe general list vnder item No(s).'les marchardises énumérées á la lisie générale sous le(s) numéro(s)ilos marcaocías 
con,,gna.das en la lis la general con el (tos) número(sl ... 

2. Final 01e ror <!Jty-tree re,mponation· /Date limile pou, la ré1mpona1ion en lranch,se· / 
Fecha limite para 1a 1e1mportac1ón oon tranquic,a· 

year/monlh/day 
anrnie/mois/jour / / ..•....... 
año/mes/dia 

). Otnar rema rks · ¡ Au1,es rnent.ons ' /01ras observaciones· 

4. 

Custcms 0H1ce 
Bureau de couane 
Aduana 

5. 
Place 
Lieu 
lugar 

6 ./ , . 
Date (yoar/moolh/day) 
oare (année/moisijour) 
Feella (ano/mes/d,a) 

7. 

Signa1ure e.nd stamp 
Signatura et timbre 
Firma y sello 

·ir apohcab1e :·s·.1 y a t1eu.1·s1 procece 

lrislrucllor\S lo the printer: Conlinualion of this sheet on the followlng page: Exportation Part . :. ,. . (Print underneatn) 

lnstroctions a l'Intention de t'irnprlmeur: Sulte de cette p11ge sur la page sulvante: Partie Exportatlon ..•.•. (lmprlmer en 
dessous) 

Aviso para la imprenla: La continuacíón de esta página figura en la página &lgulente, Exportation/Exportación (se debe 
incluir en esta página) 

/51-- 



A. HOLDER ANO A0DRESS1Titulaire et adres.s.,I 
TITULAR Y DIRECCIÓN 

i ~1~ p p p 
O O O (a) Ali>. CARNET No1 
R 

RIA 
Carna: ATA nº/ 
CARNET ATAN' 

TTTr--------------------+-------------------; 
,~ ~ i~ 1 B. REPAESENTED BY-/Représer.lé pal"!REPAESENTADO POR· (b) ISSUEO BY/Oélivré par/EXPEDIDO POR 

1 \ \1 
o o•ó 
N N!N 

11 , C. INTENDED USE.OF GOODSIU\clisation prévue de$ marci,an· (C} IIALID UNTIL/\/alable juSQu'au/VÁLIOO HASTA 1 
d1$<!s!UTiL12ACION PREVISTA DE LAS MEACANCIAS / I.. .. 

year month day (i/\CJcsive) 
amee moís jour (ir,cius) 
afio me.s dia (inelusive) 

FOR ISSUING ASSOC1AT10N USE/Rüeryé ~ l'usocia,ion 
ímenriee/RESERVADO A LA ASCCIACION EXPEDIDORA 
G. EXPOATATION VOUCHEA Nol .......................•...... 

Volet d'exportaMn n'I Ó . 
VOL.ANTE DE EXl'OATACI N N' ................•.......•.. 

D. MEANS OF TRANSPOAT· /Moyens de transpon· 1 
MEO!OS DE TRANSPORTE' 

E. PACKAGING DETAILS (number. lcind. rnarxs, ate.)'/ 
De1ails d·e,,,baJ?age (nombre, na:ture. marques, ele.)'/ 
DATOS DEL EMBALAJE (número. naturaleza, marcas. erc.)" 

F. ,TEMPORARY EXPORTATION DECLAAATIONI 
Oéc!ara'.:on d'e.ponalion tempo,airel 
DECLARACION DE EXPORTACIÓN TEMPORAL 

l. duly authorized./ Je soussigNi, dúment autori5é,/ 
Yo. el aba10 lirmante, debidamente autorizado: 

(a) declare tha! 1 am lemporarily expo<1ing !he goods enumerated in 
lhe 11st overleal and eescneed in the general lis! under t1em 
No(s)./d8c!are e11tpot1erte!l"poreirement les marchand1ses ~nu­ 
mérios á la lrs1e figutanl au verso e1 ~risas á la liste genérale 
des narchardises scus le(s) numéro(s):ldeelaro que expor10 
temporalmente las mercancías enumeradas en la ~!.ta Que 
li~ura al dorso e inclurda, en la Cista general con el (los) 
numeros(s): 

(b) under1aka to reímpM 1ha gooas wi!hin !he period stiputated by 
\he ccstorr s office or r8<Jclan.Ze 11\eir status in at,::ora.enc,, with 
!he taws and regulations ol lhe eountrylcustoms territory el 
!em9arary admission;/m'é"9a~e á ráimpMe< ces marchar.cli­ 
ses daos le dela, fi,é par le bureau de dcuans ou á réoulariser 
leur Cllusuon selon les lois et réglements du pays/!erriloire 
douaniar d'admission temporaire;/me comprameto a reimpor­ 
tar dici,as merc.a/\Cia, en el plazo lijado por la aduana o a 
regularizar su situación de acuerdo con las leyes y mglament~ 
del peis11aa11ar\o aduanero de impor1&Ción 1empotal 

(e) coní,rm that lhe inlormation given ís true and complete./c,,r!,fio 
sinceres et compliltes les i.~dicat,or,s portées sur le prdsent 
vol et. /cer1rfie.1do qce tos indicaciones que liguran en el presen­ 
le volante son ciertas y completas. 

FOR CUSTDMS USE ONL Y /Réserve i la dousna/ 
RESERVADO A LA ADUANA 

H. CLEARANCE ON EXPORTATION/Dédouanement á l'sxocr­ 
lat,on/DESPACHO A LA EXPORTACIÓN 

(a) The goods rErlerred to in :he above declaration have t>een 
exponed.!L4s marc/1aMises taisant robjet de la déclaration 
ci-contre ont été exporlées./Las mercancías oojeto de la 
declaració11 que !gura al lado han sióo uportadas 

(ll) Final date lor duty-lree reimpanation/Oa!e !imita pour la 
réimporlation en lranchis,,/Féeha limita para la rs1mpo<1ación 
con lra.r,qu.:,a 

year 
annee 
ª~º 

...... ! / .. · . 
monfh 
mois 
mes 

day 
[our 
día 

(e) Th,s voucnar rnust be foiwarded to the cu,l')ms oftice al':/ 
Le p<é;ent volet devra étra transm-s au bureau de douane 
de '·.t El presente votarue ha!Jra de ser remitido a la Aduana 
ce: 

(d) Other remari<.a':/Autres mamions·:/Otras obsarvaciones": 

At/ÁIEn , · ···· ..•... 
Custorns offic,,/Buroau de douanel Aduana 

.......... / / . 
Date (year/month.'day) 
Date (annéelmois/1our) 
Fecha (aflo/mesl1ia) 

Signatun, and stamp 
Signatur,, et timbre 

Firma y seno 

Pla:e 
Liau 
Lugar .......•........ 

Name 
Nom 
Nombre. 

Date (year/month/day) 
Date (annéa/mois/¡our) 
Focha (año/mes/día) ./ / ....•. 

Signatura 
Signatura 
Firma ....................................•............•............... 

'11 a¡,illiaolo/'S'il y• llou.l'SI l)«)Cedo. 

/S~ 



GENERAL LIST /LISTE GÉNÉi'\ALEiLISTA GENERAL 

ltam No/ T rade descrip\lon of goods and maf1(5 Nember Weignt or Value"I Countty el ongin •• 1 F or customs use 1 
Numéro and nurnbars if any / ol piacas/ volurne/ Valeur'/ Peys d'ongi.oe·· / Rése'Vé á la dauane/ 
d'or1re/ Dés,gnat,on commercia'e des marchendises et. Nombre Poids ou Valor· País de ongen·· Resel\/aóo a la 
N .r-iero le cas échéant, marques et numé1os/ de pieces/· lfOiume/ a1ua"'3 
de orden Destgnac,ón comercial de las mercancías y, Número Peso 

en su caso. marcas y números de c-ezas o volursen. 

, 2 - 3 4 5 6 7 

TOTAL CAHRIED OVEi'l:REPORT;SUMA ANícAIOR 

1 

1 

TOTAL or CARAIED OVE'l/TQTAL ou Á AE?ORTERI 
TOTAL o SUMA Y SIGUE 

• Comme,oa,! vafue in coun!rylcJstoms terntory oí ilSue ~nd in :t¡ 0.1rreney. unlea slated d;tfer811tly.l 
• Va.leur conl'f'le1C.:afe dans /e ;;nys/termo,re dovar.1er Cf~mis.s1on et Obfls sa moMaie, "4i.<f IIKl<atiofl coritraire./ 
~ varer c::irneret..a,: en et pa:s11e1n1c>r:o aouane,o de e(l)eOICIOf\ y tn su moNM32, saívo 1ndieac1óri en conuanc. 

- Show ctiuntl"j ol origin if dlN,,enT trom counll')'láJsloms lerri1o"( ol ÍSS1Je of lhe carnet, IISÍnG ISO coon1ry todos./ 
- lnd,Que, 1e pay'!i d·or,gine s:111rs1 dite,en1 du pays/1erri1orre docanier !Jem~~ du carr.el. en U1ilrunt le eoae 1ntema1lonaJ ISO./ 
- Indique se el pa:s oe ongen ~1 !;Jera crsunto ae: ::,.aisJtennotio aouanero ~ ei,t>ed'ic:ón del cuaoemo, u11ti.ur.oo R4 C:00190 internzconal ISO. 
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IMPOATATION COUNTERFOIL No ......................•... 
SOUCHE 0·1MPORTATION N' . 
MATRti DE IMPORTACIÓN N" •....•.•..................•... 

A TA CARNET No 
CARNET ATAN" 
CUADERNO ATAN' 

1. Tlio goods described in lha genera,"·• ul'>der ~em No{!)/Les rnarenanctses Einuméré&S á le flsle gén<ir.le sous 1&1•) nL.méro(s)/Los mercan<:ías 
cons,gnada.s en la lista general con e, (lo,i) número(s) . 
......................................... hav,¡ been lempor.rity ,m~ed/ont étá importées lemporairamenl/han $ido impanadas lemporalmenl& 

2. Fbal dale 101 re-e,portalion/product,011 10 1119 cusloms of goods' /Dato ijmile pour la 
rE!a•portation/la reoresen1ation a ta douano de!ó match.)/'\dises·/ 
Fecha limita para la rauportación/presentación en aduana de los merc:a11clas· 

year/monlh/day 
aMee/rnois/jour ..•... , .. ./ ...•...... ! .•.....•.. 
at'io/mes/dia 

J. Registe red under rslerence No" 1 En1egis11é sous Je numéro' / R~1strado D0/1 el n- · 

4. Other remarl<s'/Autres mentions'/Otras ooservaclones ' 

S ..... 
Custorns otf,co 
Bureau de douane 
Aduana 

6. 
Place 
lieu 
Lugar 

7 ..•.•...•. .1 , ...•.... '' 
Date (year/mOf\th/day) 
Date (annéelmci>/jour) 
Fecha (a~o/mes.'d,a) 

8. 

Signatur,¡ and stamp 
Sigr>ah,rn 01 timb1e 
Firma y sello 

lnstructlons to the ;:,rinter: Contlnuation o! this sheet on the !ollowing paqe: ,mportatron Part •.•... (Print underneath) 

lnstrvC1ions a l'intention de f'lmprimeur: Suite de cette page sur la paqe sulvsnte: Partle lmportallon .....• (imprlmer en 
dessous) 

Aviso para fa Imprenta: La continuación de esta página figura en la página siguiente, lmportatlon/lmportación (se debe 
incluir en esta página) 



A 1-<CJLDER ANO Ai)RE$S.'T it:,1a o,e e: adre sse r 
TliULAr. Y OtRECC ION 

1¡111 ¡ MIM M. 
P F¡º; (a} ATA CARNET No/ º1º¡º· Camel ATA n'I R R R i CUADERNO ATAN' 
T T T AJA •A, B. REPAES=NTED 9Y- :Repásen:é par· :REPR~SENTA!)O POR· (b} ISSUED BY 1[ Slivré parí EXPEDIDO POR 

T Tic~ 
1 1 1 
Q Q IÓ C INTi:N.'.:::0 US:' OF GOODS- U1,1,sa:io, crevue des marcnao- 
N N Ni dises UTILIZACICN PR~'>/ISTA DE LAS MERCANCIAS 

[[ 

fOA ISSUING ASSOCIATION USEIRéservé i, l'assoclation 
émettriceiRESERVADO A LA ASOCIACIDN EXPEDIDORA 
G. IMPORTATION VOUCHEA No/ 

Volet d'irnportation r." / . 
VOLANTE DE tMPORTACION N' . 

(e) VALID UNTIL/Vala~I• jusqu'au/VÁLIDO HASTA 
..... / .. 1 ... 

yeJ.' 
annés 
ª~º 

montr, 
rnors 
mes 

day (inclusive: 
jour (,nclus) 

dia {1nclus1ve) 

D MEANS QF T;;ANSPORT' IMoyens de «aoscorr r 
MEDIOS DE TRANS"OR"'."E· 

E. PACKAG•NG DET AILS (nv'11ber. kind. marks. etc.)'/ 
De12..:s e e~~a::age (nombre. na~ute. marcve s, e1c.r I 
DA"'."OS DEL EM5ALAJE (número, naturalez a, marcas. etc.}' 

F. TEM"Or.ARY IMPOR,ATION DECLARATIONI 
Decla:a:·o, ,;r,rr.po:ia.11011 ier,~a,a,,e 1 
DECLAAACICN DE IMPORT:..CION TEMPORAL 
' d:,ly a·ctror:2ad. 'Je soussigr.é dúme~t autorisé_! 
Yo e .a:ia10 J1rman1e. Cet•damente autonzaoo: 
,·a) dec-·-3e t~a: 1 arn lemcorarily 1moon1ng in comptiance >wilh 1hi;1: 

cor-e «o-is la•j aciv:~ in \he l2ws· and regutations ot !he 
c:,:..;-:-y: c:.:s:01;1s :e'rllory o~ -rncortat.on.tne goods enumerated 
in the 11s\ cvenea: aoo de-scrtbed in the genera! lís1 uncter itern 
No{s}. -oéctare ,m;:~e: ~e1;Jporairernert. dans les concíucns 
.,ev•.,es pa, les to.s e: re¡;iements :i~ pays/lerrim're douaruer 
d'1m;.vr:a1:0,"1. les marcr.and:ses énun"'e:ees 3 la usie figur ªº' au 
ve-se e, repflses 2. ta uste generaie sous 1e{s) numérof,6J:/ 
ce e.aro ~-Je im;ior.o 1emr:oralmerue. en las conorc.one s pre­ 
v.sias ~o: 12s ieyes y regi2mentos del pa1s!temtor;.o aduanero 
ce 1;.:-0:.acJOn. las rnercaoc.as enwmerad'as en la lista que 
'i;;.. ·: 2· <101si; e 1nc!J1d2s er: la hsta general con el (los) 
f':1,,.'r"'.~'O·~S:,· 

(DI oeca-e 1tia: l~e sa.o gaods 210 is!endeo 101 use atidécla1e Que 
les r,2:;cha.,01s.e.s SO<'! oesv-:ees a é~re utihsée s á/cecraro Que 
ccr.as :iiHcan,:::ias serco w111izadas en . 

(el unde,-;i~e 10 com?IY w1th lhese laws and regulalians aná 10 
,e-exoor. !~ sa.c goods w:tr..1n rne cenoo Sl1putaled ty lhe 
CLS.to,...,s 0!1,ce ar regulari2.e the« status 11'\ accornanc e w,tn lhe 
la\\lS ano reg..;:a11on!i of t~e counuy.'CtJstoms 1erntory of 
:m~o:1a:·ol':l:n·eri9aQe a observo, ces tors e1 réglements el a 
,eexc:,:1er ces marcna~d1ses dans les détais (i,c.és par le nuraau 
de dc:..:a":e ou 3 r83uLar1se, leur situanon s elon les lols et 
rég:e."':"'.e.,,,s du c;ays.11errno,re doa~ier cfim~c<1a11on:/me com­ 
crcme:o a obseNar dichas leyes y regtameritos. y a reexportar 
dichas me.canc as en el ciazc fi¡aoo por fa aduana o a 
regularizar su situacior, de acuerdo CO!", l3S leyes y reglamentos 
de~ pa:s ,' ter mono aduanero ae impon ación 

(di corikr:-: 1hat me 1nto,ma!1on g,vel"' 1s rrue aoo corncrete. /cenitie 
sinceres et cornoietes les 1nd,c.a1ions porté e s !>ur le preser.t 
vo1e1.Icer:1f1co Que las 1nd1caciones ove figuran en el presente 
volarte san crerias y completas 

FOR CUSTOMS USE ONL '0Ró$ervé á la douane/ 
RESERVADO A LA ADUANA 

H. CLEARANCE ON IMPORTATION/Dédouanemeot á l'irrpo1- 
ta11on/OESPACHO A LA IMPOATACION 

(a) The gooás referred lo in lne above oectaration have beer 
temporariív 1mponed./Les marchand,ses fais.anl t'objet de la 
céctararioo ci-cootre oru été irnoortees 1em¡:;ora1rement.Jlas 
mercancias objeto de la cectarac.oo Que figura al lado nan 
s.oo rmpcnacas terr.¡;01 a\mente 

(b} Final date for re-exccnatton/proccct.cn to tne customs':1· 
Date· limite pour la 1ée,¡;onationila 1eprésen1a11on ii la 
douane das marchandises':/Fecha limrte cara :a ieexpona­ 
Cion/presen1acrón en aduana de las rne-cancias: 

year 
annee 
año 

,! ... 

(e) This voucher must be lorwaráeá to lhe cusiorns aHice at··¡ 
Le ptfsent voiet devra él!e transrms au cureao oe douane 
de':.'EI presante volante habrá de ser remitido a 12 ad~an.a ·1 

ce ': 

ld).O,ner remarks • ./ Aulres men:,oos ':/O.ras ocservacicnes ': 

At/Á1En . 
Custorns 0H1ce.'B,.:teat: ce aouane 'Aduana 

.. / , . 
Date (year/month/~ayl 
Dale (annéeimois/¡ou,) 
Fecha (año/mesio,a} 

month 
rnors 
mes 

/ . 
· · day 

jour 
CJia 

S,gnature aoc stamc 
S1g,.ature et hmore 

F,:ma y sello 

Place 
Lieu 
lugar 

Name 
Nom 
Nombre 

S,gnature 
Siqnanne 
Firma . 

Date (year,mo.,1r, ~ay) 
Da1e (annee / mo.s '1aur) 
Fecna (a~olmes.'áia) ... .1 .•.•.. 1 .... 

/61 



GÉ~ERAL LIS: /LISTE GÉN:RALE 'LIS1'.>. G~~lERAL 

::er-: No Traae <iesc:•ption ol gcOds ano na,xs I, Nunber V.'e'ght or Vaiue· 1 Counl'Y ~r on,;,n"I Fo, custcrns use/ 
~ ... -~·o a:": ,"'11.,tTC:e;s. :! ª"Y.' º' P18C~S, vo.orr e/ \/a:tau;·: Pays d·o,,9,,,e" 1 hése,ve á ia ,ouane/ 
:1 o,-::e, Des.qr.a:·on corirre:c,a·a ces :T'a.'CJ",a~oise5 IM. Nomcre Poiés o~ Va1-,r· Pais d• oto9en" ~eser.1ado a :a 
:-.i.-e·,:, ie cas e,.::--ea.,: rr.a·oL.e, @I nur"l"l.eros/ ce c.sce s ' volurne/ adcara 

, ~~ ~!Ce~ 0es,<;·z-::6c co::-:t-r.a: :l€ ras ".'ercancias y, 1 'lu,.,ero Peso 
1 en s .•. c sso, ~a,:a-s y ,,umeros ce pre z as o voiu:ne,.. 

: 1 ·2 J 4 s i 6 7 

r i 1 I "°"· c,s,.,o cvas. aa,ca, se>.<,"''"'ºª 

1 
1 

1 

1 

1 

1 
1 
1 

1 
' 

1 

1 

1 1 

1 
1 

1 i l 1 

1 T,:JT;.L or C.:..ñRltO OVE=\, TCTAL ou A AE:P·:lATERI 

1 
TOTAL o ScH,IA Y S1Gi.:E 

• C~.T1rr;e~cia1 va•lll' ,n ,cur-tr¡·eusloms lerrTtory of •ssve anó 11'1 ,ts C'\J~/'lcy, unte·u ~atlKI C11ff1uor.1/y I 
' Va•eur '.:n:rt:T"-.?:c.;.1e caes lit ::ayi. :e,r,t:,,,e do1.a"'1e1 0·1:riss1:,n el o.ans u 'Tlonr,~1e. s.au! 1nd1ca.uori con,,a.,e.J 
• Valer :orr:erc1a1 en el o.,a:,s,·1e,mo1-o aa1..ane10 oe &.x,pea,oón y en so moneda. !t.aN'o 1nQlc.ac.ion en c:on1,.a110. 

· •• Sno~ ooun:r¡ a1 o,.,g,, ,1 d:t'i,'Qr\l '.t:r,i :01.·tty!Cl.'SfOr.,1 letntory ol ,ssue ot 1~e carnet, US"t"!:: 150 cour.:ry ceees.. 
•• 11'\dlQIA!'r re oa'!':; J°~;,re :s·,1 tSI oit1e,en1 ou :a.~·s:1em101111 douanie, :fe:TrSs•on du camet. an u1•sil,,, » · ... ae ,...1a, •.. ..a:10t'ct,.: lSO./ 
••. lt'\dn.J1..ese a1 :a,s oe :,,~, .• s1"!ue,3 a1si:,n10 del p.a1sicemrono aouantíO e1,e ex:ie(J<IÓf\ ae, C\laawno. 1..111:.uroo el C.OC:"90·i111,,~:.J11a.J ISO. 

jbl. 



R"-EXPORT.<. TION COUNT::RF·'.)IL N:, 
SOUCI-'': DE RÉEXPO,sTATl()N N' 
~IATR:Z QE AEEXPOF'T ACIÓN N' 

AfA CARNET N~ 
CA.RNET ATA 'I' 
CUADERNO ATA I,' 

1 

1 

T~e go.::X::s<lescri~eo 1r :ne 9e,..e:a!h5: unoe, 11'?"':"I t-1oiS)iles l'T\a'ch2-x,,ses e"'umérées. 3 ta i.s,e Qé:"!e,al¿ sous ,e~sr n1...m~10;:i}'Lo:i necca.;cias 
cc,.s.;:--i3=cs en 1a i,s:a cor e' •:los, ecre.e rots ; · 
~e:T•o::i:d·:1y 1r,,.::,:>"~~V ur ce- cove: :::>I •'."'.'\p,:-:a:,on voLchcr<s: Nots} .... 
,m:o~.ees '.ér.iOO;a,,e'71en: sous ie co:;ve1 ou (aes: vote1(sl C'·1r.1pona:,on nu:-nti•o(s).'/mpondocs 1ernpor31ner,1e a: al'l'p.?:t:, aa- ¡:::e, los) -.,olorHe{s: 
ae 1rr..Jo~ac1or nu!7'1e:o;~~· .. . . . ... . .. . .. . ... . ... 
at 1r.:s carne: nsve :>~e:--. re-e:ipo1e1·: dL presei: cam6'. en: e,é rée;r;po;.Gés • ioe: preserne cuaderr.o h.2:r. s1do reexpo~aj2 5 · 

2 Ac1,o~ 1a,e" :~ :e:pe:: al so~cs pro1uceC' tL:I no: ,e-e:i;:,01e::::J· .'Mesu,es pns e s iil l'ec;ara ce s m.a:-cnan~:ses repres~1ie~!:. rna.s r.or. 
ree'tpUt:!es· .,._.1~c,0Js 1.:ir.-.z.oas .esoec:o oe 1as mer::..ancias ¡:,reser.la<las pe,o no ree rpcnaoas ' 

J. Ac!10~ t.2:o<.e'"' 1r. :es.:"'!CI or g..::ocs no'. p•co.x:e~ aoo no! ,n1e,jea !or ta:e~ re-etponat.c:-·; f 8. 
Mes:..:es pr1ses i3 1 é;ard ce s rr.arc,a:"\dises non représe"'llé~s e~ nof\ des11n!?es .il 1.-ne 
<e~,~o,a:.or. ul:!:··eJre· •Me1•iJ2S !o~aeas 'e~pec::, oe -as r:'lerc.3n::ias nn prcsen1aaas y :-\O 
ces.oacs s 3 ulte•o; ree,.poriacon· 

4. Re;;:sterec ..,;:"\der refe~ence No'/E.,,eg1shé scus ie nume::~.'Reg:srrado con el no,. 

C..:slo'>'s c~•ce 
:!1.1rea:i os OC'LC'"IE 
AO'.Ja-¿ 

P:a:e 
... ./ ... 

Dale (yea,/rno'llhlday) 
Da1e (a~née;mo,sljourl 
Fecha (añcf mes i dia\ 

Sigria::.,,e ª"e !.:.:"T'; 
S,sno,~~a el 11~:>~e 
Firrr.a y selle 

lnstructions lo the prtntar: C_ontinuation ot this sheet Oíl Jhe rallowing page: Re-exportation Part · (Prin: undernealh) 

ln strucucn s a l'inlention de l'imprlmeur: Suite de cene page sur la page suivante: Partie Réexportatio:i ..... ;;.-,Jrimer en 
dessous) 

Aviso p313 la imp:en'.a: La continuación de e sta pagina tigura en la página siguiente, re-e aportationz ree xportaclon 
debe incluir en esta pá;¡ir.a) 

.. (se 

" 

¡t,) 



iT'A HOLDE~ A'ID AODSESS. i,:c•a;·e e: ao·esse· FOR 1SSUING ASS0CIATION USE/Reservé l l'associalion ;_ ¡ _ !_ 1 TITLU<; 'I Dl>IECCló,s; émenrice/RESERVADO A LA ASOCIACION EX?EJIDORA 
;R,R'RI G. RE-EXPQC,TAT/0~ voycHEA l.oi .. 'E ¡E¡· E I Volel de :eexoortahon n / . 1 E E E) VOLAI'. TE DE .'lEEXFOATACIÓN N< 
X xix! la) AiACARNET,No/ 

' ! ' Camel ATA n·I 
,P,P,P, CLAD"RNOATAN' 
,o¡o.ol -------------------1 
;A;R

1

1
,R: B. Ae.i'ñE5Etr~)2,Y' Rep,ese·-:e ;,a,' ,;~??ES:NTAD0 :>QA· 

¡T ¡T T ·¡ 
¡A•A.A 
¡r¡r;ci,__ --+----------------------1 
11.111 
loio'ó: 
1 1 i • iN¡·N,N¡ C INTENCEO USE OF GOOCS·L1:1isat,o, prevue aes ma,c.~an- 
~ d,sos.'UT!LJZ>,CiON PPEVISTA DE i..A MERCANCIAS 

O. t.lEA~S OF T'UNSPOR•', ¼::yens oe 1rarsoor:· I 
MEDIOS D€ TMA1'tS?OR~::· . 

E. PACKACING DET AJcS (nu"'~'- k1n~. mar!<!, 01c )' / 
Détads ,emba//a94 ("9mb11. na.u,,e. m.!rQues. ele.)'/ 
OATOS JEL EMBAl,A..Jt" lnu,nero. ""1Vfa;eza. "'1rcas etc.)' 

F. l'IE-EXPOl'IT.>.TION OEC~RATIC)l,I; 
O~ra:'On d~ N!tX.,"Crt~: <ir,.' 
DECLA.'lACION DE RE~XPOATAC:óN 
l. ~~ly 1tt;i1'or•zed.!Je $0..-ssigr:é. O'ú<hen1 aL10n6é./Yo. el aba,o 
~rm.nlc. aeo,dam,n/11 au1oriza;:;o· 

(3) 6*cia,e :~a, / &-"' 1e-e,~o-"t.n9 t~.e goo~ enumer111od in 1/la 
hs1 overleal aro descnbed ,n 111e ~ne1a1 h~ unoer ,1,.,,, 
No(•l:ICec!are réQxponer les ma,chandises 1humé1ees ~ !a 
lis;e !,guran: au verso et rep,isH a la liste generare seos le(s) 
rn .• méro{s) /dgc!a.~ cue ree1porto las l'T':Srcancias erumeradas 
en,;; hsia cue !:g:..ra a; corso e ,.,.,clu1das en ia k~ta ~ereral con ei 
(los) nLme,o(sj 

wn1c.1 °"'ª''3 !e'T"lporarily imooned under covsr ol imponation 
vcucnsrt s) No(s) iqu1 oor été ,mportées :emporaireme:f\t sous le 
couven ~u (des) volet(s) d',m¡:;or1a1iorrnuméro(s)/que hM sido 
,mcortadas lemporal'Tlenle al anlparo del (de IM) o,olaote(s) a.e 
impor1ac,iin ,~ 

ol trus cvne1/d<J l'fésenl carne:/del p1esanl.l cuaderno: 
(b) <le date 11,ai it,e gocd& orocuce. agaimt the follow,ng item No(!.) 

are MI ,~end&d to, re-..,,,,,r.at>on:/<Hclare qu& los ma1ci...n­ 
d1..es reprege,,t~1 el rej)"5N r.ous le(s) numéro(s) wivaN(9) 
ne s~t pas d'e!lhnees lt la "'8-f•pona1icn:.'iec!am que las 
me'Cencills l>'e•ent= y conslgn&tlas con el(~) número(•) 
!i9u,•nle(sJ ne estári cestinadas a ta ree•porta<:1ón: 

................. .. T . 
(e) ctec:are !hal me ~ds of 11\e !oli6wing ~em No(sl oot orocueec. 

are not in1ende<I lar ~e, 11'•~1ion./decla1e Que "'5 
,narchandise~ non roprfkSeNBes el re,pr,.ses seos le(s) numf!l­ 
nc(sj su111anl(s) ne sercnt p.o rEiexpo<1é11• ult,i,i,u1eman1:.r 
declaro Qwe 1a, mercancías no pres,ntac:as y c""'s,qna~, con 
el (los) núme1o(s) siguoenl-e(s) 110 serán r~xportaoa, u/lerror­ 
rnerue: 

(b/ ISSUED BY.'Dél1vre par; EXPEDIDO ?Oi1 

(e) VALID UNTILiValaOl1 ¡us,:iu·au/VÁLIQO HASTA 
.I. .., 

year 
anoé e 
año 

monu, 
mO<S 
mes 

day (incic:sive) 
jour (il'CIL.S) 

dia (Ír>Cll.'SN8) 

(d) ,n suppo,1 el 1his dectaraton p1esen1 lhe lollowong 
documems:tp,esente a rappui da mes déclara1ions las ceeo­ 
rnanrs su1v-an1s:ten apoyo dt mis declara.c10nas. presento 106 
documentos siguientes: 

POR CUilTOIIIS u.E ONLY /l'lnervé i I¡ a ••• ar,o/ 
'RiBl!..AVAOO A U A0UAflA 
H. CLEARANCE 0N M:·ID'POfITATION J,i¿ouane!"e"I á la 
-~t..,.,,OE!?AC.>IO A LA A!EXi"ORTACION 

(a, Th• 9oGOs 1eí11rtfMl 10 il> · ~r&Qrap~ F [~ et ltlll hallle(s 
deda/.Mion - ti- re--hj)O/lQ<I'. Les rMrcha,>d.s.,i 
vi••~ ou poir,t F (aj dla III Otela.r~ ci-<o,,,t,,,, :,,,1 l>lé 
réex""'1é1s·.1L,.. m=ancia. menc:or.i!odas.,. el a.,e,tado 
f aJ de 111 declaraCJón Q\M fi¡¡,,111 ltl ladd na.o t40 111¡p,.er.J>­ 
das'. 

(l!t) AC1ion IB~en "' 1e&C9ci ., goqds !)foduc.ed bu! naf 
••-•r:porte<T./),les,.,,-es prises a r&gar~ aes ~~'lanoise, 
rspré•ent••• 'TlaiS non ,,expM<>es·., \led1da$ loro•óas ,~. 
pecto de las me1canciu presenrMas ;,.ro no 1eo,pona­ 
cas: . 

(e) Action ta~en ín respect •I goods not prod1:ced a,id not 
11"\teni:ie,d lor lclt1u re-e.-pona11on°./Mes:..:res pri~es a 1'8gard 
des Tlilrc!'ianoises non reoré5ent8es el nar, dsstin&es a une 
1é~xporta1<on ullrineu1e·./Med,das IO~•Oas raspecio de las 
mercancías no presentadas y no des::saoas a ulte11or rae a­ 
ponacion'. 
........................................... . 

(d) Reg,slor•d under re/erence .'lo" IEnregisl<é s.ous lo numéro· / 
Registrado con el nº ·: 

(•) Th,s vouc.'1er must oe for,;arded lo !he customs ottice a1•:1 
Le prtia,,ent vole1 ()Qwa ~re transrrus at.: bureau de docane 
~e':/'i:I "/&Gente volar.le habrá ll<a ser ,~1,do a la Ad.:ane. 
de': . 

(') Ot1'er ,e..,a<1c,·:/Autres r:>entlon$':1Qlras obs-c,ones': 

AtlAIEn . 
CusJon:u 0Hice/li!u111au de ~a·e.' Aduana 

.......... / ./ . 
Date (year/monrh/day) 
Dale (annéelm015!¡our) 
F&a1e (atio,mes/dia) 

!igna1ure if!'ld stamp 
s,~na:iJrt el t.i,rnore 

F,mta y sel,c 

Place 
Lieu 
Lugar 

Name 
Nom 

Dala (year/month.'oay) 
Date (annáaimois.'¡ou<) 
Fec/la (a/lo/mes, diz) ..... / ..... 1 .. 

.. .... Nombre 
(e) conürrn lhal lhe intormalion gívJn ~ true and comp1ete./cer1,fie 

su-.:eres o/ compliites les 1ndica1ions partóes sur le prósenl 
volel icen,lica que las indicaciones que figu,an en el presente 
vol.ante son ciertas y C0,1'¡,letas. 

Signatura 
Signa1u,e 
~i,_ma 



GENERAL UST /LISTE GÉNÉAALEIUSTA GENEr\AL 

leem No/ T -aoe descript,on ol goods and msrks Number Weighl or Value"I Counlry ol origin·· / For custorns use/ 
Numéro a~d nurnbers. n ati\: · of piecesl volumel Valeur· 1 P ays d'origine • • / Reservé á la douane r 
d'ordrel 08s1~na:ion coovnerc.are des marcti.andises el, Nombre Po1ds ou Valor· Pais de ongen•· Reservado a la 
Nllmero e cas écné anr. maTQues et nurnéros ' de pikesl volumel aduana 
deordee Desi9nac,on comercial de las mercancra, y. Nümero Peso 

en S.J caso. marcas y numeras de p,ezas o volumen 

1 2 -· 3 4 5 6 7 

TOTAL CARRIED OVER.'REPORT/SUMA ANTERIOR 

TOTAL or CARAIED OVER/TOTAL ou Á RE?ORTERI 
TOTAL o SUMA Y ~IGUE 

• Cort1merc1al vaiue !n e.oun!ry/c~tam.s lemtory of +ssue and m i\s curret'\Cy. unle~s s1a1ed d1Heren1ty./ 
• 1/ateur i;amrnefi;1,a.!e dans le p.aya1temto1re douanier o·~m1~n 61 dans l.1- monnase. $.lul in(hC.;Uion contra1re./ 
• Valor coma1cL&1 en el pais/\emlof1o aouaneru je e.apedioon y en su mo/'\e:ja, saívc indfC.ac16n on conuano. 

•• Show c:,unlry o/ or,gil"I ~ drtf~rent lrum counJry/cw.sloms 1cm1ory a1 issue o1 t.ne carl"le(. using ISO counrry codes./ 
•• \ndiQue' !e p•ys 0·0111~1ne s·11 est ditlért!nl du pays/\ern,oira doual"nel a·ém1ssion du ceo-et. t1n utihun\ le GOCJG 1n!em.1tionaJ ISO./ 
•• fn<liQuese e1 pais de oni~un s• f:..,era. dlstinlo del pa1s/tem1ona adu.ane<o de e(Pedic1ón del cuaoamo. \fllfinncso el eóchgo inlema.::io/'\31150. 



TAANSIT COUNT!aRFOIL No ...........••.•..•....••........ 
SOUCHE OE TRANSIT Nº . . , .....•... 
MATRIZ DE TRÁNSITO N° ...................•..... _ . 

ATA CARNET Na 
CARNET ATA N" 
CUADERNO ATANº 

Clearanco lor transit/Dédouanomenl pour le transit/Daspacho de mercancías an l•~nsito 
!. The goods aescnbed ,n !he general list under aem No(s)/Les inarchandises énumiiráes II la lisio gérléralo seus le(s) numéro(s)/las morcar-.cias 

consrqnaaas en la 1is1a general con af (los) n°(s) ..........................•............................................................................ 
hava been dispa!ched rn 1ransil \o lhe custorns otlice al/Of\l ólá exp~iées.en transa sur le boreau de oouane de/han sido "1<p<>didas en tránsito a la 
aduana de : ...................................................•...........•.•........•..... , ...............................•. 

2. Final dale lar re-expot1a1ion/production lo 1he custorns al ¡;oods' /Date limite pour la 
róe,por1a1ionila représen1a11on á la douane des marcllandises'/FE>CJ-.a limit11 para la 
reexpat1ación lpresentacién a la aduana de las mercancías• 

3. Aegislered under reteronco No'/Enregistlé sous le numéro'/Registraéo con el nº' 

year/month/day 
anr,ée/ mors/ jour .1 ..•...... ./ . 
año/mesidia 

4. 

Customs 0H1ce 
Bureau ele dcuano 
Aduana 

5 . 6 / ./ . 
Date (year/mo.olh/day) 
Dale (annétt/m01S:¡our) 
Fecha (a/lo/mas/d,a) 

7. 

Si~nelure a~d stamp 
Signature et timbre 
Fim,a y sello 

Ce~ificate of :lischarge by tho custorns of destination/Cer1Hicat de déc.~arge du bureau de destrnation/Cemficado de deKargo de la aduana de 
destrno 

1. The goods spec.nec in paragraph 1 nave tieen <~axpot1ed/produced'/L~s marchendises 1 6. 
W"isées au point 1 c-dassus ont 818 rée.-.:pon8es/représ.-0n1ées' / Ls s mecc.ancias enumeradas 
en el apartsdo 1 anterior han sido reexportadas/presentadas· 

2. Other rema:'<s • / Autres mor'llion5• /0tras o!lSorvaciones· r----· 
3. 

1 

L 
Cus:oms oH,ce 
Bureau de couane 
Adva~a 

4 . 
Place 
Ueu 
Lugar 

5 .•......... / ./ . 
Dato (year/moothiday) 
Date (annéelmo1si¡ovr) 
Fecha (añolmes/d1a) 

Signatura and stamp 
Signatura et urnbre 
Firma y sello 

·11 a0p!1cat:1e.,··5·¡1 y a ~L • ·s, proceda. 

lnstrucllons to the printer: Contlnuatlon ol lhls sheet on the lollowing page: Tninsll Par1 (Prlrn undemeath) 

lnstructions a l'intenllon de f'lmprimeur. Suite de cette page sur :; page sulvante: Partle Transil (lmprimer en 
dessous) 

Aviso para la imprenta: La continuación de asta página figura en la página siguiente, transít/tránaikl .....• (se debe Incluir en 
esta página) 



. ' 

A. HOLO~R ANO A00RE$S1Titulaire et aJressel 
TITuLAR Y DIRECCION 

r¡rlr R.A A ~,~ ~I (a) ATA CARNET No/ 
1 1 CamelATAn'I 

S 
1
. S S' CUADERNO ATAN' 

1 1 '1 r------------------------1-------------------------j TIT ¿;¡ B. REPrléSENTED arme~résenté par'/REPRE5i:NTAD0 POR" (b) ISSuED av:Oellvré par/EXPEDIDO POA 

C. INTENDEO USE OF GOODS/Ulihsation prévue des marchan· (e) VALID UNTl~/Vatable jusqu'at:!VÁLIDO HASTA 

l
, d.s es ' /UTILIZACIÓN Pr!EVISTA DE LA M::RCANCIAS' I ¡. 

year rncnth 

1 
.. année mo.s 

año mes 

FOR tSSUING ASSOCIATION USE1Aese1'1¿ á t'as s ociauon 
6menrice1RESERVA00 A LA ASOCIACION EXPEDIDOR.A 
G. TAANSIT \IOUCHER Not . 

Votel de t~ans,1 nº,: .... 
VOLANTE DE TRANSITO N'. 

cay (.nclus.,e\ 
jo:Jr (inclus! 

dia (inclt:sive) 

D. MEAN$ OF Tr!ANSD0Rf' /Moyens de nanspcn: / 
MEDIOS DE TRANSPORTE· 

E. ºACKAGING DETAILS (number, kind. rna ocs. etc.)"/ 
Detarls c·emoallage {nombre, nature. marques. ele)'/ 
DA TOS DEL EMBALAJE [número, naturaleza, marcas, ele.)' 

F DECLA'1,\TION OF DlSPATCH IN TRANSIT / 
Déclaranoe d·expedi!ion en irans11/ 
OECLA"IACION De EXPEDICION EN TRANSITO 

l. du:y au'.horized./Je SOUSS1gne. córnen: autousé.s'Yc. el 3b3JO 
11:1nari1e. deb1damer.1e acionzaco: 

ía} declare tnal 1 3m d1spa1cf'lirig to: 'dec'are e,cp¿di~:- .3:/declaro 
cue e ,;p1:'.o a: 

ir, c!>m;l•ance wii~ the conourcr s la1d dow:i 1r, ,,...e laws arid 
re9i.:~1tons 01 thé country oí 1,a:1s,1. 1:1e goods e,1ume:aJed in 
1he i1S': ove<leal and descri!:>ed if\ 1ne general '.1s1 vnder item 
No(s;: tdans les coooíucos prévves car .es !o1s e; rC;lements oo 
p.2 ·e ...,.:¡ ''2:"IS•!. tes ma,chan:j1ses l?n:i~é,ees i la liste ltgurant 
a:; veso et repnses a la lis:e géi"lérale sous ie¡s~ r.uméro(s):/en 
'os condic:ones prev1s12.s por las ieves y regia!":"lentos del ;ai! 
ée ;, 3,;;s1to, tas rnercaocias enume:"adas en la :,s:2 Que ligu:a al 
Jorso e ,nctc•das en la l1s12 gene'.at con el (los} n'(s}. 

í:l! ende take to comply with the laws and reg•Jla1:o:.s o! (he country 
o! lransil and ro pro:,uce 1hese ;-oods vnr.~ seais {i1 any) in:ac:. 
a:,d '"''s ca,."lel 10 the cusrorns omce ol jesl .... 2~,on w'.1hin 1he 

L penco s~;;:.:.Jt.a1sd oy tr'le cusloms;:m·engage a oaserver les lois 
el réglements d:.J pays de trans,it et a re:Hésenter ces 
rr.a1chc?,.,dises. le cas écnéaru sous sceuemer rs in!acts. en 
mé:ne temps que le préseru carne: av :>ure2L.' de aouane de 
des¡;na1ion dans le dé.ai tixé par la douane./me ccmprometo a 
observar los leyes y reglamen,os de: país oe tránsuo y a 
p,esen:a, estas mercancías. en su caso con los prec:n:os 
intaclos. al mismo tiemao que el ores ente cuaderno. en la 
acuana ce destino. dentro del plazo (i¡ado por ta aduana 

{e) con'":-r. lha1 tne inior;na11on 91ven is true and cor..pte1e./cert1l1e 
srnce,es et cornotátes les ind1.:a11ons portees su, le preseri1 
v?ie: .-ceriilico Que las 1nd1cac1ones cue hguran en et presente 
votante son c.enas y completas. 

FOR CUSTOMS USE ONLY /Reservé a la douane/ 
RESERVADO A LA ADUANA 
H. CLEARANCE FOR TRA,NSIT /Oédouanement pour le trao­ 

sit/DESPACHO EN TRANSITO 
(a) The goods ralarred to in the aoove dectaraton have been 

ele a red íor transit to the cusieres o/11ce at, /les rnarcnano.ses 
faisanl robjel da ta décfaration cí-cootre on1 él€ cécouanées 
pour le tr.ansit sur Je bureau de douane de:/Las rnercancias a 
qua se refiere la declaracioo Que figura al lado se hat'\ 
despactiado an Ltánsito en la aduana de· 
.......................... . . 

(b) Final dato for re-axpqrta1ionlproduc1,on to 11':e c,;s,cms·:1 
Date limite pourta ree,;portation/la re~resentation a la couaoe 
des marc:handises · :I Fecha lir.-,;1e para la re expc naciórv 
presentación a la aduana de las: rnercancias: 

... , .. , ... ,/..... .., .... 
year monl~ day 
anné e rnois ¡our 
año mes d.a 

(e) Regislered under reference No·::En:e;,stré sous te ~c7'e· 
ro·:1Registrado con el nº·: 

(d) Customs seals applied':/Scelleme,nts do~a.,,ers a=,os¿s·.1 
Precintos aduaneros cotocados". 

(e) Ttiis voucner rnust be forwarded to !he ccstn-rs oH,~e al':: 
le orésent volel oevra étrc 1tans:nis au bureau de douane 
de· :/El ;,resenle volante habra de. ser rem:;1!10 a !e Aduana: 
de': 

AIIÁ/En .. .. . .. .. 
Cusrorns 0~1ce/Bu1ea~ ae oo.:a~e.'Aduana 

.......... ( , / . 
Date ¡ye.arlmMlh/day) 
Date (année /mois/jour) 
Fecha (año/mes/día) 

S,g:'la;u,e and star-p 
S•gna!ure e~ 1tmbre 

F,ITT12 y sello 
Canit,c..ate of cisch.arge by the custorns o~ice a: oes:» 
na:ion/Ce11ilu::21 de décharge di: oureau ~e cocana de Ce.it1· 
na~on/Cenikado de descargo ce la adi-aoa de ce st.oc 
lf) Toe goods referrec to in the above decara;ion nave bee~ 

re-exporte~lproduced' /Les rnarcha:'\d,.>es ía1.ia"\1 fo::>1e1 o~ 
la dec1a,a1ion c-ccnne cnt élé ree •. :lo.1ee~.'represe,"":.1ees·: 
Se han exportado rpres entaoo ras me1cancias oojero de la 
éeclaración que (~ura al lado' . 

(9) Other ,emar1cs·: /Autres rneorions ./Ot,as ob servac.one s': 
AI/Á/En .. . 

Customs oHrce/Bureau de doua~e/Aduana 
.......... , ,...... .. . 
Dale (year/monlh/day) S,gna:ure and stan~ 
Date (annf3e/mois/jour) S,gr,a1:.ire e1 1irn:ire 
Fecha (ariolmes/a,a) F nra y sello 

Píace 
l.ieu 
Lugar 

Name 
Nom 
Nombre 

S1gnature 
Signature 
Firma 

Date (year.'rr:of\:~.,aayJ 
Date (anneeir.,o,s:,aurJ 
Fe-:N (a~O/f'."Jes.drat. 

·u ao:1-,ca=:i.e ··s 1' y a h~L 1·s1 crccece 



' . 

GEN:RAL LISTiUSTE GENÉRALE/LISTA G!:NERAL 

l:em Ne! T,3ce de.s.cripticn al goods and mar1U Number We,;¡ht or Vatue·/ ~um,y ~ origin-1 For custcrns us.ei ¡ 
Nu;;iét"Q and numbe:s. ~ any / of pieces/ ""fumo/ VaJeur· 1 Pe~ d'origine·· / Rüe,vé a la douanei 
d'ordrei D<isigna:ion commerciale des marchandi.sas et. Nombre Pards au Va!or· País <le ongen •• Rese,vado a la 
Nü"Tieto le cas éch~ tnt, marques et numérM/ de pi&ces/ volume' aduana 
de ,ardan Des,gnac,ón co,nerclal de las '!'Gn:U!Ci~ y, Númeto P= 

an su caso. marcas. y numero.s de piezas o volumen 

t 2 3 4 5 5· 7 

TQT,>.L C,>.R'llD OVER.'REPORTiSUMA ANTERIOR 
· .. 

. 

.. 

TOTAL or CAi'lRIED OVER/TOTAL ou A REPORTEA/ 
TOTAL o SUMA Y SIGUE 

• Ccmr.-18'f~..a.t vaiue ,n coontry/C\Jslo.'Tll' :er.rtc,Y ol rs.sua ar,d ffl it:! OJ/T"e(TC'f, ul'\Jé.n .staled crf'fefflnUy./ 
• Vate\lr c.omrne,oale a!./'I, ~ o;iysl!enito1re ooua.nie, c(étT1ission d da~ ~a monnaHI. savf ir.:f,CadO(I o::intraite./ 
• va~, ~mero.11 en e< p.1i.s.111rmono aduanen:> ce e,:pedcjón y en su mon.eda, s.at,.,o i.nócación 8t"I COfll.raro. 

•.• Sho• country o1 origin il dif'ferent trc,.,, counrry/custQm.s t~ cf i:s.suc of th• camgt, u.tr"Q ISO country c:odes./ 
.•.• lndiQL :; le c,-a~ d'ongint i il tsl d1rlf:rent ou riays/\amtolte douaroc-r d'óm\S.SIC»'l du camel, t,, unliwot \e code mlef'T\al>OMI ;so_¡ 
- /"<]iqvese el p,a.i$ c:s. ong@n s¡ «Jera di.s{1'1\0 <lei pajs/tarmorio ~uanef'D oe e,l'pe,d°c160 eet cu.ad&1'\0, utilitat'l'OO el OOG'",g,o inlM'lacion.81 LSO. 



TRANSIT COUNTEAFOIL No ............•.......•......... ,. 
SOUCHE DE TAANStT N' .........•.••.......•......•.. 
MATRIZ DE TRÁNSITO N' .....................•......... 

ATA CARNET No 
CARNET ATAN' 
CUADERNO ATAN' 

Clearance ter lransil/Qédouanemen~ pour le r,ansir/OesDacho ce mercancías en \ri\nsi10 

1. The goocis desc:1bed u, tne genera, 11st unCer ,lem No(s)/Les rnarcnanorse s énurr-érées a la liste g8nérale sous le(s} numfrn(s}/La.s merc.ancias 
cOl"ls•gnadas ef'\ la hsta general con el (!OS) nº(s) , , . , . 
have oeen d1spa1cned ,n trans.: to me cusroms oH:ce a:/ont f(f eYpeéié9s en 1,ansi1 su, le bureau de douane ce/han sido e1pedidas en 1ransi1o a la 
ad..1ana, de , .. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ·. - , .. 

2. F,na• cate ror re·exp0<1a1Joniproduct,on lo lhe cusio-ns o! goods" /Da:e limrte pour ta 
réexpo,¡a¡,on!la rep1éser.1a:1on a la oouane des marchand1ses"/Fech.a limite para la 
reexpor1a.:,on/:Hesen1ac•O:"l a la aduana de las mercanclas· 

J. Reg1slNed unde: reference Noª /Entegist,e sous le nurnéro' /Reg1S1raoo ccn e\ "o- 

yearlmonlh/day 
annae zrnois zjour .. 
añofmlil!ildia 

./ ./, . 

4. 

Custorrvs oH,ce 
B,;1eau oe ecuaoe 
Aduana 

s ..... 
Place 
Lieu 
Lugar 

6 / ····'····· 
Dare (year/monthiday) 
Date (année/mois/jour) 
Fecha (a~olmestdia) 

7. 

Signatura and Sla.-r.p 
Signatura el limbre 
Firma y sello 

Cerntrcate oí o,scharge t>y tne customs o1 destination/Certilicat de décharge du bureau de destination/Certifocado de descargo de la aduana de 
destino 

The goods s;,ec,fiec in pa·a~,a~h 1 have been re-exported/producea· /Les marchandises / ó. 
v.sé es au po1n1 1 ci-oes sus en¡ e1é ,ae~portfes/repr!lsenl8es·/ Las mercaocias enorneradas 
en el apartada \ aorsoor han sico reexpor1adas/presen1adas· 

2. Orner fern2· ,<S ·: Autres meNions· /Dtr as cosarvaciones ' 

3 
Cusrorns cruce 
aureaJ de douane 
A::luanG 

4. 

Place 
Lreu 
Lugar 

5. . .. .1.' .,./. 

Date (yeartmonthlday) 
Date (année/moisliour) 
Fecha (al'loimes/dia) 

Signature a~d siarrp 
S1gna1ure e< timbre 
Firma y sello 

lnstructions to the prin1er: Continuatlon ot this sheet on the !ollowing paga: Transit Part (Print underneath) 

lnstructions a l'intention de l'imprimeur; Suite de cet:te page sur la page suivante: Partle Transit •..... (impr'mer en 
dcssous) 

Aviso para la imprenta: La continuación de esta página figura en la página siguiente, lranslt/lránsito (se debe incluir en 
esta página) 



A. HOLDER ANO AODRESS1T,1ula1ro el adres.sel 
TITULAR Y DIRECCIÓN 

T r¡r 
AR A 
AAÁ 
N N N 
s s s 
1 r ,~--------------------+-------------------~ 
T T T 8. REPRESE1'i7ED BY"/Reprásanté p.ir"IREPRESE"lT.1.00 POR· 

º1--------------------+----------------------1 
C. INTENDED USE OF GOODS/Utilisahon prévue aes marcha,,. 

d1ses'/UTILIV.CIÓN PREVISTA DE LA MERCANCIAS" 

FOA lSSUlr-."G ASSOCIATION USE/Réserye a l"associalion 
ómortrice/RESEAVADO A LA ASOCIACION EXPEDIDORA 
G. TAANSIT VOUCHER No/ .. .. . . .. . 

Volet de 1ransi1 ,o'/ .. .. .. . .. . .. . .. .. .. .. . .. 
VOL.ANTE DE TRÁNSITO Nº ......•.•....••........•.•....... 

(a) ATA CARNET No/ 
Carnet ATA nº/ 
CUADERNO ATAN' 

(b) ISSUE!) BY/Dékeré par/EXPEDIDO POR 

(e) VALID t.:NTIL/Valable jusqu'au/VÁL.100 HASTA 
................... 1........ . 1 . 

year montt, 
annee mcis 
año mes 

day (inclusive) 
jcur (1nc:us 1 

dia (1ncles"'e) 

D. MEANS OF TRANSPORT' /Moyens de traospo~·¡ 
MEDIOS DE TRANSPORTE' 

E. PACKAGING DETAILS (number, k1nd. marl<s. e1c.)"/ 
Oétails d'omballage (nom~re, natura. marques, etc.)'/ 
DATOS DEL EM6ALAJE (número, naluraleza. marcas. stc.}' 

F. DECLAPATION OF DISPATCH IN TRANSIT / 
Oéctaraeoo cfexo;éd,11on en lransít/ 
DECLA;;ACION DE EXPEDICION EN TRANSITO 

l. duly aull'lorized./Je souss,gné, dúmenl aulonsé.lYo, el abajo 
lirmanle, debldamen!e au!orizado: 

(a) aaclare :na, 1 am cfüpalch,ng 10:/aécla:e e•péo,er ~:/declaro 
qce a.pido a: 

in com0112nce with tne concinons laid down in the laws ano 
regL:ar;o~s of the counlry of lranS1I. 1/le gooos enumerated in 
the hst overleaf and descnted in the general lisl under nem 
No(s):/dans les conciucns prevues par les IOtS et rrl<)lements du 
pays de transu. les ma,chandises énumer9as ~ la ltste ligurant 
au verso et rep11sos á la liste génerale sous le(s) numéro(s): / en 
los cono,c:ones previstas por las leyes y reglamenlos del pais 
de Hins,to. tas mercanc:as enumeradas en i.a lista Que Hgura al 
dorso e incu1das en la lista genera( ron et (los) n'(s). 

r,:¡ undenake to comply wilh lhe laws and regulalions of U-,e country 
oJ transrt and to prodcce 1/lese !jOOOS w,lTl se ats (,J any) iruact. 
ar.d ,h,s carr et to the cusloms office or deS11na1ion wrthin the 
oe::.xt su¡:ulateó ny the ccsloms)m·engage á observar les re.s 
el réglemenls du pays da lnl/\&rt el il f9Qrésenter ces 
marchandises, le cas echéant sous scellemen1-9 inlacts, on 
m~me ternps que le présent carnet au buraau de douane de 
de sunaucn dans !e d8la1 fü.e ~a,, la dcuane-Jme w,mpromato a 
observar los leyes y reglamentos del pais da 1ráMrto y a 
presentar estas rnercancias. en SLJ caso con los precintos. 
intactos. al mismo tiempo que el presenJe cuaderno, en la 
aduana de dssuoo, denlro 081 plazo lij~do por la aduana. 

(e) conf1rm thal ihe information given is '.rue and complele./certilie 
sinceres et comple!es fes ,ndica1ions conées sur le présent 
volet.lcsrt,lfico que las inc:cac10nes que figurar\ en el presente 
volante son c-ertas y completas. 

FOR CUSTOMS USE ONL Y /Reservó i la douane/ 
RESERVADO A LA-ADUANA 
H. CLEARANCt FOA TRANSIT /Dédouanement pour le Han· 

sil/DESPACHO EN TRANSITO 
(a) The goods referred lo in the abova declaraiion hava bean 

cteared for t--ansit lo lhe custorns oH,ce at/Les marcrandíses 
faisanl l'objet de la dóclaration ci-contre ont eté dédouanées 
pout le trar.sil sur le bureau de douane de./Las mercancías a 
qua se refiere la dedaración que figura al lado se han 
oespacl'lado en transito en la aduana de· 
. , .. 

(b) Final dale Jor re-exporlation/produclion 10 lhe cusloms·:t 
Date lim~e pour la réexpona1,on/\a représan1a1ion a la douane 
das marchand1Ses':/Feclia limite para la ree,po1'ilc1óf\l 
presentación a la aeuaoa de las rnercancias " 

...... . , , . 
year monv, day 
année mois }Our 
año mes era 

(~) Reg1Stered under reference '>¡o·./ Enreg1Slre sous le nume- 
ro· /Reg,s1rado con el n'·: . . . . .. .. . ... . . . . 

(d) Cus1oms seats appliod':/Scellemen1s douanisrs a¡:poses·:/ 
Precintos aduanares cclocacos: 

fe) This voucner rnust ~e Jorwarded 10 lhe customs office al":/ 
Le présant volet devra élre transrrns al.' :Jureau de oouar.e 
ct,,':/EI presente volante haOrá de ser remitido a la Aduana 
de": 

AliÁ/En 
Cu.ioms oltictl8ureau ós douaneiAouana ......... , ,....... .. . 

Date (yearimonV,/day) Signalure and s:amp 
Date (année/mois/jour) S,gnature el timbre 
Fecha (ar'>o/mesidia) Firma y sello 

Cartif,cate 01 diSchar\je by !he custorns oHice al des~­ 
nalion/Cerfüicaf de déch~rge cu bureau de douane do desn­ 
nation/Cenificado oe descargo de la aduana de desuno 
(n The goods refer.ed lo in the abova declaretion ha-, been 

r&-ilxoor:ed/produced' /Les marttiandi5es Jaisanl í'obret de 
la diiclaration ci•contre ont été réexportées/rep,esen18es1/ 
Se han exoortacc/preseniado las mercancías ooieto de la 
declaiación que figura al lado'. 

(g) Otner ramarks':/ Autres menr10ns·:/Otra6 obse:v•ciones·: 
AtiÁ/E.i . 

Customs ol1,ce/8uroau de d.ouane/Aduana 
..•....... ! / ...............•................ 
Date {year/month/day) Signatura ano stamp 
Date (annee.'mol.S.'jour) Signarure er r,more 
Fecha (año!mes/d1a) Firma y sallo 

Place 
Lieu 
Lugar 

Name 
Nom 
Nombre 

Signaturo 
S,gna1ure 
Firma . 

O ate {yearlmonthlday) 
Dale {annéMmo1S/jour) 
Fecha (año/mes/dia) ! ! .•.... 

JJº 



GENERAL LISTILISTE GENERALEILISTA GENERAl 

ltem No/ Traae ce scnouo« ol gooos and man« Number Weigl'\1 or Value·1 Country or origin •• 1 Fo, cusioms vse / 
Numé·o aoc numoers. if any/ ol pieces/ volumel Valeul" i Pays a·origine··: Reserve á le douane.' 
d'ora:e.' Oes1?n.ation .co':'merc1a1e des matt:hand1s.es e1. Nombre Poids ou Valor· Pais ne ongen·· Reservado a la 
NL.mero e cas echea""t. ma,::¡ues et numéros/ de pollees: volume/ acvar a 
de ercer. Des:gnac1ón corne,cial de tas ':'ercancias y. Número Peso 

en su caso marcas y numeres de piezas o volumen 1 
1 2 3 4 s 6 7 

TOTAL CARRIEO OV!:R:RE:PORT.'SUMA ANTERIOR 

TOTA'- o• ::A=lRIE:J OVEC{.'TOTAL ou Á REPORTEA.' 
TOTAc o SUMA Y SIGL1E 

• :'.:om,.....e,c1JI 11ah.1e ,n counlryrcus:oms 1err11ory oi esut ~no ·n its OJrfe~. unles-s staled ditte,&"lly.J 
• V.!leur om:ne:c.:~le oans le p.a,ys:1e'":'~o,1e douanie, d"árnLUJon CI oans u monn.a.1e. sau1 •fldal+on eontraire./ 
• V,:>l:,r eomerc,al en el paislleffitor,o aduanero ce e1.Dtd,c,6n y en sv Moneda. salvo 1na1cac-ón ~ cconc-c. 

•• Sriow counir) er 011Qlf'\ d a,ne,enl from coun1r-;1c1.1s1o,T1S te·n1ory er tSs.ve 01 lhe c.ame1. us.rng 1SO counlry ceces.r 
·• r~~Q·.Je,· ,epa~, d·o,1;1i'e ,·1¡ as1 d1t'e,e,t au o¡y,,ter,110,re :Jo~a!'ue· t!ém,ss.ion ou c.amel, er ulilrsant le codi iniernalrof'\611SQ .' 
•• Wid1Quf!:sr el pa,s oe 011gP.n s, iue:a d1:U•MO oe: pa1s/\a•r11ono a.ouo1ne~:> oe upec1c.ion del cveoeo-c. uhl11ando e( c.od,go 1n1er~ac,cna: ISO 

111 



AEIMPOAT A noN COUNTEAFOlL No .•.....•....•......... 
SOUCHE DE AÉlMPORTATION N" . 
MATRIZ DE REIMPORTACIÓN N' : . 

ATA CARNET.No 
CARNET ATAN' 
CUADERNO ATANº 

¡ 1. :~~;., t:c~~~::::i~se J:~:~~~ ~~t' ~:',,"'g~~~ri:~ ;:;,;~~~(~)~. é~~~é.~~· .. á. ~ .. "'.'.t~. -~é-~-~·- .~~. '.~(~!. "-~~~~º-(-~)-~~. ~ 
_;,;;¡h · ;.;~;~· ¡~;,.;¡;~;~~1:; ~¡¡,;;rt·éd· ~~.i~·; ;;,;,;.;;; ;,:i-~~ria1~ :,:.;,:,-¿¡;~·,¡si· ¡..¡.;¡si·:::::::::::::::::::::::::::::·~-,· lh;·; 'é,;;,:,~·i' ii"~~~ ~~~ ;,·;;,.;¡;¿~·1 
e,por.ées lemporaarement sous le covvsrt du (des) volet(•l d'e,port.alion l'luméro(s) du prllaant camet onl étá rdim?')n~·/ · 
que fueron exponacas lemporalmMte al amparo dej (de los) vciante(s) de salida número(s) del ¡¡resento cu.adamo 
nen sido reimportados" 

2. Other remarl<s" /Au1res mentions• /Otras observacionas" 1 6. 

J . 
Cuslcms oH,:e 
8ureau de douans 
A;juana 

4 . 
Place 
Uou 
Lugar 

5 ••.•.....•. / •...••.••. , .•.•.....• 
Dale (year/mDnlh/day) 
Date (annéelmois/jour) 
Fecna {año/mes/dia) 

Siqnature and stamp 
Signature et ~mbra 
Firma y sallo 

~u apr,11cable.1'S'ii y a íwu.rSi ptlX-@de. 

lnstr1.1c1ions to tl'\e printer: Con\lnuallon· ot tnts sheet on the lollowing page: Reimportation Part ••••.. (Prlnt underneath} 

lnstructlons á l'intention de l'lrnprlrnaur: Suite de cette page sur la page sutvante: Partie .Rélmportatlon ....• , (lmprimer en 
de9SOUS) . 

Aviso para la imprenta; La eontincactcn de esta página lígura en !a página siguiente, re-importatlon/reimport.lclón .•...• (se debe 
incluir en esta página) . 



GENERAL USTIUSTE GÉN¡;AAL.E/LISTA GENERAL 

Nem No/ Trada deSCIÍ¡)tiOl1 · of goods aro marl<.$ Number Weight 0< Value"/ Countiy of origin- / For custorns 1)$8 / 
Num~ro :!l.!ld /'I\JrT\bers, ~ any/ · of pieca$/ volum1t/ VaJeur" / Pa~ rforl<¡ir,a·· ¡ Résarv,I .!t. la dooane/ 
<fororal Démgnatio/1 ·commltfciakl des marchandises «t. Nomtlrl, Pcic:!s ou Vb:Or" Pa,s de origen- Heservado a \a 
Número le eas 6Chéa,,t marques et nun1~/ de pieces/ vollJln<'/ .. aeuana 
de orden Designación comercial de les =•candas y. Numero Peso 

en SU caso, fTIBcca..!, y nUf'Tlo'f"1S de piezas O \ICIUC".ln 

1 2 3 4 5 6 7 

TOH-l CA.RRIED OVERIREl>ORi /SUMA A.NTERIOA 

- 

- 

TOTAL or CAAAIE'D OVE"R/TOTAL ou A REPORTEA/ 
TOTAL e> SUMA Y SIGUE: 

• Commercial valua in counlry/C\<Sl0mS ~ ol is,s¡,o &nd In Ita eurn,ncy, unhm SUtttd dltt-,fly./ 
• vai.ur colT\ITIQmaJo daM le payvtemloira óouanier d'ómisslon et daRs ~ .,,.,..,..,.;., eaist micacfon coneraro.l 
• 'hloc q>mer,:,a! 111 ol 9,&itilll!Ttom _,."' 1ll ll>J)e(llciOn y _, ••• IA0neda. ,- lndicació<l Qll COllnrio. 

· ·- Show ct1untry of o,igin ~ clitt""'rit frwn c:ountty/e,,11u0ms llll1'1lory ali:..... af i,,o a,m,,i, U$i,,g ISO r:x,.rtty eodes./ · .., 
- ladiqv., le p.;,~ <l'ongá,e •JI est dltálent du ~1111,.- ócta,..,, d'~ ~ earNI. en U11'tsan! lo toda inten>Sl>OnaJ ISOJ 
- lnd~ ol pa/s de o,,gen .si lvara Cli5Urm d.,l 'pa/s/t.,rltxlrio 1lduar>ero de mo;,edldóA del~. uUUur,dc, el cóll~ ¡~ ISO. 



NOTES ON THE USE OF THE 
ATA CARNET 

1. Ali goods coverec by the carnet shall 
be entered in columnas 1 to 6 ol the 
general list. 11 the space provided 
lor tne general tist on the reserve 
oí the front covers is insufficient, 
continuation sheets conforming to tne 
0Hicia1 model shall be used. 

2. ln arder to clase lhe general list, the 
totaís of columns 3 anc 5 shall be 
entered al tbe end of the list in ligures 
and in writing. lf lhe general lisl 
consists ol severa! pages. the number 
ol lhe connnuaüon sheets usad shall 
be stal~ in ligures and in wri11ng at the 
foot ot tite list on lhe reverse ol the lronl 
cover. 
Trie lisis on tbe vouchers shall be 
treated in the same way. 

3. Each ijem sha/1 be given an ítem 
nurnber which snau be entered in 
column 1. Goods comprising severa! 
separate pans (including spare pans 
and accessories) may be given a 
s,ngle item number. 11 so. the nature. 
the value and, if necessary, lhe weight 
oí eacn separata part shall be enlered 
in column·2 aM only the total weighl 
ano 11,•,,e shoul<I appear in cotornns 4 
and 5. 

4. When mak,ng out the hsts on the 
voucners, the same ítem numbers 
sl\811 be used as on lM general list. 

S. To tacnnate customs control, il is 
recornrnended lhat lhe goods 
pnc1ud1ng separare parls thereof) 
be clearly marked wi1h · the 
corresooooioq nern number. 

6. llems answering to the same 
cescriouon may be grouped ptovided 
that each item so grouped ,a give., a 
seoarate item number. 11 the i1ems 
gmuped are not of the sarne vatue, or 
weighl. their rsspectíve values. and. it 
necessary. we,gnts $hall be specified 
in column 2. 

7. 11 the goods are for exhibi1ion, ll"le 
impone, is advised in his own ínterest 
to enler in C. oí lhe imponation 
voucher the name and acdre ss ot the 
exhibition and oí its organizer. 

8. The carnet snelt be completed Jegibfy 
ano indelibty. 

9. Ali goods coverec by the camal should 
be examined and registered in the 
country/custorns territory of depanure 
and fer lhis purpose should be 
presentad, together with the camet, to 
the customs autnontias thore, except 
in cases where the customs 
regulations of that country/customs 
te rritory do not provlds to, such 
exa mination. 

NOTICE CONCERNANT L 1JTILISATION 
OU CARNET ATA 

1. Toutes · tes marcnandises placées 
sous le couvs n ou carnet doivent figu­ 
re, dans les colonnes 1 á 6 de la liste 
générale. Lorsque respeca reservé il. 
cene-el, au verso de la cooverture. 
n'ost pas suttisant, if y a liau d'utiliser 
des teuilles supctémantaires confor­ 
mes au modele oHiciel. 

2. A l'effet <farréter la liste gánéraJe, on 
doit mentionner lt la fin. on chiffres et 
en toutes lenres, les totaux des eetco­ 
nes 3 et S. Si la fiste générale compone 
plusieurs pages, le nombre de feuilles 
supplémentaires doit étre indiqué en 
chiffres et en toules lettres au bas du 
verso de la couvenure. 
Les rnérnss méthodes doivent litre 
suivies pour les lisies des volets. 

3. Chacuno des marchandises doil étre 
aHeC1ée d'un numero d'crdre qui doit 
étre indiqué dans la colonne 1. Les 
rnarcnandtses comporta/lt des panies 
sépart!es (y ccrnprís les pieces de 
recnange et les accessoires) peuvent 
étre affeclées ó'un seul numéro d'or­ 
dre. Oans cecas. il y a lieu de oréciser, 
dans la colonne 2. ta natura. la vateur 
et. en tant que de besoin, le poids de 
cnacue perue, seuls le poids total et la 
valeur torete devant figurar dans les 
colonnes 4 et S. 

4. Lors de \'átablissemenl des listes des 
votets, on doi1 utiliser les mémes 
numéros c'ordre que ceux de la liste 
générale. 

S. Pour faciliter le controle douanier, il est 
recornrnandé d'indiquer lisiblement 
sur cnanve marcnandise (y compris 
tes partías séparées) le numéro d'or­ 
dre correspordant. 

6. Les marchandises de méme nsture 
pewent étre groupées, a conornon 
qu'un numéro c'orcre soit atteC1é /J 
chacune <fenlre elles. Si les marchan­ 
dises groupées ne soot pas de mame 
valeur ou poids. on doil indique, leur 
valcur et. s'il y a lieu. leur poids 
respectd dans la colonne 2. 

'T. Dans le cas de mardiandises desti­ 
ne es á une exposition, il est coru.eillé á 
l'importateur, dans son propre inférét, 
d'indiquer au point C du volet d'irnpor­ 
lation, le nom de l'exposition et fe lieu 
oú elle se lient ainsi que le nom et 
l'adresse de son organisateur. 

B. Le camal doit Aire rempli de maniere 
lisibte et indélébile. 

9. Toutes les marchandises couvsrtas 
par le carnet doivent étre vérifiées el 
prises en cnarge dans le pays/larritoire 
douanier de départ et y étre présen­ 
lées ll cette fin, en méme temps que fe 
carnet. aux autontÉ; oouaoieres. ..aut 
dans les cas oú cet examen n'est pas 
prescri1 par la réglementation douani~ 
re de ca pays/territoire douanier. 

INSTRUCCIONES PARA EL USO 
DEL CUADERNO ATA 

1. Todas las mercancías acog<das al 
amparo del C\Jademo habrán de fi.9u­ 'ª' en los columnas 1 a 6 de la llsta 
generar. Cuando el aspado reservado 
a 4st.l, al dorso de la cubierta. no sea 
suficiante, Sé utilizarán hojas adiciona­ 
les de éonlormidad con el modelo 
olicial. 

2. A los efectos de cerrar la usta ger1eral, 
habrán de consignarse al final, con 
c~rllS y en letras, los totales de las 
columnas J y 5. Si la lista general está 
compuesta por venas páginas, el 
número de hojas adicionales deberá 
indicer,;e, cor, cifras y en lelras. aJ pie 
de I do= de la cubierta. 
Habran de seguirse estos mismos 
métodos en lo que respecta a Las listas 
de los votantes. 

J. A cada una de Las mercancías se le 
asi¡¡nará un número de orden, que se 
IM,ca rá en La columna 1. Podrá asig­ 
na rse un solo número de orden a las 
mercancías que Incluyan penes sepa· 
radas (incluidas las piezas de repuscto 
y los accesorios). En este caso, debe· 

· rá indicarse en la columna 2 la natura­ 
klza. el valor y, en caso necesario. el 
peso de cada parte, ya que en las 
columnas 4 y S sólo deberán ligura1 el 
peso y el velar totales. 

4. Al elabora, las listas de los volantes, 
deberán utilizarse los miSmos núme­ 
ros de orden que en la lista general. 

S. A fin de facilitar el control ad~~- ,ero, se 
recomienda indicar de forma legible en 
cada mercancía (incluso en las partes 
separadas) el número de orden 
correspondiente. 

6. Las mercancías de una misma natura· 
leza podrán agruparse, siempre que 
se asigne a cada una :le ellas un 
número de orden. Si las morcancla.s 
agrupadas no tienen el mismo valor o 
peso, habrá de indicarse su valar y. si 
procede, ~u peso respectivo, en la 
colurMa 2. 

7. Si se trata de mercancías destinadas a 
una exposición, se aconseja al Impor­ 
tador, en su propio interés. que indique 
en el a parlado C del votante de impor• 
tación el nombre de la exposición y el 
fugar en que se celebra, asl como el 
nombre y le dirección de su organiza­ 
dor. 

8. El cuaderno deberá cumplimentarse 
de forma legible e indeleble. 

9. Todas las mercancías emparadas por 
et cuaderno habrán de ser examina· 
da~ y registradas en el paisllerritono 
aduanero de salida y p-esentarse a tal 
fin. al mismo tiempo que el cuaderno. a 
sus autoridades aduaneras, salvo en 
los casos en que dicho examen no sea 
precaptlvo en virtud de la reglamenta­ 
ción aduanera de dic/'lo país/lerritorio 
aduanero. 

, .. - ..... .,, 

}1'1 



10. 

11. 

lt !ha carnet nas been completad In 
a language other · lhan that ol 
lhe c:ounlrylcustoms l~ .. ,~ry ot 
importatlon, the custorns authorities 
may require a transtaUon. 

Expirad carnets and carnets wtiich lhe 
holdet ooes not lrrtend to LlS8 again 
shall be retumed by him to tl,e lssuing 
associatioo. 

12. Arabic numerals shall be vsed 
lhrOUl)hout. . 

13. In accordaocs w~h ISO Standard 
B601, datas mus\ be entered in the 
lollowing arder: year/month/day. 

14. When blue customs transil ,~ets are 
used, lhe holder iJ required to present 
the carnet 10 the customs office placing 
the goods in customs transit and 
subsequentty, within lhe lime limit 
prescribed for customs transit, to 
the speciñec customs 'office of 
dastination'. Cusrorns must stamp and 
sign the customs transit voucners an<J 
counteríoits' llj)propriatety. at each 
stage. 

10. Lorsqua le carnet est rempli daos una 
autre lengua que calle du paysAem­ 
toire oouanier d'impo,t.afioo, les auto­ 
ri1és oouanieres peoveot exiger une 
tradudion. 

11. Le titulaire rastnue a rassociation 
émetlrioo les carnets perimés ou dont il 
n'a plus l'usage. 

12. Toute indicationchittrée áoi1 ~tre expri­ 
mée en chiffres arahes. 

13. C<inform,ment II la norma ISO 8601, 
les dales dol'-/er,t éue ir.diquée& dans 
rordre suillant an006lmolsfpur. 

14. Lorsqu'il est fait utilisation des feuillets 
bleus pour une ooératicn de transit 
douanier, le titulaire est tenu de pri\­ 
sentar son carnet au bereau de mise 
en transit douar,ier et uhérieurement, 
dans los déíais fixés pour cette opéra­ 
non, au bureau désigntl comme -bure­ 
au da desünatíon- de l'operation de 
transit douanier .. Les sarvíces dou­ 
aniers ont l'obligatlon de donner aux 
souchas et aux votets de ces leuillets 
la suite qui conviem. 

1 O. Cuando se C1Jmplimente él cuaeemo 
en una lengua dlstinta de la del paJs/ 
tenilorio aduanero de importación. tas 
autoridades aduaneras podrán exigir 
su traducción. 

11. El tirular re~tituirá a la asociación expe­ 
didora los cuadernos caducados o que 
ya no utilica. 

12. Las indicaciones expresadas en cifras 
habran de seno en números árabes. 

13. Con li/Taglo a la norma ISO 8601, las 
!&Chas deberán indicarse en el orden 
siguierite: aiiolmesldia. 

14. Cuando se utlicen hojas azules para 
una coeracíóo de tránsito aduanero, el 
titular debera presentar su cuaderno 
en la aduana de despacho a íránsno 
aduanero y posteriormente, en el pla­ 
zo fijado para asa operación, "" la 
aduana designada como •Aduana de 
destino• de la operación de tránsito 
aduanero. Los servicios aduaneros 
tienen la obligación de dar el curso 
peninente a las matrices y vol ames ele 
dichas hoias. 
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A. HOLDER ANO ADDAESS/Trtulaire el adresse/ 
TITULAR Y DIRECCIÓN 

R R R 
E É E 
1 1 1 
MM M (a) ATA CARNET No/ 
P Camet ATA nº/ 

p p CUADERNO ATA Nº 
ooor--------------------~------------------~ 
R R R 8. REPRESENTED BY-/Représenlli per'/REPRESENTADO POR' (bJ JSSUE:D BY/Oéijvré par/EXPEDIDO POR T T T 
A A A 
T T C 

1 1 1 ooó~ 
4 

~ 

N N N C. INTENDED USE .OF GOODS/Uhlisat,on prévue ~es marchan- (c) VALJD UNTIL/Valable jusqu'eu/VAUDO HASiA 
diseslUTILIZACION PREVISTA DE LA MEACANCIAS •................. / ................•.. / . 

yeat montll day (inclusive) 
année mols jour (inclus) 
año mes dla (inclusive) 

FOR ISSUING ASS0CIAT10N USE/Aéaerv,; l l'ouocioUon 
"'1ontlce/RESEAVAD0 A LA ASOC!ACION EXPElHDORA 
G. AEIMPORTATION VOUCHEP. No/ ....•.................. ~ .. 

Volel de téimportalion nº/ 0 , , . 
VOLANTE DE AEIMPORTACI N N' : . 

D. MEANS OF TRANSPORr /Moyens de transpo11· / 
MEDIOS DE TRANSPORTEº 

E. PACKAGING DET AILS (number, k1nd, marl<s, etc.)·/ 
Oé1ails d'emDallage (nombre, natura, marques, otc.)· / 
DAT:)S DEL E.MBAlAJE (número, naturaleza, marcas, etc.)' 

F. AEIMPORTATION DECLAAATION,' 
Déc!a~a,,on de 'réirnportat,on/ 
OECL.AAACION OE REIMPORTACIÓN 

1, duly authorized./ Je soussigné. dúmenl aulor,sé./Yo. el abajo 
firmante. debidamente autonzado. 

(a) declare that thc goods enumerated in the 'list ovenesf and 
descnbed ,n trie general list under item No(s)/déclare Que les 
marcnanorse s énomérées e la liste figurant au verso et reprius 
á la nste genérale sous le(s• nu~éro(s)loeclaro que les 
mercancías enumeradas en la hsta que figura al dorso e 
inclu:das en ta lista general con el (los) número(s¡: 

were temporarily exported under eover of exportation 
voucher(s) No(s)/ont été exponées temporalroment sous le 
couven du (des) volcr(s) d'exportation numóro(s)/sa exportaron 
temporalmente al amparo del (de los) volante(s) de exporta­ 
ción n'(s) 

request duty-free ,eimport.alion of lhe sajd gOOds:/demande la 
1éimporta1i~n en francnise de ces marcruiM,ses;/solicito la 
reimportación en franquicia de diehas mercancías. 

(b) declaro that th<! said goods have not unden:¡one eny pr= 
abroad, e•cepl lor tbose descríbed ur,dar No(s)':/dilclare que 
lesdites msrchandises n·ont subi auc1.1ne oovratscn a l'étranger, 
savf celles ér,umérées SOY• lo(s) numóro(s)":/doclaro que 
estas mercancías no han sufrido elaboración en et extranjero, 
salvo que las citadas con el Oos) nº(s)" 

(e) declare lhal goods oí the following ilem No(s) have not been 
reirnported":/déclare ne pas réimporter les marchandises 
reprises ci-des sous scus te(s) numilro(s) suiva.nt(s)·:/declaro 
que no rsirnpono \as merc..ar.cias que ~e indic.ao a continuación 
con el (los) nº(s) siguienre(s)": 
........................................... :, . 

(d) confirm that !he inlormotion given is ,rue and coc,iploto./ceniiie 
sinceras et complétes les indications portées aur le présent 
volet./certlfico que las indiceciones que figuran en el presente 
volante son ciertas y completas. 

FOR CUSTOMS USE ONLY/R4!servé á la douane/ 
RESERVADO A LA ADUANA 

H. CLEAAANCE.ON REIMPORTATION/Oédovane(T'ent a la 
r<limportation/OESPACHO A LA REIMPOATACION 

(a) The gooaa ref,¡rred to in p.araQtaPh F (a) and (b) o/ tho holde~s 
declaration h&ve beon ra,mported. •/Les mard\andises 
visées au.r points F (e) et (b) de!-· dóclaration cl-cootre on1 ate 
réimportées.' /Se han reimportado las merc:a.nclas a que se 
ref,ercn en los apartados F. a) y b).' · 

(b) This voocher muet· ~ forwarded lo lhe customs office al':/ 
le présent voíet devra éire transmis au bureau de douane 
de·:/EI presente volante habrá d<l ser remitido a la Aduana 
de": 

(e) Other 1emarl<s':/ Au1res mentions':/Otras observaciones": 

At!AIEn . 
Customs ott,ce:Bureau de douane/ Aduana 

.......... ! .1 .. 
Date (yoar / month/ day) 
Date (<!flnée/mois/iour) 
Fecha (a~o/mes/día) 

Signalure and ,tamp 
S,gnalure et timbre 

Firma y sello 

Place 
Lieu 
Lu~ar. 

Date (year/mooth/day) 
Date (année.', :i~ /jour) 
Fecha (alloimeG/día) / / . 

Name 
Nom 
Nombre ......................•..............................•.......• 

Signalure 
Slgnature 
Finna .................................••......................... 

·H applc.lbl<!/'S'it y a r..o.rs, r,,ocada. 



Appe"dia 11 dt l'annnt ti 

tlppouíi:r 1/ to tlnn,.x ti 

A pin.Jiu II al A nexo ti 

MODELE DE CARJ,/ET CPD 

MODEL OF CPD CARNET 

MODELO DÉ CUADERNO CPD 

Toucc, lei a::11:ntiocu imprimée s d1.1 carnet CPD 10,u rc:digée:s ro fnp~is n co ang.bu. 

L« dim<n1ion• du ~rnct CPD 0001 21 •29,7 cm. 

L'auocia,)on fmcnticc doit hirc figure-r 1.00. nom uu cbaC'Un do volers C1 Iaire euivr e ce: oom de1 
.inicial« de b ch.:únc de garanrie a laquelle elle ~ affiliéc. 

The ero carnet is printcd in Eng\ish _aod Freoch. 

The size of the ero carnet shall be 21 x 2~,7 cm. 

Thc is suing asvccianon sh.all in«n ir, n arne on ,och voucher and shall includc tbc initi3\s of rhc 
inrernarional guaranrccing cbain 10 wbícb lt belongs. 

Tedas lat. indicaciones UTlprrsas en el cuaderno CPD esian rcdae1.ad~s en fr;¡,oci1 o ca UlglCS. 

Las dimensiones del cuaderno ePD son de 21 • 29,7 cm. 

U asociacion expedidora deberá indicar su nombre en cada vol e nte ~. a conrinuación, 1.s iniciales de: la 
cadena de g3ra.nti~ a que esré .J...fi.Ji.adll. 
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8 

9 

\O 

9 

10 

10 

11 

12 

Holder and address/T1lulaire el adre.sel 
Ti1ular y d,recc,ón CPD 

No/N'JN' 

Valid for nol mora than one yea1, 1hal is unlil:Validíté n·excé~ant pas unan. son ¡usqu·au/ 
V Alido por un periodo no superior a un año, es decir hasta 
....................... ., .. _... .. . . . . . . . . . inclus.ive.'inclus/inclusive 

lssued by/De!Mé par/E,ped,do por The validity oí inis carn ol is sub(eci :o complianco by the holá<!1 dunng lhis period .,.¡lh \he 
custorns laws and regu1a11ons ot the coun1nes/cuS1oni!I ternrone s visrted/Ce carnet rsste 
valaole sous reserve que le titula ir e ne cesse da rem~lir, pandan! cene pénode. les condmoos 
prévue-s car les \ois et r&glament dou..,niers.du pays/ler~11oire douaruer v1s11é/EI presente 
cuaderno será v~lido siempre que el t,tular no ds1e de cumplir. dlJlante este pe-<iodo. las 
condiclonu provislH pot la!> léyes y reglamonlos aduaneros óel paislt~mtono aduanero 
visitaoo 

Validity ex1ended until/Valid,té prolongée 1usou·au/Validez ·prorrogada has1a 

INTEANATIONAL GUAAANTH CHAIN 
CHAÍNE DE GAAANTIE INTERNATIONALE 
CADSNA DE GARANTÍA INTERNACIONAL 

CARNET CPD CARNET 
Cuaderno CPD 

For means ot uanscort/Pour rnovens de 1ransport (')/Para medios de transporta 

CONVEr,(TIQN ON TEMPORARY AOMISSION 
CONVENTION RELATIVE A l'AOMISSION TEMPORAIRE 
CONVENIO RELATIVO A LA IMPORTACIÓN TEl.lPORAL 

Thi.s carnet ,s issued for the means of transport ,egis1ered irtl 
Ca camet es: delivré J)OUr te mayen de lr.ansport immalnculé ef1/ .. .. .. .. .. .. .. . 
El presente cuacemo ha sido expedido para el medi<, da t,ans¡¡of1e marncutado en 

undor No/ 
sous ta nurn8raí 
con el nº 

Thi• carnet may be use d in the ecuntrtea/custorns t1mi1ories llaled on ltle bacl< ccver of thi• documenL under lile guarantee of rhe 
approvltd auociation• indicaled. 

lt :s 1sst:ed on cordiuon lhal lhe holder re-arpons 1he means of íranspott wi1hin a speciüed penod and complies wilh lhe custorns laws and 
rcg:.,la!•I""~ '"'1a!rl"g to the remoorary adr:i1ss1or"I o1 means ot l."anspor, ,n Lhe c:iunrnes./cusioms 1enitories viirted vnder the guarantee. in aach 
country/custo-ns ternlory where the documant is valid, ol ltle approved assoclanon aHiliared 10 !na unáe,,.ignod intomali01al guaran1e,, 

chain. 
On expiry. lhe carnet musl be retumod lo lhe i~uing association. 

Ca carnet peut étre utili1tl dans la3 pays/terdloi,u douanlor, qui tlgurent su do1 de I• eouvarture de ce documant, sou• la gar11ntle de• 
euociallons ¡gré&es lndiquée s. 

A charge pour le titulaire de réexporter la moyen de transport dac.s un délai impar1i el de se conlorrnar aux lois et reglements oouaoisrs sur 
1'3dm,ssion remporaire óes moyens· de transpon dans las pays/1am1oires douaniers visné s, scus la garantie. dans cnaque paysller,10,ra 

douanier cú le document e~t valaele . da raSSDCialion a9ri1tie. attilu!e A la chaine Ce garanlie intemationale soossignée. 
. A l'expiration, le carner d011 etro restitué a l'assoc,ahon émon:ica. 

E51e cuaderno podrá utlllu~e en 101 pai•e•Herrlto,lo, aduanero• que figuran al dor,o de 11 cubloru de ulo documento, con la 
garantía ~ tu asoclacionet autorilidas que ..o indican 

El litular liene la obligación de reexportar el medio de l/an.sP<Jrta en un pfa.zo fijo y da a1uslarse a la., laye, y reglamentos aduaneros sob111 le 
impon.lción temperar de IOi medlo,sde tran.,porte en los paisasltarmorios aduaneros visitados. con la gsranlia. en cada pal9/lemlorio aduanero 

en que saa válido el óocumeolo, de la asocacióo auloriza<la afiliada a la cadena de garaotia inlernacional inlraescri1a . 
. A su veflCJm1enlo, el cuadern::> deberá restituirse a le asociación ••pedidora 

lssued a1/0élivré álExpedido e.~ lhe/le/el . 19 . 

Sígnature of inlemation•• ~uarantee chainl 
S,gnature de la c/",aine de garantía intematioMIB/ 
Firma de la cadena de garantla internacional 

Signature el ...,.<Jin~ assoc1alionl 
Signatullt de /asSÓi;1atLOn olmonncal 
F,m,a de la ssocación expedidora 

Hol<Ser's signatura/ 
Signatura du ritulaire/ 
FirTT1a del h1Ular 

13 

ft8 



}5 

CARNET CPD CUADERNO 

1 
2 
J 

1 
5 
6 

COUNTEAFOIL SOUCHE MATRIZ 1') 

lmoon.alion in10/L'eri1r,e vn/la impo<1ación on : , . 
or lhe mean~ ot transpo11 des.crib13d in l,.,lS c,rnet/du inoyen de 
uan,conídel medio de. tra"loorte "u,c,ito en 11.s1a cu.ademo 

(oo\c place on/ a ,w lieu le/ ha tenido (uga, el . 
el \he customs offiee o(/ oar le bureau <:Je ecueoe de/ ;,o, la aduana de 

Stan,p 
T,mbre 
Sollo 

Custorns oNreor's ,i90at\J1el 
Signaluro de l'agenl de la oouane / 
~irma dol funcionario de la acuaoa 

2 

3 
4 

5 
6 
7 
B 
9 

10 
11 
12 
13 

" 15 
16 
17 
18 
;9 

20 

21 
22 

23 

CPD/ 
NolN'IN" 

E,ponslion lrom/u so/tiO della e,q,o<1aci6n de . 
took place onl a eu 1iev lo/ha lcmido lvgar el .. .. .. .. . _ . 
al lhe cvs1oms olfrce ot/par le bvreao de douane de/por la aduilna de 

StamP 
TrfT'lbre 
Sollo 

Customs otficer's s.igna.,ure/ 
S½¡r.arure de rag<,nt de la douane/ 
Fírm.-. del luncionario de la aduarta 

CARNE'( CPO CARNET 

2 

J 

4 

EXPORTATION VOUCHER VOLET DE SORT\E VOLA~ DE EXPORTACIÓN i'J 
Holder (n•me. address)/Hulaire (nom. adres.se)/ 
Titular l1'0mbra. dir&eción) 

CPO/ 
NO/Nº/N" ¡ Valld untíl/Va!able jusqu·eu/ 

VáJ.ido halla 
""°ustve{inc1.us/i.nc\uSTV'9 

IS.5Ued by/Oélivré pa1/E"l)e<1ido por 
DESCRIPTION OF MEANS OF TRANSPORTISIGNALfl.lENT OU MOYEN DE TRANSP0AT/OESCRJPCJÓN oa, MEDIO DE 

ffiANSPORTE 
Regislered in/lnimatriculó an/ MatriC'\llado en , 
Year ol manvlaClure/Mn6e de conslrudion/Mo de construccon 
Ne! w,,.9ht (kg)/Poids nar (1<9)/Peso nolo (kg) •••...••..•••...•..•.. 
Value /Valeur/Valo1 .....................................•............. 
Cheas!a No/Chássis nª/Be:1tidor nª .. 
Make!McUQue/Marca , , . 
Englne.No/Moleur n3/Motor nº . 
Mako/P..;a,que/ Marca , . 
No ol cylindars/Nombre de cyrrndres/Número do ,;r,ndros 
Hors.epower/Nomb,ru de ci'levaux/NUmem de eabancs . 
CoachwodÚC:tnQw.~efie(C.zmocet\.8 . 
Type (car. lorry ... lvo,lure. c:amion )/Tipo (coche. c.arn16n ) 
Colour/Couleu,/Color . 
Uotx.,l5,1ery/Gamitur8,!5: íntCriéurvs./Tap,ceria . 
No ot .s-eat:s o, carr¡ing capacity/Hornt>,e di! places ou d'ianJe uliJe/ 
Númoro do otazas o canacícad do carga . 
E qulpmen11 Equipo menl / Eq ulpam!ento 
Radio lm•~e)IApparcil radio (marQue)IAadio (marca] . 
Spar8 tyres/P"'leu$ Qf! rechange/Neum3.licos de recambio . 
OL.,er ;,ar1.1culorsiOiver!/Vancs . 

under No/s.ous K! numéro/con el nº . 

Dale er oxponaoonl 
Dale de :sor1ie/ 
Fecha do e.<pcrtación 

Cusloms olfir;a of e,po<1afon 1 
Bureau de dovane de so<11e/ 
Aduarli'I de e,;Jrtación 

Voucher r-egi.31en:d underNo/Volel enre~S1ré sou~ le numóro/Volanto 
registrado con al nª : . 

Stamp 
llfflbtO 
Sello 

Customs oHicer's signatura/ , , , .......•......... 
Signature de r,9<1nl <le la douano/ 
F""ma del lundonario do la aduana 

To be retvmed lo lhe custorns office o( impor1al.ÍOfl at/ A renvoyer au 
eureau de douane d'entrée do/Debe rvmiürse a le aduana de entrada 
de : ......................•........... , ............• 
wt.e,e lhe carnet was re,giSllii'tod under number/oü le carnet a é:e 
enrec;i-sué sovs le numérolen \a. que~ ha n¡gi.snado et cuacerrc con 
el nª , ...•........................ 

CARNET CPD CARNET IMPORTATION VOUCHEA VOLET o·ENTRÉE VOLANTE DE IMPORTACIÓN(') 
Holder (name. addn,s.s)/Tilu!airo (nom. adrorae)/ 
Titular (nombre. <firección) 

Varrd umíl/Valable iusqv'aul 
VAiida M$1a 
(nduslvtllin~llncl~Ml - --- -------'------------- 

ls•ued by/Oélivré par/EJ<pe<Jldo por 

CPD/ 
No/N'!N" 

OESCRIPTION OF MEANS OF TRANSPORT/SIGNALEMENT PU MOYEN DE TRANSPORT/DESCAIPClÓN DE MEDIO DE 
TRANSPORTE 

5 Heqistered in/lmmatrlculé en/Molric,ilado en . 
6 Year ol manufacllJra/Annt!e de c;ooslruction/AñQ dt, CX)nlJ\JCci6n 
7 Net weight (k;¡)/ P~ ne! (kg)/Peso nalo (kg) . 
B Value/Valeur/Valor , .....•.....•...••.......... 
9 Chauls No/Chhsl! n"/llastldor n' , : . 

10 MakBIMarquetMarca , . 
11 Engln, No/Motour n"/"10\01 n' . 
12 Make/Mar,iue/Maru, , . 
13 No o/ cyfflders/Nomb<e de c;ylindres/Número do cilindros . 
14 Horsepower/NomOre de <hevaux/Númoro de cabauos .•.........• 
15 Coactn--'>r~/Carrouerie/C..rro<;ería ..........•..••.............. 
16 Type (car. loiry .. ./voilure. c.amion .. JITipo (cocne, c;amóón ... ) 
17 Colour/C-ouleu1IColor ..•............................................. 
tS Uphololery/Gamiluros intóriourvs/Tapicori• ....................•.. 
19 · No ol seats or c.irryinQ c.apaci1y1Nomb,.,, de plac,,s O<J cha",• uti~/ 

Número 08 pta.zas o c.ap«idad d<J carga . 
20 Ec¡uipmenJ/ Équip,,mentl Equip•mlento 

Racno (make)/ Appareil radio (marquo)/Aadio (marca) . 
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ANEXO 81 
Anexo refaóvo a las mercancías destinadas a ser pre­ 
sentadas o utilizadas en una exposición, feria, con­ 

greso o manifestación similar 

CAPÍTULO 1 
Definición 

Artículo 1. 

Para la aplicación del presente Anexo. se entenderá 
por manifestación: 

1) Las exposiciones, ferias. salones y manifestacio­ 
nes similares comerciales. industriales. agrarias y de 
artesanía. 

2) Las exposiciones o manifestaciones organizadas 
principalmente con fines filantrópicos. 

3) las exposiciones o manifestaciones orqanizadas 
con fines principalmente científicos, técnicos, artesana­ 
les. artísticos. educativos o culturales. deportivos, reli­ 
giosos o de culto, para promover el turismo o también 
para contribuir a una mejor comprensión entre los pue- 
blos. · · · 

4) Las reuniones de representantes de organizacio­ 
nes o agrupaciones internacionales. 

5) Las ceremonias y manifestaciones de carácter 
oficial o conmemorativo. 

Con excepcion de las exposiciones organi:zadas con 
carácter privado en tiendas o locales comerciales a fin 
de vender mercancías' extranjeras. 

CAPÍTULO 11 

Ámbito de aplicación 

Articulo 2. 

1. Se beneficiarán de la importación temporal con 
arreglo al artículo 2 del presente Convenio: 

a) Las mercancías que se destinen a ser expuestas 
o que vayan a constituir el objeto de una demostración 
en una manifestación. incluido el material mencionado 
en los anexos al Acuerdo sobre importación de objetos 
de carácter educativo, científico o cultural, UNESCO, 
Nueva York. 22 de noviembre de 1950. y en su Pro­ 
tocolo. Nairobi. 26 de noviembre de 1976. 

b) Las mercancías que se destinen a ser utilizadas 
para la presentación de productos extranjeros en una 
manifestación. como son: 

i) las mercancías necesarias para la demostración 
de las máquinas o aparatos extranjeros expuestos. 

ii) El material de construcción y de decoración, 
incluido el equipo eléctrico, para las casetas provisio­ 
nales de los expositores extranjeros. 

iii) El material publicitario y de demostración que 
se destine manifiestamente a ser utilizado para la publi­ 
cidad de las mercancías extranjeras expuestas. corno 
grabaciones sonoras y de vídeo. pellculas y diapositivas. 
y los aparatos necesarios para su utiliz.ación. 

c) El material. incluidas las instalaciones de inter­ 
pretación. los aparatos de grabación de sonido y de 
vídeo, y las películas de carácter educativo. científico 
o cultural, que se destine a ser utilizado en reuniones, 
conferencias o congresos internacionales. 

2. Para poder beneficiarse de las facilidades con­ 
cedidas en el presente Anexo: 

a) El número o la cantidad de cada artículo impor­ 
tado deberá ser razonable teniendo en cuenta su destino. 

b) Las condiciones estipuladas en el presente Con· 
venio deberán cumplirse a satisfacción de las autorida­ 
des aduaneras del territorio de importación temporal. 

CAPÍTULO 111 

Disposiciones varías 

Artículo 3. 

En tanto se beneficien de las facilidades previstas 
en el presente Convenio, las mercancías que se encuen­ 
tren en situación de importación temporal no podrán, 
excepto si la legislación nacional del territorio de impor­ 
tación temporal lo permite: 

a) Ser prestadas. alquiladas o utilizadas mediante 
una retribución; o 

b) Transportadas fuera del lugar de la manifestación. 

Artículo 4. 

1. El plazo de reexportación de las mercancías 
importadas para ser presentadas o utilizadas en una 
exposición. feria. congreso o manifestación similar será 
de al menos seis meses a partir de la fecha de impor­ 
tación temporal. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1 del 
presente articulo, las autoridades aduaneras autorizarán 
a los interesados para que puedan dejar en el territorio 
de importación temporal las mercancías que vayan a 
ser presentadas o utilizadas en una manifestacién pos­ 
terior, siempre que se ajusten a lo dispuesto en las leyes 
y reglamentos de dicho territorio y que las mercancías 
sean reexportadas en el plazo de un año a partir de 
la fecha de su importación temporal. 

Artículo 5. 

1. En aplicación de lo dispuesto en el articulo 13 
del presente Convenio, se concederá el despacho a con· 
sumo con franquicia de los derechos e impuestos de 
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importación y sin aplicación de tas prohibiciones o res­ 
tricciones a la importación, a las mercancías s;guientes: 

a) Peque~as muestras representativas da mercan­ 
cías extranjeras expuestas en una manifestación. inclui­ 
das las muestras de productos alimenticios y bebidas, 
importadas como tales muestras o que se hayan con­ 
feccionado en la manifestación utilizando para ello mer­ 
cancías importadas a granel. siempre y cuando: 

i) Se trate de productos extranjeros suministrados 
gratuitamente y que sirvan únicamente para distribucio­ 
nes gratuitas al público en la propia manifestación, para 
su utilización o consumo por las personas a quienes 
se hayan distribuido. 

ii) Dichos productos sean identificables como mues­ 
tras de carácter _publicitario y de escaso valor unitario. 

iii) No se presten a la comercialización y, en su caso, 
se preparen en cantidades inconfundiblemente más 
pequeñas que las contenidas en el embalaje más peque- 
ño de los vendidos al por fflenor. - 

iv) Las muestras de productos alimenticios y de 
bebidas que no se distribuvan en un embalaie con arreglo 
al apartado iii) anterior se consuman en la manifestación; 
y 

v) En valor global y la cantidad de las mercancías 
sean razonables, en opinión de las autoridades adua­ 
neras del territorio de importación temporal. habida 
cuenta de· la naturaleza de la manifestación. del número 
de visitantes y de la importancia de la participación del 
expositor en la manifestación. 

b) Mercancías importadas únicamente para su 
demostración o para la demostración de máquinas y 
aparatos extranjeros presentados en la manifestación y 
que se consuman o destruyan en el curso de dichas 
demostraciones, siempre y cuando el valor global y la 
cantidad de las mercancías sean razonables. en opinión 
de las autoridades aduaneras del territorio de importa­ 
ción temporal. habida cuenta de la naturaleza de la mani­ 
festación. del número de visitantes y de la importancia 
de la participación del expositor en la manifestación. 

c) Productos de escaso valor utilizados para la cons­ 
trucción. el acondicionamiento y la decoración de las 
casetas provisionales de los expositores extranjeros que 
concurran a la manifestación (pinturas, barnices. papel 
pintado, etc.). destruidos por el mero hecho de su uti­ 
lización. 

d) Impresos, catálogos. prospectos. listas de pre­ 
cios, carteles de públicidad, calendarios (ilustrados o no) 
y fotografías sin marco que se destinen manifiestamente 
a ser utilizados como material de publicidad de las mer­ 
cancías, siempre que: 

i) Se trate de productos extranjeros suministrados 
gratuitamente y que sirvan únicamente para distribucio­ 
nes gratuitas al público en el lugar de la manifestación; 
y 

ii] El valor global y la cantidad de las mercancías 
sean razonables. en opinión de las autoridades adua­ 
neras del territorio de importación temporal. habida 
cuenta de la naturaleza de la manifestación. del número 
de visitantes y de la importancia de la participación del 
expositor en la manifestación. 

e) Expedientes. archivos, formularios y otros docu­ 
mentos que se destinen a ser utilizados como tales en 
el curso de reuniones. conferencias o congresos inter­ 
nacionales o con ocasión de los mismos. 

2. Lo dispuesto en el apartado 1 del presente ar­ 
tículo no será aplicable a las bebidas alcohólicas, tabacos 
y combustibles. 

Articulo 6. 

1. El raconocirnierrte y el despacho aduanero de 
importación y de reexportación de las mercancías que 
vayan a ser o que hayan sido presentadas 0 utilizadas 
en una manifestación se efectuará. siempre qlffl sea posi­ 
ble y oportuno, en el propio lugar iie la manifestación. 

2. Cada Parte contratante siempre que lo estime 
adecuado. teniendo en cuenta la ímportancia de la mani­ 
festación. procurará abrir por un período de tiempo razo­ 
nable una aduana en el propio recinto de la manifes­ 
tación organizada en su territorio. 

Artículo 7. 

Los productos que incidentalmente se obtengan 
durante la manifestación. a partir de mercancías impor­ 
tadas temporalmente. con motivo de la demostración 
de máquinas o apartados expuestos. se regirán por lo 
dispuesto en el-presente Convenio. 

Artículo 8. 

Cada Parte contratante tendrá derecho a formular 
una reserva, en las condiciones previstas en el artículo 
29 del presente Convenio, en lo que se refiere a lo dis­ 
puesto en la letra a) del apartado 1 del artículo 5 del 
presente Anexo. · 

Artículo 9. 

A su entrada 'en vigor. el presente Anexo derogará 
y sustituirá. con arreglo al artículo 27 del presente Con­ 
venio, el Convenio aduanero relativo a las facilidades 
concedidas para la importación de mercancías destina­ 
das a ser presentadas o utilizadas en exposiciones. ferias . 

. congresos o manifestaciones similares. Bruselas. 8 de 
junio de 1961, en las relaciones entre las Partes con­ 
tratantes que hayan aceptado el presente Anexo y que 
sean Partes contratantes en dicho Convenio. 

ANEXO B2 
Anexo relativo al material profesional 

CAPITULO 1 
Definición 

Artículo 1. 

Para la aplicación del presente Anexo. se entenderá 
por material profesional: 

1. El material de prensa, de radiodifusión y de tele­ 
visión necesario pera los representantes de la prensa. 
de la radiodifusión o de la televisión que visiten el terri­ 
torio de otro país con el fin de realizar reportajes, gra­ 
baciones o emisiones en el marco de programas deter­ 
minados. En el apéndice I al presente Anexo figura una 
lista ilustrativa de este material. 

2. El material cinematográfico necesario para una 
persona que visite aj territorio de otro país con el fin 
de realizar una o varias películas determinadas. En el 
apéndice II al presente Anexo figura una lista ilustrativa 
de este material. 

3. Cualquier otro material necesarío para el.ejercicio 
del oficio o la profesión de una persona que visite el 
territorio de otro país para realizar un trabajo determi­ 
nado. Queda excluido el material que haya de utilizarse 
para la fabricación industrial, el acondicionamiento de 
mercancías o, a menos que se trate de herramientas 



de mano. para la explotación de recursos naturales. para 
la construcción. reparación o conservación de inmuebles. 
para la ejecución de trabajos de movimiento de tierras 
o trabajos similares. En el apéndice 111 al presente Anexo 
figura una lista ilustrativa de este material. 

4. Los aparatos auxiliares del material mencionado 
en los apartados 1. 2 y 3 del presente artículo y los 
accesorios correspondientes. 

CAPÍTULO 11 

Ámbito de aplicación 

Artículo 2. 

Se beneficiarán de la importación temporal con arre­ 
glo al artículo 2 del presente Convenio: · 

a) El material profesional. 
b) Las piezas sueltas importadas para la reparación 

de material profesional importado temporalmente en vir­ 
tud de la letra a) del presente artículo. 

CAPITULO 111 
Disposiciones varias 

Artículo 3. 

1. Para poder beneficiarse de las facilidades con­ 
cedidas en el presente Anexo. el material profesional 
deberá: 

a) Pertenecer a una persona establecida o residente 
fuera del territorio de importación temporal. 

b) Ser importado por una persona establecida o resi­ 
dente fuera del territorio de importación temporal. 

c) Ser utilizado exclusivamente por la persona q1a1e 
visite el territorio de importación temporal o bajo su pro­ 
pia dirección. 

2. La letra c) del apartado 1 d~ presente articulo 
no se aplicará al material importado para la realización 
de una pellcula, de un programa de talavisión o de una 
obra audiovisual en ejecución de un contrato de copro­ 
ducción de que sea parte una persona establecida en 
el territorio de importación temporal y que sea aprobado 
í-"Or las autoridades competentes de dicho territorio en 
el marco de un acuerdo intergubernarnental de copro­ 
ducción. 

3. El material cinematográfico. de prensa. de radio­ 
difusión y de televisión no deberá ser objeto de un con­ 
trato de alquiler o un contrato similar en que sea parte 
una persona establecida en el territorio de importación 
temporal. quedando entendido que esta condición no 
será aplicable en caso de realización de programas comu­ 
nes de radiodifusión o de televisión. 

Articulo 4. 

1. La importación temporal de los materiales para 
la producción y la emisión de reportajes de radiodifusión 
o televisión, y de los vehículos especialmente adapteeíos 
para la radiodifusión o televisión y sus equipos, in:lpor­ 
tados por erqanisrnos púbiicos o privados autorizados 
a tal /in por las autoridades aduaneras del territorio de 
importación temporal, se concederá sin que se 81<.iia 
documento aduanero y sin depósito de gara,uia. 

2. Las autoridades aduaneras podrán exigir la pre­ 
sentación de una lista o de un inventario detallado del 
material rneocionado en el apartado 1 del J}fflSente ar­ 
ticulo, acompañado ~ un compromiso esorito de reex­ 
portación. 

Articulo 5. 

El plazo de reexportación del material profesional será 
de al menos doce meses a partir de la fecha de impor­ 
tación temporal. No obstante, para los vehículos. el plazo 
de reexportación podrá fijarse teniendo en cuenta el 
motivo y la duración prevista de la estancia en el territorio 
de importación temporal. 

Articulo 6. 

Cada Parte contratante tendrá derecho a rehusar o 
revocar el beneficio de la importación temporal a los 
vehículos mencionados en los apéndices I a 111 del pre-· 
sente Anexo que. aunque sea de forma ocasional. embar­ 
quen personas mediante pago o carguen mercancías 
en su territorio para desembarcarlas o descargarlas en 
un lugar situado en el mismo territorio. 

Artículo 7. 

Los apéndices al presente Anexo forman parte inte­ 
grante del mismo. 

Artículo B. 

A su entrada en vigor, el presente Anexe derogará 
y sustituirá. con arreglo al articulo 2 7 del presente Con­ 
venio, el Convenio aduanero relativo a ta importación 
temporal de material profesional. Bruselas. B de junio 
de 1961, en las relaciones entre las Partes contratantes 
que hayan aceptado el presente Anexo y que sean Partes 
contratantes en dicho Convenio. 

APÉNDICE 1 

Material de prensa, de radiodifusión y de televisión 

Lista ilustra tive 

A. Material de prensa. corno: 
Ordenadores personales. 
Telecopiadoras. 
Máquinas de escribir. 
Cámaras de todos los tipos (de pellcula y electrónica). 
Aparatos de transmisión, de grabación o de repro- 

ducción de sonido o de imagen (magnetófonos, mag­ 
netoscopios. lectores de vídeo. micrófonos, mesas de 
mezcla, altavoces). 

Soportes de imagen o sonido. vírgenes o grabados. 
Instrumentos y aparatos de medida y control técnico 

(oscilógrafos. sistemas de control de magnetófonos y 
rnaqnetoscopios. mulornetros. cajas de herramientas y 
bolsas. vectorescopios, generadores de señales de video. 
etc.]. 

Material de iluminación (proyectores. convertidores. 
trípodes). 

Accesorios (casetes. fotómetros. objetivos, trípodes, 
acumuladores, correas de trarrsrnisióa, cargadores de 
aateria. monitores). 

B. Material de radiodifusión. corno: 
Materia) do telecomunicaciones, como aparatos 

transmisores-receptores o transmisores. terminales 
conecrables M red o por cable, enlaces por satélite. 

Equipos de producción de audiofrecuencia (aparatos 
de toma de sornno. de grabación ~· de reproducción). 

Instrumentos v aparatos de medida y de control .téc­ 
nico (oscilógrafos. '>Íst&mas de control de rnaqoetótonos 
v magRetoscopios. muitímetrns. cajas de herramientas 
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y bolsas, vectorescopios. generadores de señales de 
video. etc.). 

Accesorios (relojes. cronómetros, brújulas. micrófo­ 
nos. mesas de mezclas, cintas magnéticas para sonido, 
grupos electrógenos. transformadores, pilas y acumu­ 
ladores. cargadores de batería. aparatos de calefacción. 
de climatización y de ventilación. etc.). 

Soportes de sonido, vírgenes o grabados. 

C. Material de televisión, como: 

Cám.aras de televisión. 
Telecinerna. 
lnstrumemos y aparatos de medición y de control 

técnico. 
Aparatos de transmisión y de retransmisión. 
Aparatos de comunicación. 
Aparatos de grabación o de reproducción de sonido 

o de imagen (magnetófonos, magnetoscopios. lectores 
de vídeo. micrófonos, mesas de mezclas. altavoces}. 

Material de iluminación (proyectores, convertidores. 
trípodes). 

Material de montaje. 
Accesorios· (relojes. cronómetros. brújulas. objetivos. 

fotómetros, tripoctes. cargadores de batería, casetes, gru­ 
pos electrógenos. transformadores. baterías y acumu­ 
ladores, aparatos de calefacción. de climatización y de 
ventilación, etc.). 

Soportes de sonido o de imagen, vírgenes o grabados 
(títulos de crédito. señales de llamada de estación. ernoal­ 
mes musicales. erc.). 

«Film rushes», 
Instrumentos de música. vestuario, decorados y otros 

accesorios de teatro, plataformas, productos de maqui­ 
naje, secadores de pelo. 

D. Vehículos concebidos o especialmente adapta­ 
dos para ser utilizados con los fines anteriormente men­ 
cionados, como vehículos para: 

La traoomisión de lV. 
Los accesorios de lV. 
La grabación de señales de vfdeo. 
La grabación y la reproducción de sonido. 
Los efectos de camera lenta. 
La iluminación. 

APÉNDICE JI 

Material cinematográfico 

Liste ilustrativa 

A. Material. como: 

Cámaras de todos \os tipos (de película y electrónica). 
Instrumentos y aparatos de medida y de control téc- 

nico (oscilógrafos. sistemas de control de los magne­ 
tófonos, multímetros. cajas de herramientas v bolsas, 
vectorescopios. generadores de señales de vídeo. etc.). 

Carros para «travelíinq» y grúas. 
Material de ilurruoación (proyectores, convertidores. 

trípedes). · 
Material de montaje. 
Aparatos de grabación o de reproducción de sonido 

e irnaqen (magnetófonos. magnetoscopios. lectores de 
vídeo, micrófonos. mesas de mezclas. altavoces). 

Soportes de sonido o de imagen. vírgenes o grabados 
(títulos de crédito. señales de llamada de estación, empal­ 
mes musicales. etc.]. 

nFilm rushes». 
Accesorios (ratojes, cronómetros, brúj\,llas, micrófo­ 

n06. mesas de mezcla, bandas magnéticas. grupos elec­ 
trógenos. transformadores. baterías y acumuladores, car- 

gadores de batería. aparatos de calefacción. de clima­ 
tización y de ventilación. etc.). 

Instrumentos de música, vestuario. decorados y otros 
accesorios de teatro. plataformas, productos de maqui­ 
Haje, secadores de pelo. 

B. Vehículos concebidos o especialmente adapta­ 
dos para ser utilizados con los fines anteriormente indi­ 
cados. 

APÉNDICE 111 

Otro material profesional 

llste ilustrativa 

A. Material para el montaje, prueba, puesta en mar­ 
cha, control, comprobación. conservación o reparación 
de máquinas. instalaciones. material de transporte. etc .. 
como: 

herramientas: 
material y aparatos de medida, comprobación o con­ 

trol (de temperatura. presión. distancia, altura. superficie, 
velocidad. stc.), induidos los aparatos eléctricos (voltí­ 
metros. amperímetros. cables de medida. comparadores, 
transformadores, reqistr ador es. etc.) y los gálibos; 

aparates y material para fotografiar las máquinas y 
las instalaciones durante su montaje y después del mis­ 
mo; 

aparatos para el control técnico de buques. 

B. Material que necesitan los hombres de negocios, 
los expertos en organización científica o técnica del tra­ 
bajo. en productividad y en contabilidad, y las personas 
que ejercen profesiones sirrúlares. como: 

ordenadores personales: 
máquiflas de escribir: 
aparatos de transmisión. grabación o reproducción 

del sonido o la imagen; 
instrumentos y aparatos de cálculo. 

C. Material necesario para los expertos encargados 
de levantamientos topográficos o de trabajos de pros­ 
pección geofísica, como: 

instrumentos y aparatos de medida; 
material de perforación: 
aparatos ~ transrrrisión y de comunicación. 

D. Material necesarlo para los expertos encargados 
de Juchar contra la contaminación. 

E. Instrumentos y aparatos necesarios para los médi­ 
cos. cirujanos, veterinarios, comadronas y personas que 
ejercen profesiones similares. 

F. Material necesario para los expertos en arqueo­ 
logía, paleontología, geografía. zoología. etc. 

G. Material necesario para los artistas. compañías 
de teatro y orquestas, c0«10 todos los objetos utiliz adcs 
pera la representación. instrumentos de música. deco­ 
rados. vestuario, etc. 

H. Material necesario pera los conferenciantes a fin 
de ilustrar sus conforencias. 

l. Material necesario pera los viajes fotográficos (cá­ 
maras de todos los tipos. casetes. exposímetros, obje­ 
tivos. trípodes. acumuladores, correas de transmision. 
cargadores de baterías. monitores, material de ilumina­ 
ción. artículos de moda y accesorios para modelos. etc.). 

J. Vehículos concebidos o especialmente adaptados 
para ser utüizadcs con los fines anteriormente indicados. 
como unidades de control ambulantes. vehículos-taller. 
vehículos-laboratorio. etc. 
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ANEXO B3 

Anexo relativo a los contenedores, paletas, embalajes, 
muestras y otras mercancías importadas en el marco 

de una operación comercial 

CAPITULO 1 

Definiciones 

Artículo 1. 

Para la aplicación del presente Anexo, se entenderá: 

a) por mercancías importadas en el marco de una 
operación comercial: los contenedores, paletas, emba­ 
lajes. muestras. películas publicitarias, así como las mer­ 
cancías de cualquier naturaleza importadas en el marco 
de una operación comercial. sin que su importación cons­ 
tituya en sí misma una operación comercial; 

b) por embalaje: todos los artículos y materiales que 
sirvan. o estén destinados a servir, en el estado en que 
se importen, para embalar, proteger, estibar o separar 
mercancías, con exclusión de los materiales (paja, papel, 
fibra de vidrio. viruta. etc.). importados a granel. Quedan 
igualmente excluidos los contenedores y paletas defi­ 
nidos. respectivamente, en las letras e) y d) de! presente 
artículo; 

e) por contenedor: un instrumento de transporte (ca­ 
jón portátil, cisterna movible u otro instrumento análogo): 

i\ aue constituva un comnartimento total o car cial- 

,._. ._.,_.,,..,,.._..,,....,., • .._.,,.,..., ,...,...,,..,.,._,,,.,.;¡ ,........., •.• ,..,,_,, <IH._,I JV Q,,,,....,._~ 
reiterado: 

iii) que esté especialmente ideado para facilitar el 
transporte de mercancías, sin ruptura de carga, por uno 
o varios modos de transporte: 

iv) que esté diseñado de forma que pueda mani­ 
pularse fácilmente, en particular durante su transbordo 
de un modo de transporte a otro; 

v) que esté diseñado de forma que resulte fácil lle­ 
narlo y vaciarlo; y 

vi) que tenga un volumen interior de un metro cúbi­ 
co por lo menos. 

El término «contenedor» comprende los accesorios 
y equipos del contenedor según su categoría. siempre 
que se transponen con el contenedor. El término «con­ 
tenedor" no comprende los vehículos, los accesorios o 
piezas sueltas de los vehículos. los embalajes ni las pale­ 
tas. Las «carrocerías movibles» se asimilan a los con­ 
tenedores. 

d) por paleta: un mecanismo sobre cuya base puede 
agruparse cierta cantidad de mercancías, a fin de cons­ 
tituir una unidad de carga para su transporte o para 
su manipulación o su apilarniento con aparatos mecá­ 
nicos. Este mecanismo está constituido bien por dos 
bases unidas entre si por medio de travesaños, bien por 
una base apoyada sobre unos pies: su altura total es 
lo más reducida posible, permitiendo al mismo tiempo 
su manipulación con carretillas elevadoras de horquilla 
o transpaletas: puede estar dotado o no de una supe­ 
restructura: 

e) por muestra: los articulas representativos de una 
categoría determinada de mercancías ya producidas o 
que son modelos de mercancías cuya fabricación esté 
prevista, con exclusión de los artículos idénticos intro­ 
ducidos por la misma persona o expedidos al mismo 
destinatario en cantidades tales que, tomadas en con· 

junto, no constituyan ya muestras de acuerdo con los 
usos normales del comercio; 

f) por película publicitaria: los soportes de imagen 
grabados, sonorizados o no. que reproduzcan esencial­ 
mente imágenes en las que se muestra la naturaleza 
o el funcionamiento de productos o materiales puestos 
a la venta o en alquiler por una persona establecida 
o residente fuera del territorio de importación temporal, 
siempre que sirvan para presentarse a posibles clientes 
y no en salas públicas. y se importen en un paquete 
que no contenga más que una copia de cada película 
y no forme parte de un envío de películas más impar· 
tante; 

g) Por tráfico interno: el transporte de mercancías 
cargadas en el territorio aduanero de una parte con­ 
tratante para ser descargadas en el territorio aduanero 
de la misma parte contratante. 

CAPÍTULO 11 

Ámbito de aplicación 

Artículo 2.. 

Se beneficiarán de la importación temporal con arre­ 
glo al articulo 2 del presente Convenio, las mercancías 
siguientes importadas en el marco de una operación 
comercial: 

a) los embalajes que se importen o bien llenos para 
ser reexportados vacíos o llenos, o bien vacíos para ser 
raexoortados llenos: 

llllt,J.._., .,_..,.~VJ ~._,.,,p.._.,..,,.,,._,,,~.., "1._.._ .,..., ,.,,,_,..,., .. ,_.,, ,... ..., . ...,,, ....,...,,. 
un contenedor para ser reexportados solos o con otro 
contenedor, o bien solos para ser reexportados con un 
contenedor: 

c) las piezas sueltas importadas para la reparación 
de los contenedores importados temporalmente, en vir­ 
tud de la letra b) del presente articulo; 

d) las paletas: 
e) las muestras: 
f) las películas publicitarias; 
g) cualquier mercancía importada con uno de los 

fines enunciados en el apéndice I al presente anexo en 
el marco de una operación comercial y cuya importación 
no constituya en sí misma una operación comercial. 

Artículo 3. 

Lo dispuesto en el presente Anexo no afectará en 
nada a las legislaciones aduaneras de las partes con­ 
tratantes aplicables a la importación de mercancías trans­ 
portadas en contenedores, embalajes o sobre paletas. 

Articulo 4. 

1. Para poder beneficiarse de las facilidades con­ 
cedidas en el presente Anexo: 

a) los embalajes deberán ser reexportados única­ 
mente por el beneficiario de la importación temporal. 
No podrán utilizarse, ni siquiera ocasionalmente, en el 
tráfico interno: 

b) los contenedores deberán ir provistos je marcas 
en las condiciones que se indican en el apéndice II al 
presente Anexo. Podrán utilizarse en el tráfico interno 
pero, en ese caso. las Partes contratantes podrán impo­ 
ner las condiciones siguientes: 



el contenedor será transportado, s¿g\Jiencio un itine­ 
rario razonablemerrte directo. al lugar o cerca del lugar 
en que hayan de cargarse las mercancías que van a 
exportarse o a partir del cual se haya de reexportar el 
contenedor vacío; 

el contenedor sólo podrá utilizarse una vez en el trá­ 
fico interno antes de su reexportación; 

c) las paletas o un número igual de paletas del mis­ 
mo tipo y de valor sustancialmente igual deberán haber­ 
se exportado previamente o ser exportadas o reexpor­ 
tadas ulteriormente: 

d) las muestras y las películas publicitarías deberán 
pertenecer a una persona establecida o residente fuera 
del territorio de importación temporal y ser importadas 
con el único objeto de su presentación o de reakzar 
una demostración en el territorio de importación tem­ 
poral a fin de lograr pedidos de mercancías que serán 
importadas en ese mismo territorio. No deberán ven­ 
derse, ni ser asignadas a su uso normal, salvo para los 
fines de la demostración, ni ser utilizadas de forma algu­ 
na en alquiler o contra remuneración durante su estancia 
en el territorio de importación temporal; 

e) la utilización de las mercancías mencionadas en 
los apartados 1 y 2 del apéndice I al presente Anexo 
no deberá constituir una actividad lucrativa. 

2. Cada Parte contratante tendrá derecho a no con­ 
ceder la importación temporal a los contenedores, pale­ 
tas o embalajes que hayan sido objeto de compra. de 
alquiler-venta. de alquiler. o de un contrato de naturaleza 
similar, celebrado por una persona establecida o resi­ 
dente en su territorio. 

Artículo 5. 

1. la importación temporal de los contenedores, 
paletas y embalajes se concederá sin que se exija docu­ 
mento aduanero y sin depósito de garantía. 

2. En lugar de un documento aduanero y una garan­ 
tla para los contenedores. el beneficiario de la impor­ 
tación temporal podrá verse obligado a comprometerse 
por escrito: 

i) a facilitar a las autoridades aduaneras, a petición 
de las mismas. información detallada acerca de los des· 
plazarruantos de cada contenedor importado temporal­ 
mente, incluidas las fechas y los lugares de entrada en 
el territorio de importación temporal y de salida de dicho 
territorio. o una lista de los contenedores acompañada 
de un compromiso de reexportación. 

ii) a pagar los derechos e impuestos de importación 
que pudieran exigirse en caso de incumplimiento de las 
condiciones de la importación temporal. 

3. En lugar de un documento aduanero y de una 
garantía para las paletas y los embalajes. el beneficiario 
de la importación temporal podrá verse obliqsdo a pre­ 
sentar a las autoridades aduaneras un compromiso escri­ 
to de reexportación. 

4. Las personas que recurren regularmente al régi­ 
men de importación tamporal podrán suscribir un com­ 
promiso global. 

Artículo 6. 

El ptazo de reexportación de las mercancías impor­ 
tadas en el marco de una operación comercial será de 
al menos seis meses a pertir de la fecha de importación 
tamoo-af. 

Articulo 7. 

Cada Parte contratante tendrá derecho a formular 
una reserva. en las condiciones previstas en el artícuto 
29 del presente Convenio. respecto de: 

a) tres grupos de mercandas. como máximo. entre 
las enunciadas en el artículo 2; 

b) el apartado 1 del artículo 5, 

del presente Anexo. 

Artículo B. 

los apéndices al presente Anexo forman parte inte­ 
grante del mismo. 

Artículo 9. 

A su entrada en vigor, el presente Anexo derogará 
y sustituirá, con arreglo aJ artículo 2 7 del presente Con­ 
venio. los Convenios y disposiciones siguientes: 

Convenio europeo relativo al régimen aduanero de 
las paletas utilizadas en los transportes internacionales. 
Ginebra. 9 de diciembre de 1960: 

Convenio aduanero relativo a la importación temporal 
de embalajes. Bruselas. 6 de octubre de 1960; 

artículos 2 a 11 y Anexos 1 (apartados 1 y 2) a 
3 del Convenio aduanero sobre contenedores, Ginebra, 
2 de diciembre de 1972; 

artículos 3, 5 y 6 ( 1 .by 2) del Convenio internacional 
para facilitar la importación de muestras comerciales y 
material de propaganda, Ginebra, 7 de noviembre de 
1952. 
en las relaciones entre las partes contratantes que hayan 
aceptado el presente Anexo y que sean partes contra­ 
tantes en dichos Convenios. 

APÉNDICE 1 

Lists de las mercancías a que se refiere el ertlculo 2.g) 

1. Mercanclas que deban someterse a pruebas. con­ 
troles, experimentos o demostraciones. 

2. Mercancías que vayan a servir para realizar prue­ 
bas. controles. experimentos o demostraciones. 

3. Películas cinematográficas impresionadas y reve­ 
ladas. positivos y otros soportes de imagen grabados 
que vayan a ser visionados antes de su utilización comer­ 
cial. 

4 .. Películas. cintas magnéticas. pellculas magneti­ 
zadas y otros soportes de sonido o de imagen que vayan 
a ser sonorizados. doblados o reproducidos. 

· 5. Soportes de información grabados. enviados a 
titulo gratuito y que vayan a ser utilizados para el proceso 
automático de datos. 

6. Objetos (incluidos los vehículos) que, por s4 nato­ 
raleza. sólo puedan servir para hacer publicidad de un 
artlculo determinado o para hacer prcpaqanda con un 
objetivo definido. 

AP~NDICE 11 

Disposiciones relativas si marcado de los contsnedore« 

1. los contenedores deberán llevar inscritas de for­ 
ma duradere y en un lugar adecuado y bian visible las 
indicaciones siguientes: 



a) identificación del propietario o del operador prin­ 
cipal: 

b) marcas y números de identificación del conte­ 
nedor adoptados por el propietario o el operador, y 

c) tara del contenedor. incluidos todos los elemen­ 
tos permanentes del mismo. 

2. El país a! que pertenece el contenedor podrá indi­ 
carse. bien con todas sus letras, bien con el código de 
país ISO al!a-2. previsto en la norma internacional ISO 
3166. o también con el signo distintivo utilizado en la 
circulación internacional por carretera para indicar el país 
de matriculación de los vehículos automóviles. Cada país 
peerá supeditar el empleo de 'su nombre o signo en 
los contenedores al respeto de lo dispuesto en su legis­ 
lación nacional. la identificación del propietario o del 
operador podrá realizarse. bien con la indicación de su 
nombre. o bien con una sigla consagrada por el uso. 
con exclusión de símbolos como emblemas o banderas. 

3. Para que las marcas y números de identificación 
que figuren en los contenedores puedan considerarse 
inscritos de forma duradera, cuando se utilice una hoja 
de material plástico. deberán cumplirse las condiciones 
siguientes: 

a) se utilizará un adhesivo de calidad. La banda. una 
vez aplicada. deberá presentar una resistencia a la trae· 
ción menor que la fuerza de adhesión, de forma que 
sea imposible despegar la banda sin dañarla. Una banda 
obtenida mediante colada satisface estas _exigencias. No 
podrán utilizarse las bandas fabricadas mediante calan­ 
drado; 

b) cuando deban modificarse las marcas y números 
de identificación, la banda que va a sustituirse deberá 
retirarse por completo antes de colocar la nueva. No 
se admitirá la colocación de una banda nueva sobre 
una banda ya pegada. · 

4. Las especificaciones relativas a la utilización de 
una hoja de material plástico para el marcado de los 
contenedores enunciadas en ef apartado 3 del presente 
apéndice no excluirán la posibilidad de utilizar otros 
métodos de marcado duradero. 

ANEXO 84 
Anexo relativo a las mercancías importadas 
en el marco de una operación da producción 

CAPITULO 1 

Definición 

Artículo 1. 

Para la aplicación del presente Anexo. se entenderá 
por: 

1) mercancías importadas en el marco de una ope­ 
ración de producción: 

a) las matrices. clichés. moldes, dibujos. proyectos, 
modelos y otros objeros similares; 

b) los instrumentos de medida, control, comproba­ 
ción y otros objetos similares; 

c) las herramientas e instrumentos especiales, 

Que se importen para su utilización durante un proceso 
de fabricación de mercancías; y 

2) medios de producción de sustitución: los instru­ 
mentos. aparatos y máquinas que. en espera de la entre­ 
ga o la reparación de mercancías similares, sean puestos 
a disposición de un cliente por el proveedor o el repa­ 
rador, según el caso. 

CAPÍTULO 11 

Ambito de aplicación 

Artículo 2. 
Se beneficiarán de la importación temporal con arre­ 

glo al artículo 2 del presente Convenio las mercancías 
importadas en el marco de una operación de producción. 

CAPÍTULO 111 

Disposiciones varias 

Artículo 3. 
Para poder beneficiarse de las facilidades concedidas 

en el presente Anexo: 
a) las mercancías importadas en el marco de una 

operación de producción deberán pertenecer a una per­ 
sona establecida fuera del territorio de importación tem­ 
poral e (!' destinadas a una persona establecida en dicho 
11eff'Ít8f i o; ».) la totalidad o un-a parte (en función de lo dis­ 
puesto por la legislación nacional) de la producción resul­ 
tente de le utilización de las mercancías importadas en 
eJ merco de una operación de producción a que se refiere 
el apartado 1 del artículo 1 del presente Anexo deberá 
exportarse del territorio de importación temporal; 

e) los medíos de producción de sustitución deberán 
ponerse a disposición de una persona establecida en 
e1 territorio de importación temporal. de modo gratuito 
y provisional, por el proveedor de los medios de pro­ 
ducción cuya entrega se retrase o que deban repararse. 
e 1X1f' iniciativa suya. 

.Ariculo 4. 

1. Ef ptazo de reeitp0rtación de las mercancías a 
~ ~ refiere el ap&rt.a.litQ 1 del artículo 1 del presente 
Anexo será r.: al menos doce meses a partir de la fecha 
de importac16n temparal . 

2. El píaze de rea~rtación de los medios de pro­ 
ducción de sustitución será de al menos seis meses a 
flal'W de la fecha d8 ímp¡,rtación temporal. 

ANEXO 85 
An8'lCC relativo a las mercancías irnportadas con un 

fin educativo, científico o cutrural 

CAPÍTULO 1 

Definiciones 

Artícuto 1. 

Para· la aplicación del presente Anexo. se entenderá: 
a) Por mercancías importadas con un fin educativo, 

cie»tílico o cultural: El material científico y pedagógico. 
el snsterial de bienestar destinado a las gentes de mar, 
as( cerno cualquier otra mercancía importada en el marco 
de una actividad educativa, científica o cultural. 

b) En la letra a)·ancarior: 
i) Por material cientJfico y pedagógico: Todos los 

modelos, instrumentos, apararas, máquinas y sus acce­ 
sorios que se utilicen para la investigación científica y 
la enseñanza o la formación profesional; . 

ii) Por material de bienestar destinado a las gentes 
d-e mar: El m..,¡erieJ fitesw:iado a las actividades de carác- 



ter cultural. educativo. recreativo, religioso o deportive 
de las personas que tengan a su cargo tareas relacio­ 
nadas con el funcionamiento o con el servicio en la mar 
de un buque extranjero dedicado al tráfico marítimo 
internacional. 

En los apéndices l. 11 y 111 al presente Anexo se incluyen 
listas ilustrativas, respectivamente, del «material peda­ 
gógico», del «material de bienestar destinado a las gentes 
del mar» y de «cualquier otra mercancía importada en 
el marco de una actividad educativa, científica o cultural». 

CAPÍTULO JI 
Ámbito de aplicación 

Articulo 2. 

Se beneficiarán de la importación temporal con arre­ 
glo al articulo 2 del presente Convenio: 

a) Las mercancías importadas exclusivamente con 
fin educativo. científico o cultural. 

b) Las piezas de recambio correspondientes al mate­ 
rial científico y pedagógico importado temporalmente 
en virtud del apartado a) anterior, así como las herra­ 
mientas especialmente concebidas para el mantenimien­ 
to. el control, el calibrado o la reparación de dicho mate­ 
rial. 

CAPÍTULO 111 

Disposiciones varias 

Artículo 3. 

Para poder beneficiarse de las facilidades concedidas 
en el presente Anexo: 

a) Las mercancías importadas con un fin educativo, 
científico o cultural deberán pertenecer a una persona 
establecida fuera del territorio de importación temporal 
y ser importadas por establecimientos autorizados y en 
un número razonable habida cuenta de su destino. 
No deberán utilizarse con fines comerciales. 

b) El material de bienestar destinado a las gentes 
de mar deberá utñizarse a bordo de buques extranjeros 
dedicados al tráfico marítimo internacional, o bien ser 
desembarcado temporalmente de un buque para su l.!ti­ 
lización en tierra por la tripulación, o bien ser importado 
para su utilización en los hogares, clubes y locales da 
recreo para gentes de mar, ge9tionados por organismos 
oficiales o por organizaciones religiosas p de otro tipo 
con fines no lucrativos. así como en los lugares de cutto 
en que se celebren regularmente oficios destinados a 
las gentes de mar. 

Artículo 4. 

La importación temporal de material científico y peda­ 
gógico y de material de bienestar destinado a las gentes 
de mar utilizado a bordo de buques se concederá sin 
que se exija documento aduanero y sin depósito de 
garantía. En su caso, podrá exigirse. para el material 
científico y pedagógico. un inventario y un compromiso 
escrito de reexportación. 

Artículo 5. 

El plazo de reexportacion de las mercancías impor­ 
tadas con un fin educativo, científico o cultural será de 
al menos doce meses a partir de la fecha de importación 
temporal. 

Artículo 6. 

Cada Parte contratante tendrá derecho a formular 
una reserva. en las condiciones previstas en el artículo 
29 del presente Convenio. respecto de lo dispuesto en 
el articulo 4 del presente Anexo, en lo que se refiere 
al material científico y pedagógico. 

Artículo 7. 

Los apéndices al presente Anexo forman parte inte­ 
grante del mismo. 

Artículo 8. 

A su entrada en vigor, el presente Anexo derogará 
y sustituirá. con arreglo al artículo 27 del presente Con­ 
venio. el Convenio aduanero relativo al material de bie­ 
nestar destinado a las gentes de mar. Bruselas. 1 de 
diciembre de 1964; el Convenio aduanero relativo a la 
importación temporal de material científico. Bruselas, 11 
de junio de 1968, y el Convenio aduanero relativo a 
la importación temporal de material pedagógico. Bru­ 
selas. 8 de junio de 1970. en las relaciones entre las 
Partes contratantes que hayan aceptado el presente 
Anexo y que sean Partes contratantes en dichos Con­ 
venios. 

APÉNDICE 1 

Lista ilustrativa 

a) Aparatos de grabación o de reproducción de soni­ 
do o imágenes. como: 

Proyectores de diapositivas o de películas sin movi­ 
miento. 

Proyectores de cine. 
Retroproyectores y episcopios. 

· Magnetófonos. magnetoscopios y Jcinescopios. 
Circuitos cerrados de televisión. 
b) Soportes de sonido e imagen, como: 
Diapositivas. películas sin movimiento y microfilmes. 
Películas cinematográficas. 
Grabaciones sonoras (cintas magnética, discos). 
Cintas de vídeo. 
e) Material especializado. como: 
Material bibliográfico y audiovisual para bibliotecas. 
Bibliotecas móviles. 
Laboratorio de lenguas. 
Material de interpretación simultán.ea. 
Máquinas de enseñanza programada. mecánicas o 

electrónicas. 
Objetos especialmente concebidos para la enseñanza 

o. la formación profesional de las personas minusválidas. 
d) Otro material, como: 
Murales. maquetas. gráficos. mapas. planos. fotogra­ 

fías y dibujos. 
Instrumentos. aparatos y modelos creados para 

demostraciones. .. 
Colecciones de objetos con información pedagógica 

visual o sonora, preparadas para la enseñanza de una 
determinada materia (estuche pedagógico). 

Instrumentos. aparatos, herramientas y máqui­ 
nas-herramientas para et aprendizaje de técnicas o de 
oficios. 

Materiales. incluidos los vehículos concebidos o espe­ 
cialmente adaptados para su utilización en operaciones 
de socorro. destinados a la formación de las personas 
que deban prestar socorro. 



APÉNDICE 11 
Lista ilustrativa 

a) Libros e impresos, como: 

Libros de todas clases. 
Cursos por correspondencia, 
Diarios y publicaciones periódicas. 
Foltetos informativos sobre los servicios de bienestar 

existentes en los puertos. 

b) Material audiovisual, como: 

Aparatos de reproducción de sonido e imagen. 
Grabadores de cintas magnéticas. 
Receptores de radio. receptores de televisión. 
Aparatos de proyección. 
Grabaciones en discos o en cintas magnéticas (cursos 

de lenguas. emisiones radiadas, felicitaciones, música 
y pasatiempos). 

Películas impresionadas y reveladas. 
Diapositivas. 
Cintas de video. 

c) Artículos de depone, como: 

Ropa de deporte. 
Balones y pelotas. 
Raquetas y redes. 
Juegos de cubierta. 
Material de atletismo. 
Material de gimnasia. 

d) Material para la práctica de juegos o pasatiem- 
pos, como: 

Juegos de sociedad. 
Instrumentos de música. 
Material y accesorios para teatro de aficionados. 
Material para la pintura artística: la escultura; el tra- 

bajo de la madera: el trabajo de los metales: ta confección 
de alfombras, etcétera. 

e) Objetos de culto. 
f) Panes, piezas sueltas y accesorios del material 

de bienestar. 

APÉNDICE 111 

Ust.a ilustrativa 

Mercancías corno: 

1. Vestuario y accesorios escénicos enviados en 
concepto de préstamo gratuito a sociedades dramáticas 
o teatros. 

2. Partituras musicales enviadas en concepto de 
préstamo gratuito a salas de concierto o a orquestas. 

ANEXO B6 

Anexo relativo a los efectos personales de los viajeros 
y a las mercancías importadas con un fin deportivo 

CAPÍTULO 1 

Definiciones 

Artículo 1. 

Para la aplicación del presente Anexo, se entenderá: 

a) Por viajero: Toda persona que penetre tempo­ 
ralmente en el territorio de una Parte contratante donde 
no tenga su residencia habitual, con fines turísticos, 

deportivos, de negocios, de reuniones profesionales, de 
salud. de estudios, etc. 

b) Por efectos personales: Todos los artículos, nue­ 
vos o usados, -que un viajero pueda necesitar razona­ 
blemente para su uso personal durante el viaje, teniendo 
en cuenta todas las circunstancias de dicho viaje. con 
exclusión de cualquier mercancia importada con fines 
comerciales. En el apéndice l al presente Anexo figura 
una lista ilustrativa de tos efectos personales. 

c) Por mercancías importadas con un fin deportivo: 
Articulas de deporte y otros materiales destinados a ser 
utilizados los por los viajeros en competiciones o demos­ 
traciones deportivas o con fines de entrenamiento en 
el territorio de importación temporal. En el apéndice 11 
al presente Anexo figura una lista ilustrativa de estas 
mercancías. 

CAPÍTULO 11 
Ámbito de aplicación 

Artículo 2. 

Se beneficiarán de la importación temporal con arre­ 
glo al articulo 2 del presente Convenio los efectos per­ 
sonales y las mercanclas importadas con un fin depor­ 
tivo. 

CAPÍTULO 111 

Disposiciones varias 

Artículo 3. 

Para poder beneficiarse de las facilidades concedidas 
en el presente Anexo: 

a) Los efectos personales deberán ser importados 
por el propio viajero, encima o en su equipaje (vaya 
o no acompañado por éste). 

b) Las mercancías importadas con un fin deportivo 
deberán pertenecer a una persona establecida o resi­ 
dente fuera del territorio de importación temporal e 
importarse en número razonable habida cuenta de su 
destino. 

Artículo 4. 

1. La importación temporal de los efectos se con­ 
cederá sin que se exija documento aduanero y sin depó­ 
sito de garantía. salvo para los artlcu1os a los que corres­ 
ponda u~ ,elevado importe de derechos e impuestos de 
iroportacron. 

2. Para las mercancías importadas con un fin depor­ 
tivo podrá aceptarse, en la medida de fo posible. un 
inventario de las mercancías y un compromiso escaro 
de reexportación en lugar de un documento aduanero 
y del depósito de una garantia. 

Artículo 5. 

1. La reexportación de los efectos personales tendrá 
lugar a más tardar cuando la persona que los haya impor­ 
tado abandone el territorio de importación temporal. 

2. El plazo de reexportación de _las mercancías 
importadas con un fin deportivo será de al menos doce 
meses a partir de la fecha de importación tempor11. 

Articulo 6. 

Los apéndices al presente Anexo forman part,~ inte- 
grante del mismo. l 

r.,( 



Articulo 7. 

A su entrada en vigor, el presente anexo derogará 
y sustituirá, con arreglo al articulo 2 7 del presente Con­ 
venio. lo dispuesto en los artículos 2 y 5 del Convenio 
sobre facilidades aduaneras para el turismo. Nueva York. 
4 de junio de 1954. en las relaciones entre las Partes 
contratantes que hayan aceptado el presente Anexo y 
que sean Partas contratantes en dicho Convenio. 

APÉNDICE 1 

Lista ilustrativa 

1. Ropa. 
2. Artículos de higiene personal. 
3. Joyas personales. 
4. Cámaras fotográficas y cinematográficas acom­ 

pañadas de una cantidad razonable de películas y acce­ 
sorios. 

5. Proyectores portátiles de diapositivas o de pelí­ 
culas y sus accesorios, así como una cantidad razonable 
de diapositivas o películas. 

6. Cámaras de vídeo y aparatos portátiles de gra­ 
bación de video acompañados de una cantidad razonable 
de cintas. 

7. Instrumentos de música portátiles. 
8. Fonógrafos portátiles. con discos. 
9. Aparatos portátiles de grabación y reproducción 

de sonido. incluidos dictáfonos, con cintas. 
1 O. Receptores de radio portátiles. 
11. Receptores de televisión portátiles. 
12. Máquinas de escribir portátiles. 
1 3. Máquinas calculadoras portátiles. 
14. Ordenadores personales portátiles. 
1 5. Gemelos. 
16. Coches para niños. 
17. Sillas de ruedas para inválidos. 
18. Aparatos y equipos deportivos como tiendas y 

otro material de «camping», artículos de pesca, equipo 
para alpinistas, material de submarinismo, armas de caza 
con cartuchos, ciclos sin motor, canoas o «kavaks» de 
longitud inferior a 5,5 metros. esquís, raquetas de tenis. 
planchas de «surt», planchas de vela. equipo de golf. 
alas delta y parapentes. 

19. Aparatos de diálisis portátiles y material médico 
similar, así como artículos desechables importados para 
ser utilizados con dicho material. 

20. Otros artículos que tengan manifiestamente 
carácter personal. 

APÉNDICE 11 

Lista ilustrativa 

A) Material de atletismo. como: 
Vallas de saltos. 
Jabalinas. discos. pértigas. pesos. martillos. 

B) Material para juegos de pelota, como: 
Pelotas de todas las clases. 
Raquetas. mazos. palos de golf. palos de hockey. 

bates y similares. 
Redes de todas las clases. 
Postes para porterías. 

C) Material para deportes de invierno. como: 
Esquís y bastones. 
Patines. 
Trineos y trineos de velocidad («bobsleighs •• ). 
Material para el juego de tejos (,,curling»). 

O) Ropa, calzado y guantes de depone, tocados para 
la práctica de deportes, etc., de todas las clases. 

El Material para la práctica de deportes náuticos. 
como: 

Canoas y «kavaks», 
Barcos de vela y de remos. velas. remos y pagayas. 
Acuaplanos y velas. 
F) Vehículos con motor, como: 
Coches. 
Motocicletas. 
Barcos. 
G) Material destinado a manifestaciones diversas. 

como: 
Armas de tiro deportivo y municiones. 
Ciclos sin motor. 
Arcos y flechas. 
Material de esgrima. 
Material de gimnasia. 
Brújulas. 
Alfombras para los deportes de lucha y tatamis. 
Material de halterofilia. 
Material de equitación. «sulkies», 
Parapentes, atas delta, planchas de vela. 
Material de escalada. 
Casetes musicales para acompañar las demostracio- 

nes. 
H) Material auxiliar. como: 
Material de medición y marcadores de resultados. 
Aparatos para análisis de sanqre y de orina. 

ANEXO 87 
Anexo relativo al material de propaganda turística 

CAPÍTULO 1 
Definición 

Artículo 1. 

Para la aplicación del presente Anexo. se entenderá 
por material de propaganda turística: Las mercancías 
que tengan por objeto inducir al público a visitar un 
país extranjero, en particular, a asistir en el mismo a 
reuniones o manifestaciones de carácter cultural. reli­ 
gioso. turístico. deportivo o profesional. En el apéndice 
al presente Anexo figura una lista ilustrativa de este 
material. 

CAPÍTULO 11 
Ámbito de aplicación 

Artículo 2. 

El material de propaganda turística se beneficiará de 
la importación temporal, con arreglo al artículo 2 del 
presente Convenio. con. excepción del material a que 
s.: refiere el artículo 5 del presente Anexo. para el que 
se concede la franquicia de los derechos e impuestos 
de importación. 

CAPÍTULO 111 
Disposiciones varias 

Artículo 3. 

Para poder beneficiarse de las facilidades concedidas 
en el presente Anexo. el material de propaganda turística 

' \ 



deberá pertenecer a una persona establecida fuera del 
territorio de importación temporal y ser importado en 
una cantidad razonable habida cuenta de su destino. 

Artículo 4. 

· El plazo de reexportación del material de propaganda 
turística será de al menos doce meses a partif de la 
fecha de importación temporal. 

Artículo 5. 

Se concederá la importación con lranquicia de los 
derechos e impuestos de importación al material de PfO­ 
paganda turística siguiente: 

a) Documentos (desplegables. folletos. libros. revis­ 
tas. guías. carteles enmarcados o no, fotograHas y 
ampliaciones fowgráficas sin enmarcar. mapas geográ­ 
ficos ilustrados o no. vitrofanías) destinados a su dis­ 
tribución gratuita. siempre que dichos documentes no 
contengan más de un 25 por 100 de publicidad cerner­ 
cial privada y sea evidente su objetivo de propaganda 
de carácter general. 

b) Listas y eouarios de hoteles extranjeros publica­ 
dos por los organismos oficiales de tueisrno o bajel su 
patrocinio y horarios relativos a servicios de transportes 
explotados en el extranjeros. cuando dichos documentos 
se destinen a su distribución gratuita y no contengan 
más de un 2 5 por 1 00 de publicidad comercial privaaa, 

c) Material técnico enviado a los representantes 
acreditados o a los deie qados designados por organis­ 
mos oficiales nacionales de t-urismo y ~e no 9e destina 
a su distribución. es raecir. los arwario,. listas de abo­ 
nados de teléfonos. listas de h~es. catálogos de ferias. 
muestras de ercductos artesanales de u11 valor dessre­ 
ciable. socumentación sobre rnuseoa. universidades. baf­ 
nearios y otras instituciones análogas. 

Articulo 6. 

El apéndice al presente Anexo forma parte intear3<1te 
del rnismo. 

Articulo 7. 

A su entrada en vigor. el presenta Anexo deroga<á 
y sustituirá. con arreglo al articula 2 7 del presenl:e Con­ 
venio. el Protocolo adicional al Convenio sobre facilida­ 
des aduaneras en favor del turismo, relativo a la impor­ 
lflción de documentos y de material de propaganda turls­ 
tica, Nueva York. 4 de junio de 1954, en las relaciones 
entre las Partes oontrantes que hayan aceptado el pre­ 
senta anexo y que sean Partes contratantes e<1 dicho 
Protocolo. 

APÉNDICE 
Lista ilustrativa 

1. Objetos destinados a S61' expuestos en les oficinas 
de los representantes acreditados o de los delegados 
designados por los organismos oficiales nacionales de 
turismo o en otros locales autorizados por las autoridades 
aduaneras del territorio de importación temporal: Cua­ 
dros y dibujos, fotografías y ampliaciones fotográficas 
enmarcadas. libros de arte. pinturas. grabados o litogra­ 
fías. esculturas y tapicerías y otros objetos artísticos 
similares. 

2. Material de exposición (vitrinas. soportes y obje­ 
tos similares), incluidos los aparatos eléctricos o mecá­ 
nicos necesarios para su funcionamiento. 

3. Películas documentales. discos. cintas magnéti­ 
cas impresionadas y otras grabaciones sonoras. desti­ 
nadas a sesiones grawitas. c011 exclusión de aquellas 
cuyo tema tienda a la publicidad comercial y de ras que 
se encuentren normalmente a la venta en el territorio 
de importación temporal. 

4. Banderas. en número razonable. 
5. Dioramas. maquetas, diapositivas. clichés de 

impresión. negativos fotográficos. 
6. Muestras. en número razonable, de productos de 

la artesanía nacional. de trajes regionales y de otros ar­ 
ticulos similares de carácter folclórico. 

ANEXO 88 
Anexo relativo a las mercancías importadas en tráfico 

fronterizo 

CAPÍTULO 1 

Definiciones 

Artículo 1. 

Para la aplicación del presente Anexo. se entenderá: 
a) Por mercancías importadas en tráfico fronterizo: 
Las Q\.10 lleven consigo los habitantes fronterizos en 

el ejercicio de su oficio o profesión {artesanos, médi­ 
cos. etc.). 

Los electos personales o los artículos domésticos de 
los habitantes fronterizos y que importen para ,u repa­ 
ración. elaboración o transtormacíón. 

El material destinado a la explotación de los sienes 
raíces situados en la zooa de frontera del territorio de 
importación temporal. 

El material perteneciente a un organismos eficial 
importado en el marco de ooa acción de socorro (in­ 
cendio. inundación. etc.). 

b) Por zona de frontel'a: La banda de territorio adua­ 
aero adyacente a ~ frMitera terrestre cuyo alcance está 
detimitado por la legislación Racional y cuya delimitación 
sirve para distinguir ei !fáfico fronterizo de los demás 
tráficos. 

c) Por habitantes fronterizos: Las personas estable­ 
cidas o rssidenses en \lrla zona de frentiera. 

d) Por tráfico l<9ntefizo: Les imporuiciones efectué­ 
des por los hM:>ifantes kooterizos entre dos zonas de 
frGntera aovaceote. 

CAPÍTULO M 

Ámbito de aplicación 

Artículo 2. 

Se beneficiarán de la importación temooral con arre­ 
glo al llrtl~a 2 del presenta Convenio. las mercancías 
importEdas en tráfico fronterizo. 

CAPiTULO ni 

Disposiciones varias 

Articulo 3. 

Para poder beneficiarse de las facilidades concedidas 
en el presente Anexo: 

a} Las mercancías importadas en tráfico fronterizo 
deberán pertenecer a un habitante fronterizo de la zona 
de frontera adyacente a la de importación temporal. 
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